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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 26 DE 2023
(mayo 24)

Periodo constitucional 2022-2026
Legislatura 2022-2023 Segundo periodo

Hora: 09:44 a. m.
Lugar: Salón “Los Comuneros”

MESA DIRECTIVA.
Presidenta: Honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo 
Vicepresidenta: Honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días a los presentes. Están registrados 
los Representantes Bañol, Sánchez Pinto Erika, 
Racero Mayorca, Palacios Mosquera, Jay-
Pang Díaz, Niño Mendoza, Toro Ramírez, el 
Representante Luis Miguel López dice que se 
registra manualmente. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Siendo las 9:44 a. m., del día 24 de mayo damos 
inicio a la sesión de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes.

Señor Secretario, por favor, verificar el quórum. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
El Representante Luis Miguel López Aristizábal 

hace la aclaración de que se debe registrar 
manualmente, los demás Representantes se han 
registrado por el biométrico. 

Honorables Representantes Presentes Excusa
Aljure Martínez Willian Ferney X
Bañol Álvarez Norman David X
Bocanegra Pantoja Mónica Karina X
Calle Aguas Andrés David X
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexánder X
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana Carolina X
Londoño Lugo Álvaro Mauricio X
López Aristizábal Luis Miguel X
Niño Mendoza Fernando David X
Olaya Mancipe Edinson Vladimir X
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea X
Racero Mayorca David Ricardo X
Ramírez Boscán Carmen Felisa X
Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro X
Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X

Señora Presidenta, le informo que hay quórum 
decisorio.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Yo también me registro, señor Secretario, manual, 
porque no he podido registrarme biométricamente. 
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

La Representante y Presidenta, Juana Carolina, 
hace uso del registro manual porque no ha sido 
posible registrarse por el biométrico. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, por favor, leer el Orden del Día. 
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
COMISIÓN SEGUNDA 

 CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Segundo Periodo julio 20 de 2022  

al 16 de diciembre de 2022
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Miércoles 24 de mayo de 2023

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Debate de Control Político
Proposición número 25 y 39 de 2022

(octubre 5 de 2022) y (noviembre 22 de 2022)
Por medio de la presente proposición se solicita 

a los miembros de la Comisión Segunda de la 
honorable Cámara de Representantes se apruebe la 
realización de un Debate de Control Político con 
el fin de analizar la problemática migratoria 
padecida en el Tapón del Darién y la situación 
presentada en San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, se evalúen las acciones implementadas 
hasta el momento y se fijen soluciones en el 
corto, mediano y largo plazo, para lo cual se 
deberá absolver el cuestionario que se presentará 
posteriormente.

En tal sentido, cítese al Ministro de Defensa 
Nacional; doctor Iván Velásquez, al Comandante 
General de las Fuerzas Militares; Helder Fernán 
Giraldo Bonilla, al Director General de la Policía 
Nacional; Henry Sanabria Cely, al Comandante de 
la Armada Nacional; Francisco Hernando Cubides 
Granados, al Director de Migración Colombia; 
doctor Carlos Fernando García Manosalva, al 

Ministro del Interior; doctor Hernando Alfonso 
Prada Gil, y a la Directora del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF); doctora Concepción 
Baracaldo Aldana. Igualmente, invítese al defensor 
del pueblo; doctor Carlos Ernesto Camargo Asís. 

Cuestionario Debate de Control Político sobre 
problemática migratoria padecida en el Tapón del 
Darién y la situación presentada en San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina En relación con el 
problema migratorio en el Tapón del Darién.

Al Ministerio de Defensa Nacional:
1. ¿Qué tipo de lineamientos se ha dado a la 

Fuerza Pública para garantizar la seguridad 
de los migrantes y de las personas que 
habitan en los territorios que conforman 
el Tapón del Darién? Favor especificar las 
directrices impartidas en los últimos 5 años a 
las Fuerzas Militares, a la Policía Nacional y 
a la Armada Nacional, con indicación de las 
que específicamente se han impartido en el 
presente Gobierno. 

2. ¿Qué operativos y qué resultados se han 
dado en los últimos 5 años por parte de la 
Fuerza Pública para combatir los delitos 
de homicidio, violencia sexual, hurto, trata 
de personas, violencias basadas en género, 
tráfico de órganos, microtráfico, presencia 
de grupos armados y delincuencia común en 
la Región del Darién? 

3. ¿De qué manera se está contrarrestando 
el accionar criminal por parte del Clan del 
Golfo en los territorios que forman parte del 
Tapón del Darién?

4. ¿Se tiene conocimiento de una orden emitida 
por parte del Clan del Golfo de asesinar a 
quien hurte, viole o mate un migrante que 
pasa por el Tapón del Darién? De ser así, 
¿qué acciones está desplegando la Fuerza 
Pública para asumir el control territorial? 

5. ¿La Fuerza Pública está prestando algún 
tipo de acompañamiento a los migrantes 
que pasan por el Tapón del Darién? De ser 
así, ¿en qué sentido se está brindando ese 
acompañamiento o apoyo? 

6. ¿Qué acciones específicas están desplegando 
las Fuerzas Militares para combatir los 
delitos y garantizar la seguridad en la Selva 
del Darién?

7. ¿Qué acciones específicas se están 
adelantando por parte de la Armada Nacional 
para combatir los delitos y garantizar la 
seguridad en la zona fluvial comprendida en 
la Región del Darién? 

8. ¿Qué acciones específicas se están 
adelantando por parte de la Policía Nacional 
para combatir los delitos y garantizar la 
convivencia pacífica en los municipios que 
comprenden la Región del Darién? 

9. ¿Qué tipo de acciones se piensan ejecutar 
desde este Ministerio en el corto, mediano 



Gaceta del Congreso  672 Martes, 28 de mayo de 2024 Página 3

y largo plazo para conjurar la emergencia 
humanitaria y la crisis de seguridad 
presentada en el Tapón del Darién? 

A Migración Colombia:
1. ¿Qué tipo de política o políticas se están 

implementando desde Migración Colombia 
para regular la situación migratoria 
presentada en el Tapón del Darién? ¿Qué 
resultados ha arrojado la ejecución de esas 
políticas migratorias?

2. ¿Existe una ruta de asistencia por parte del 
Estado Colombiano para el acompañamiento 
y garantía de Derechos Humanos de los 
migrantes que pasan por el Tapón del Darién?

3. ¿A cuánto asciende el número de migrantes 
que atraviesan el Tapón del Darién? Favor 
discriminar por año, nacionalidad, edad 
y género. Igualmente, sírvanse indicar si 
tienen una base de datos que permita hacer 
seguimiento a los migrantes que pasan por 
la Región del Darién para conocer el estado 
en que se encuentran. De ser así, favor 
enviar dicha información, respetando en 
todo caso las normas de tratamiento de datos 
personales. 

4. De qué manera ha servido el Decreto 
número 216 de 2021 -Estatuto Temporal 
de Protección para Migrantes Venezolanos- 
para la salvaguarda de los derechos de los 
migrantes venezolanos que están atravesando 
el Tapón del Darién? 

5. ¿Existe alguna política migratoria especial 
que proteja a los migrantes menores de edad 
que pasan por el Tapón del Darién?

6. ¿Qué tipo de acciones se piensan 
implementar desde Migración Colombia en 
el corto, mediano y largo plazo para conjurar 
la problemática de derechos humanos 
presentada en el Tapón del Darién?

7. ¿En las acciones adelantadas por el Gobierno 
de Colombia para atender la situación 
de migración en la Región del Darién se 
ha tenido en cuenta el marco establecido 
por el Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular o Pacto de 
Marrakech sobre la Migración? ¿Cómo se ha 
hecho? ¿Cuál es el impacto de las acciones 
adelantadas teniendo en cuenta este marco?

Al Ministerio del Interior
1. ¿Cuáles son los lineamientos desde el 

Ministerio del Interior para atender la 
situación de quienes migran por la región del 
Darién?

2. ¿Cuáles son los impactos de las acciones 
adelantadas por el Ministerio del Interior 
para atender la situación de los migrantes en 
la región del Darién?

3. ¿Cuáles son las acciones o estrategias que 
está adelantando el Ministerio del Interior 

para prevenir la trata de personas? ¿Cuáles 
son los resultados de esas acciones?

4. ¿Cuál es el plan de atención a corto, mediano 
y largo plazo del Ministerio del Interior para 
atender la situación de derechos humanos 
de las personas que migran por la región del 
Darién?

Al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF)

1. ¿Cuáles son los datos oficiales con los que 
cuenta el ICBF sobre los niños, niñas y 
adolescentes que migran por la zona Urabá- 
Darién? Presente la información sobre:

2. ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han 
migrado por la zona del Darién en los últimos 
cinco años? ¿Cuáles son sus edades? 

3. ¿Cuáles son las condiciones de salud en 
las que han migrado esos niños, niñas y 
adolescentes? 

4. ¿Los niños, niñas y adolescentes viajan solos 
o en compañía de adultos familiares?

5. ¿Cuáles son sus nacionalidades? 
6. Indique cómo el ICBF ha atendido a los 

niños, niñas y adolescentes que migran por 
la zona Urabá- Darién en los últimos cinco 
años. 

7. ¿En qué ha consistido la atención del ICBF 
de los niños, niñas y adolescentes migrantes? 
Describa cuáles han sido los programas o 
estrategias y su impacto. Indique en dónde 
se encuentra ubicada esa atención y cómo 
los migrantes acceden a ella.

8. ¿Qué acciones está adelantando el ICBF 
para que los centros zonales que atienden 
los municipios de Necoclí, Turbo y Acandí 
conserven la capacidad de atender a los 
niños, niñas y adolescentes de los municipios 
mientras atienden a las personas migrantes?

9. ¿Cuál es el plan de atención y protección 
del ICBF para atender a los niños, niñas 
y adolescentes que migrarán durante los 
próximos meses?

A la Defensoría del Pueblo.
1. ¿Cuáles son los datos oficiales con los que 

cuenta la Defensoría sobre las personas que 
migran por la zona Urabá- Darién? Presente 
la información sobre:

2. ¿Cuántas personas han migrado por la zona 
del Darién en los últimos cinco años? 

3. ¿Cuáles son sus edades y género? 
4. ¿Cuáles son las condiciones de salud en las 

que han migrado estas personas? 
5. ¿Cuáles son sus nacionalidades? 
6. ¿Cuáles acciones ha adelantado la Defensoría 

del Pueblo de Colombia en coordinación con 
la Defensoría del Pueblo de Panamá para 
atender la situación de derechos humanos o 
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reducir los peligros a los que se encuentran 
expuesta las personas migrantes en la zona 
Urabá-Darién?

7. ¿Cómo va el proceso de la alerta temprana 
binacional que fue anunciada por las 
Defensorías de los dos países?

8. ¿Qué acciones se piensan adelantar desde la 
Defensoría del Pueblo en el corto, mediano 
y largo plazo para promocionar, proteger y 
divulgar los derechos humanos, las garantías 
y las libertades de los migrantes que pasan 
por el Tapón del Darién y de los habitantes 
de los territorios de esta Región?

En relación con el problema migratorio en 
departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina:

Al Ministerio de Defensa Nacional:
1. ¿Cuáles son las nuevas medidas o directrices 

del Gobierno para afrontar las consecuencias 
que ha dejado la ola de inmigrantes en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina?

2. ¿Cuáles son las medidas que pretende 
implementar su cartera Ministerial para 
fortalecer la seguridad en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, ante el incremento de 
migrantes venezolanos en el territorio 
insular?

3. ¿Cuáles son las medidas para contrarrestar 
las acciones de grupos armados ilegales 
que tienen presencia en el territorio del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y evitar que los 
migrantes sean utilizados para transportar 
drogas o armas?

4. ¿Qué acciones específicas se están 
adelantando por parte de la Armada Nacional 
para contrarrestar los delitos y garantizar 
la seguridad en la zona fluvial en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina? 

5. ¿Qué acciones específicas se están 
adelantando por parte de la Policía Nacional y 
el Ejército Nacional para combatir los delitos, 
garantizar el cese de migrantes ilegales al 
territorio y promover la convivencia pacífica 
en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina? 

6. ¿Qué tipo de acciones se piensan ejecutar 
desde este Ministerio en el corto, mediano 
y largo plazo para mitigar la crisis de 
seguridad y orden público presentada en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina por la presencia 
de migrantes ilegales? 

Migración Colombia:
1. ¿Cuáles son las acciones que ha venido 

adelantando su despacho en conjunto con la 

Oficina de Circulación y Residencia OCCRE 
para detectar y disminuir la llegada de 
venezolanos al departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
que pretenden utilizar esta ruta cómo tránsito 
a Centro América?

2. ¿Cuántos ciudadanos de nacionalidad 
venezolana han entrado dentro de los últimos 
seis meses al departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
cuantos han salido?

3. ¿Cómo se está garantizando que los 
ciudadanos migrantes sean retornados a su 
lugar de origen?

4. ¿Cuántas personas han sido deportadas 
a su lugar de origen por ingreso ilegal al 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina?

5. ¿Durante el último cuatrienio ¿Cuál ha sido 
el incremento de migrantes venezolanos 
a territorio insular? ¿Favor especificar el 
porcentaje del aumento?

6. ¿Qué políticas de fortalecimiento migratorio 
está ejecutando la entidad actualmente en las 
fronteras de entrada y salida de personas en 
tránsito y cuáles han sido los resultados de 
las mismas?

7. ¿Qué mecanismo de verificación del 
parentesco de los niños y niñas adolescentes 
migrantes con adultos acompañantes está 
exigiendo su despacho para evitar la trata 
de personas explotación sexual, comercial 
o laboral y matrimonio servil, entre otras 
acciones delictivas?

Ministerio del Interior:
1. ¿Cuáles medidas plantea adoptar el 

Gobierno nacional para mitigar el impacto 
de migración al territorio insular, debido 
al incremento exponencial que presenta 
el ingreso de los ciudadanos venezolanos 
al Archipiélago, teniendo en cuenta la 
situación de sobrepoblación que presenta la 
isla actualmente?

2. ¿Qué políticas públicas vigentes tiene el 
Ministerio, para lograr la salvaguarda de los 
derechos fundamentales de los migrantes 
que ingresan al territorio colombiano y qué 
protección directa se ofrece a los menores 
de edad que hacen parte de este problema 
social?

3. ¿Qué estrategia propone el Gobierno 
nacional para frenar este éxodo masivo al 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina?

4. ¿Qué acciones está implementado el 
Ministerio del Interior, para trabajar de 
manera articulada con Migración Colombia, 
el ICBF, la Defensoría del Pueblo, el 
Ministerio de Defensa, para dar solución 
a este problema público que presenta el 
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departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina? ¿Cuál es 
el plan de acción para evitar el tráfico de 
inmigrantes?

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF).

1. ¿Qué programas tiene la entidad para brindar 
protección a los menores de edad identificados 
como migrantes dentro del territorio nacional 
y qué programas se encuentran vigentes para 
el caso del departamento insular?

2. ¿En el último cuatrienio cuantos migrantes 
ha atendido la entidad, de qué edades y en 
qué departamentos?

3. ¿Qué programas tiene la entidad para brindar 
protección a los menores de edad identificados 
como migrantes dentro del territorio nacional 
y qué programas se encuentran vigentes para 
el caso del departamento insular?

4. ¿Qué programas de asistencia humanitaria 
maneja la entidad en favor de los migrantes 
ilegales en territorio colombiano?

5. ¿Cuántas denuncias de violencia 
intrafamiliar ha atendido la entidad en el 
departamento Insular, donde el denunciado 
es de nacionalidad venezolana?

6. ¿Qué procedimiento actual se ejecutan en 
el departamento insular al momento de 
deportar un migrante ilegal?

Defensoría del Pueblo:
1. ¿Qué tipo de alertas ha emitido su despacho, 

respecto de la situación de migración de 
ciudadanos venezolanos al departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina?

2. ¿Cómo el ingreso masivo de migrantes 
a territorio colombiano a través de las 
fronteras ha aumentado el accionar de las 
redes de tráfico de migrantes y el riesgo y 
vulneraciones de los Derechos Humanos? 
¿Qué acciones ha implementado la 
Defensoría para la protección de los derechos 
fundamentales de los migrantes?

3. ¿Qué acciones se piensan adelantar desde la 
Defensoría del Pueblo en el corto, mediano 
y largo plazo para promocionar, proteger y 
divulgar los derechos humanos, las garantías 
y las libertades de los migrantes que pasan 
por departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de 
los habitantes de la Región Insular?

4. ¿Qué programas de asistencia humanitaria 
maneja la entidad en favor de los migrantes 
ilegales en Territorio Colombiano?

Presentado a consideración de la Comisión 
Segunda por los honorables Representantes Luis 
Miguel López Aristizábal, Andrés Calle Aguas, 
Gersel Pérez Altamiranda, David Niño Mendoza, 
Karina Bocanegra Pantoja, Álvaro Londoño Lugo, 

Vladimir Olaya Mancipe, Alexánder Guarín Silva, 
Jhoany Palacios Mosquera. Aprobada en sesión del 
día 5 de octubre de 2022.

PROPOSICIÓN NÚMERO 39 DE 2022
(noviembre 22)

Con base en el artículo 114 de la Ley 5ª de 1992 
y con la venia de la honorable Mesa Directiva de 
esta Comisión Segunda, pongo a consideración la 
siguiente Proposición para que se realice un Debate 
de Control Político que tratará sobre la problemática 
generada por el tránsito de migrantes por el Tapón 
del Darién.

Para el eficiente desarrollo del mismo, cítese a 
los siguientes funcionarios: 

1. Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Álvaro Leyva Durán.

2. Director de Migración Nacional, doctor 
Fernando García.

3. Defensor Nacional del Pueblo, doctor Carlos 
Ernesto Camargo Assís.

4. Director General de la Policía Nacional, 
Mayor General Henry A. Sanabria Cely.

5. Comandante de la Armada Nacional, 
Vicealmirante Francisco Hernando Cubides 
Granados.

Por tal propósito resulta indispensable tener 
presente que, para este tipo de información y 
citación, el artículo 258 de la Ley 5ª de 1992 
dispone lo siguiente: “Solicitud de Informe por 
los Congresistas. Los Senadores y Representantes 
pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios 
autorizados para expedirlo, en ejercicio del Control 
Político que corresponde adelantar al Congreso. 
En los 5 días siguientes deberá proceder a su 
cumplimiento (…).”

Así mismo se relaciona el siguiente cuestionario 
con los diferentes temas a tratar:

A. Cuestionario al Ministro de Relaciones 
Exteriores.

1. Sírvase exponer ¿cuál es la política del 
Gobierno, para el tratamiento de los 
migrantes irregulares que ingresan y hacen 
tránsito por el país?

2. Informe a esta Comisión, si existe una política 
de Estado, que de los lineamientos para el 
tratamiento de los migrantes irregulares que 
llegan al país, pero solo con la intención de 
transitar hacia otros territorios del continente.

3. Siendo afirmativa su respuesta, explique 
en qué consiste de manera integral dicha 
política.

4. ¿Existe por parte de este Ministerio, contacto 
permanente con las misiones diplomáticas 
de los países de donde provienen la mayor 
cantidad de migrantes irregulares? Sírvase 
adjuntar las actas de reuniones bilaterales o 
de sesiones de órganos multilaterales donde 
se aborde el tema en los últimos 12 meses 
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y explique sus conclusiones, sin violar las 
reservas del caso.

5. Por favor de manera técnica, explíquele a 
esta Comisión cuales son los pilares de la 
política exterior de este Gobierno, haciendo 
énfasis en la migración.

A. Cuestionario para el Director de 
Migración Colombia.

1. ¿Cuál es el número de migrantes registrados 
y documentados que han transitado por 
el Tapón del Darién en los últimos dos (2) 
años?

Sírvase relacionar, el número, el sexo, edad y la 
nacionalidad de los migrantes que han sido 
registrados en la base de datos de la entidad 
que usted dirige en los últimos dos (2) años.

2. Explique cuál es el protocolo que desarrolla 
la entidad a su cargo para la atención de 
los migrantes irregulares mientras están en 
Territorio Colombiano.

3. Informe si existen acuerdos de cooperación 
con diferentes entidades del orden nacional, 
internacional y ONG, para la atención de 
los migrantes irregulares en el país, si es 
afirmativo, relaciones cuales son y explique 
sus alcances y resultados.

4. Describa cual es la articulación de Migración 
Colombia, con los municipios receptores de 
migrantes en el Tapón del Darién, además 
diga cuál es la capacidad operacional de la 
entidad en la zona, describiendo: cantidad de 
funcionarios, sedes y recursos técnicos para 
atender la problemática.

5. De acuerdo a las proyecciones de la entidad, 
díganos, al cerrar el año 2022, cual es la 
cantidad de migrantes que esperan hayan 
transitado por el país y cuál es el plan de 
choque para afrontar la situación.

A. Cuestionario para el Defensor nacional 
del Pueblo.

1. Sírvase hacernos un recuento de ¿Qué 
medidas para la protección y vigilancia de 
los Derechos Humanos de los migrantes ha 
adoptado la Defensoría del Pueblo, en el 
caso de los migrantes en tránsito al Tapón 
del Darién?

2. ¿Cuántos y de que tipos son los casos 
documentados sobre violación de derechos 
humanos a los migrantes en su tránsito hacia 
el Tapón del Darién?

3. Desde el punto de vista sanitario, informe 
si la entidad que usted dirige ha recibido 
quejas por la afectación a la salud y al 
medio ambiente en los territorios por donde 
transitan los migrantes hacia el Tapón del 
Darién. Si es afirmativo, indíquenos si ha 
emplazado a las entidades responsables y 
cuáles han sido sus respuestas.

4. Infórmenos si desde su despacho se han 
emitido alertas tempranas frente a la 
situación humanitaria de los migrantes en 
su tránsito hacia el Tapón del Darién. Si es 
afirmativo, diga cuantas, a que entidades se 
les ha alertado y entreguemos copias de sus 
respuestas detallando las acciones para la 
mitigación de la situación.

A. Cuestionario para el Director General de 
la Policía Nacional

1. Haga un recuento detallado de la situación 
general de orden público en los municipios 
de Acandí, Necoclí, Turbo y Juradó.

2. Describa cuales son los delitos asociados 
a la migración ilegal y su afectación en los 
municipios antes mencionados.

3. Informe, cantidad de denuncias por homicidio, 
extorsión, violación, trata de personas, 
desaparición, donde se haya visto involucrada 
la población migrante en su estadía y posterior 
tránsito hacia el Tapón del Darién.

4. Informe si existen grupos ilegales, que 
ejerzan control territorial en la ruta de los 
migrantes hacia Centro América, en el 
territorio nacional y si existen procesos de 
judicialización y/o capturas relacionadas.

5. Explíquenos ¿de qué forma a impactado en 
la situación de orden público y de seguridad 
el transito migratorio por los municipios a 
cargo del DEURA?

A. Cuestionario para el Comandante de la 
Armada Nacional.

1. ¿Qué cantidad de embarcaciones con transito 
ilegal de migrantes han sido interceptadas 
por la Armada Nacional en el Golfo de Urabá 
en los últimos dos (2) años?

2. ¿Qué cantidad de embarcaciones que 
transportan migrantes han zarpado de manera 
legal desde los muelles de Turbo y Necoclí, 
hacia los muelles de Acandí y Capurganá en 
los últimos dos (2) años?

3. ¿Qué cantidad de personas migrantes 
irregulares, se han movilizado por vía 
marítima por el golfo de Urabá en el último 
año?

4. ¿Existe alguna directriz o lineamiento 
desde su entidad para el tratamiento de las 
embarcaciones y sus pasajeros migrantes 
irregulares en el Golfo de Urabá?

5. Presente un informe detallado de las empresas 
que prestan servicio de transporte marítimo a 
los migrantes irregulares, describiendo: tipo 
de embarcación, capacidad, motores fuera de 
borda, viajes autorizados, costos de pasajes, 
personal tripulante y planes de contingencia.

6. Informe cuántos sucesos asociados a 
naufragio de embarcaciones se han 
presentado en el Golfo de Urabá en los 
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últimos dos (2) años y cuántas víctimas 
fatales han dejado.

7. Informe cuántos sucesos de emergencias 
en el mar se han presentado con las 
embarcaciones que transportan migrantes de 
manera legal e ilegal y cuantos ha atendido 
la Armada Nacional, además de cuantas 
personas han rescatado con vida, en las 
aguas de los municipios de Juradó, Acandí, 
Turbo y Necoclí.

8. Informe si existe comunicación fluida y 
cooperación militar con sus similares de la 
República de Panamá, para tener trazabilidad 
de los migrantes que cruzan el Golfo de 
Urabá.

9. Descríbanos cuál es la capacidad (hombres 
apostados en el golfo, embarcaciones, 
tecnología y demás recursos que cuenta la 
Armada Nacional) para enfrentar la ola de 
migrantes que intentan pasar por el Tapón 
del Darién.

Invítese por Secretaría a las siguientes personas:
- Alcaldes y personeros de los siguientes 

municipios: Juradó, Turbo, Acandí y Necoclí.
- Gobernador del Chocó y Gobernador de 

Antioquia
- Representantes de los Consejos 

Comunitarios: Cocomanorte, Cocomasur, 
Cocomaseco, Asociación de transportadores 
de Capurganá, representante de las empresas 
de transporte marítimo del Golfo de Urabá.

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por el honorable Representante Jhoany 
Palacios Mosquera, aprobada en sesión del día 22 
de noviembre de 2022.

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate
(Artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003)

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Leído el Orden del Día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, antes de someterlo a 
consideración, por favor, dígale a la Comisión los 
funcionarios que fueron citados, los funcionarios 
que se encuentran presentes y de no estar los 
funcionarios citados, si tenemos alguna excusa para 
ser leídas. Leamos primero, Secretario, quienes 
fueron citados. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 
Segunda, doctor Juan Carlos Rivera Peña:

Fueron citados el doctor Iván Velázquez Gómez, 
Ministro de Defensa, quien presentó excusa; Luis 

Hernando Velasco, Ministro del Interior; doctor 
Carlos Fernando García Monsalve de Migración; 
doctora Astrid Eliana Cáceres, directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; doctor 
Carlos Camargo Asís, en la Proposición número 
39, Álvaro Leiva Durán, ministro de Relaciones 
Exteriores; Helder Fernán Giraldo Bonilla, 
comandante General de las Fuerzas Militares; 
Mayor General William René Salamanca Ramírez, 
director General de la Policía y Vicealmirante 
Francisco Hernán Cubides Ganados, comandante 
de la Armada Nacional. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Ahora digámosle a la Comisión qué funcionarios 
de los citados presentaron excusas y quiénes no 
presentaron excusas. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

La directora del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar; Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Iván Velázquez Gómez, se excusa y asiste 
el señor Viceministro para las políticas de Defensa 
y Seguridad, doctor Rafael Alberto Lara quien 
se encuentra aquí; el comandante General de las 
Fuerzas Militares, General Héctor Fernán Giraldo 
Bonilla, que se excusa y dice que en representación 
asistirá el Mayor General Ómar Esteban Sepúlveda 
Carvajal, Subjefe del Estado Mayor de Operaciones 
Conjuntas, se encuentra, la Defensoría del Pueblo 
también se excusa y envía a los doctores Yomara 
Patricia Ramos Vázquez, Defensora del Pueblo 
Regional Bogotá, y a Ana Tovar Osorio Nicol, 
Asesora Delegada de Movilidad Humana para 
que asistan y participen en el debate y la directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
también delegó a la Subdirectora de dicho Instituto, 
señora Presidenta, eso es lo que tengo yo en la 
Secretaría. El director de Migración Colombia, 
me comunicaron que estaba por llegar, lo estamos 
esperando. Los asistentes van a hacer el protocolo, 
señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Me pide el uso de la palabra el doctor David 
Racero. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Davir Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidenta. 
Antes de entrar en el debate y, por supuesto, 

el tiempo que vamos a escuchar al Representante 
López y a quienes convocaron esta importante 
discusión el día de hoy, solicito la palabra para dar 
una constancia de otro tema. Insisto, antes de entrar 
en el debate y dar la bienvenida a los invitados del 
Gobierno, a nuestras Fuerzas Militares y en general 
a todos los presentes, pero desde hace dos semanas 
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he querido dejar esta constancia en esta Comisión y 
creo que hoy es más que oportuno. 

La Vicepresidenta Francia Márquez está 
haciendo hoy una rendición de cuentas respecto al 
viaje que tuvo a África durante aproximadamente 
10 días, creo que esta Comisión Segunda debe 
expresarse al respecto, debe decir algo al respecto 
y ojalá pudiéramos dialogar sobre ese viaje tan 
importante, visita de Estado que no fue un paseo, 
ni una fiesta, sino una visita de Estado, que, 
lastimosamente algunos periodistas y algunos que 
se han llamado oposición inteligente, mostraron 
en sus comentarios tan soeces, la ignorancia tan 
atrevida como es respecto a lo que significa un viaje 
de Estado de la Vicepresidenta de Colombia a tres 
países de África, ignorancia que demuestra racismo, 
ignorancia que demuestra desconocimiento de las 
relaciones internacionales; hoy en día, ignorancia 
de la importancia que significa tomarse en serio 
fortalecer relaciones con África. 

Quiero traer a colación algunas cifras que he 
tomado del profesor investigador de la Universidad 
Externado, experto en asuntos africanos, Jerónimo 
Delgado Caicedo, a quien acudo en una intervención 
magistral dando explicación de este viaje al 
cual decía, Presidenta, lo siguiente, África es un 
continente de 1.200 millones de personas, pueden 
duplicarse para el 2050, Representante López, 
sacaron a 400 millones de personas de la pobreza 
en los últimos 20 años, Representante Niño, países 
que pasaron a tener democracias luego la ocupación 
imperial europea y autoritarismos impulsados en 
plena Guerra Fría, tal vez de los continentes que 
en los últimos 20 años han acelerado su proceso 
democrático, Representante Norman, y es un 
continente, Representante Erika Sánchez, que cuenta 
con el área de libre comercio con el mayor número 
de países en el mundo y tiene una proyección, 
Representante Gersel, de un potencial económico que 
representa más de 3 trillones de dólares unificados, 
estamos hablando de un continente emergente en 
términos de población, en términos económicos, 
problemas similares que tiene ese continente con 
nosotros y que, el desconocimiento, la ignorancia, el 
racismo, las ganas de criticar por criticar, generaron 
una matriz de opinión en contra de la Vicepresidenta 
Francia Márquez caricaturizando de por qué iba con 
una delegación tan grande, 57, les recuerdo, entre 
empresarios, artistas, por supuesto, miembros del 
Gobierno que tenían como fin fortalecer todo tipo 
de relación con los tres países visitados, Presidenta 
Juana, dígame si nosotros no tenemos que hablar 
seriamente con un país como Suráfrica

 ¿Es que acaso no compartimos una historia común 
de guerra, de violencia interna sin precedentes? 
¿Acaso no podemos hablar de paz y compartir las 
experiencias entre Suráfrica y Colombia? Es que 
la Vicepresidenta Francia Márquez fue a Suráfrica, 
a Kenia a reunirse con los Presidentes de Estado, 
ella no se fue de Safari y acá una discusión, una 
perorata, vulgar, vacía, mediocre de lo que significa 
una visita de Estado. El Presidente Gustavo Petro ha 

sido categórico ante problemas globales, soluciones 
globales, ante la crisis climática global, urge la 
cooperación internacional para sacar soluciones 
globales conjuntas compartidas ¿Qué tienen que 
decir los países del Sur de América y los países del 
Sur de África al respecto? Hoy la Vicepresidenta 
Francia Márquez, termino con esto, Presidenta Juana, 
gracias por su generosidad, hace una rendición de 
cuentas que invito a escuchar a Colombia entera y 
esta Comisión creo que debe tener los oídos abiertos 
para poder escuchar a la Vicepresidenta que, sin 
lugar a dudas estaría encantada de visitarnos en esta 
Comisión y creo que podríamos invitarla y la vamos 
a invitar, el Pacto Histórico la va a citar, citación de 
información, Norman, gracias, para que nos explique 
por qué la importancia, dándole la altura al debate, 
muy fácil hacer videos, buscar likes. ¿Cuánta plata 
se va a gastar en la gasolina de los aviones? 

¿Qué quieren, que se vaya nadando o en chalupa, 
Representante Gersel? ¿Cómo se va a viajar a 
África entonces, Representante Carmen? Ah y 
no decimos lo mismo cuando se viaja a Europa o 
cuando se viaja a Estados Unidos. Creo que la 
visita de la Vicepresidenta Francia Márquez es 
una reflexión, nos invita a una reflexión colectiva, 
lo que implica dimensionar un continente 
estratégico, fortalecimiento de los comerciales, 
la demanda en recursos que puede tener África, 
es una ruta estratégica para nosotros. Así que, con 
esta intervención, Presidenta Juana, hago anuncio 
de un debate que vamos a plantearle a nuestra 
Vicepresidenta Francia Márquez, que creo que no 
solamente nos debe arrojar esa visita de Estado que 
participaron algunos Congresistas, también como 
debe ser, y podríamos invitar a los Congresistas 
que también asistieron como nuestra Representante 
Dorina, pero sobre todo que nos den una reflexión 
más de fondo, sobre ese racismo estructural, cultural 
que hoy se mantiene sobre esa inquina que se tiene 
contra la Vicepresidenta Francia Márquez que ya 
no puede hacer absolutamente nada porque se le 
critica hasta con montajes, ya hacen montajes de 
que la Policía o el Ejército le cargan bolsos, mentira, 
Representante Alejo, y hay una reflexión respecto 
a cómo se está mirando a la Vicepresidenta, que 
semana tras semana se ve contra la pared pública, 
de un cierto tipo de oposición que no dimensiona 
el papel protagónico que está teniendo como 
Vicepresidenta, y en eso el Pacto Histórico la rodea, 
y en eso el Pacto Histórico va a plantar el debate, y 
en eso el Pacto Histórico va a defender la dignidad 
de nuestra Vicepresidenta Francia Márquez no sólo 
en este viaje, sino en lo que está gestando como 
Vicepresidenta, en su grito, en su clamor de dignidad, 
de derechos, de reivindicación de derechos de una 
población históricamente excluida. 

Muchas gracias, Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 
la doctora Elizabeth Jay-Pang. 
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Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Doctor Racero, compañeros y demás personas 
aquí presentes; todo lo que usted está diciendo acá, 
para mí, sobre todo para mí, que vengo de una Etnia 
Raizal, descendiente de los negros de África, porque 
en Providencia y San Andrés llegaron también los 
negros, y que lindo sería que nosotros pudiéramos 
tener una relación estrechamente con ellos, pero yo 
creo, señor Presidente y colega de esta Comisión, 
doctor Racero, a esta Comisión, o al menos a mí no 
se me tuvo en cuenta para decirme de la planeación, 
al menos sugerirle algo, porque tengo muchas cosas 
que sugerirle a ella, sobre todo la visión que tiene el 
Presidente ahora de establecer un relacionamiento 
desde África hasta todo el Caribe con San Andrés y 
Providencia, sin embargo, yo no supe nada de qué 
era lo que iba a hacer la Vicepresidenta allá, yo creo 
que a ninguno de mis compañeros se le informó 
qué iba a hacer allá, qué bueno hubiese sido que, 
por ejemplo, nosotros hubiéramos tenido, así y no 
nos hubiera invitado, porque nosotros estábamos 
aquí, tenemos mucho trabajo acá, pero al menos en 
planeación 

¿Ustedes tienen alguna sugerencia? ¿Quisieran 
hacer alguna pregunta para la Comisión que va a 
hacer relacionamiento allá? Esta es la Comisión 
de Relacionamiento y a nosotros no se nos tuvo 
en cuenta, y ahora usted nos dice que tenemos 
que estar pendiente de eso ¿Qué vamos a evaluar 
nosotros si nosotros, al menos yo no sabía qué era lo 
que iban a hacer allá? Hubiese sido importante para 
nosotros poder participar. Y lo que estamos diciendo 
al señor Canciller, es que al señor Canciller se lo 
hemos dicho en varias reuniones que hemos estado 
con él, la importancia de nosotros poder participar, 
al menos en planeación de la Comisión que iba a 
acompañar a la señora Vicepresidenta y poder 
sugerir algunas cosas, ¿o no, Angie? le hemos dicho 
al señor Canciller, no nos tuvieron en cuenta para 
nada, entonces ahora sí nos toca estar evaluando lo 
que ella hizo allá y me parece que de pronto hizo 
algo bueno y sería interesante escucharla, pero 
realmente a nosotros nunca, como políticos que 
somos, y creadores de políticas públicas para poder 
hacer de pronto algún hermanamiento fuerte y que 
podamos tener relación, y de pronto un ejemplo 
de lo que ellas han hecho allá, no nos tuvieron en 
cuenta para nada, y es lo que siempre criticamos al 
Ministerio de Relaciones. 

Usted estuvo acompañando en la última visita a 
Estados Unidos al señor Presidente y usted vio el 
acompañamiento que tenía la parte de Congresistas 
con el señor Presidente, escuchando a la señora 
Vicepresidenta, mirando qué política podíamos 
nosotros empezar a relacionar fuertemente y 
estrechar lazos con estos países que están y a nosotros 
no nos tienen en cuenta, entonces me parece que 
una falta de respeto con la Comisión, y que nosotros 
tenemos que estar al par de eso para poder darle 
una mano, no estamos en contra de lo que ha hecho 

la Vicepresidenta, yo en muchas ocasiones la he 
apoyado como mujer, como miembro de la Comisión 
Afro también he apoyado a la señora Vicepresidenta, 
he estado apoyándola en toda su gestión, pero si no 
sabemos qué es lo que está pasando sobre todo, 
ir a una Comisión de relacionamiento, y en esta 
Comisión supuestamente de Relacionamiento, no 
conocemos realmente cuál fue la guía, yo no sé si 
mis compañeros que me digan si a ellos, ¿Erika, 
a usted le invitaron? ¿Palacios, le dijeron alguna 
información de qué iba a hacer la Vicepresidenta? 
¿le dijeron alguna información de qué iba a hacer 
la Vicepresidenta, a usted, doctor Bañol? no sé, de 
pronto al Pacto, ¿Niño, a ti te dijeron algo? no sé, de 
verdad que siento que me han faltado el respeto como 
Comisión, entonces de verdad que para las próximas 
deberíamos estar más activos para poder nosotros 
hacer un acompañamiento y un seguimiento y una 
defensa de lo que va a hacer el Gobierno cuando sale 
al exterior. 

Gracias Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, doctora Elizabeth.
Yo quisiera decir algo brevemente más allá de si 

nos tienen en cuenta o no nos tienen en cuenta, es un 
mensaje al Gobierno de que pueden hacer todavía 
ajustes, yo los siento un poco perdidos en el tema de 
protocolo, de relacionamiento, de buenas maneras 
y de entendimiento entre la Rama Legislativa y 
Ejecutiva, es que aquí nosotros como parlamentarios 
más allá de si nos invitan o no, es la invitación 
respetuosa a construir porque esto apenas comienza 
y lleva al primer año, es que se ajuste un poco el 
Gobierno y que no vea el Congreso de la República 
solo para el momento de votar, al momento en que 
necesitan los votos el Congreso sí sirve, pero para el 
resto que no, doctor David, con todo el aprecio yo 
creo que es un mensaje que se puede mandar, uno 
no exige el respeto, es lo primero, uno se gana el 
respeto, pero necesita voluntad de los actores y el 
Gobierno nacional debe entender dos cosas, uno que 
hay independencia de las ramas del poder público, y 
dos que el Congreso de la República no es un simple 
mandadero para pupitrear o aprobar los proyectos, 
entonces esa es la invitación respetuosa, seguramente 
que bueno que ustedes hagan esa invitación, esa 
situación informativa a la señora Vicepresidenta, 
y más allá de los viajes es ese Control Político 
que debemos hacer nosotros los Congresistas a 
mediano plazo, listo, costó 1.700, no sé cuánto 
habrá costado el viaje, el doctor Racero puede tener 
razón parcialmente, pero sí tendremos que estar 
atentos durante estos tres años y medio que restan, 
cuál fue el costo/beneficio del viaje, doctor David, 
y es importante que hagamos ese seguimiento si se 
firmaron acuerdos de entendimiento, qué recursos se 
trajeron, cuáles fueron esos recursos de cooperación 
internacional y para qué comunidades, entonces es 
el mensaje ya para poner en consideración el Orden 
del Día, llévese de ese mensaje toda la bancada 
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de Gobierno ya que el Partido Conservador ya 
no pertenece a la bancada de Gobierno, de que se 
estructure mejor ese ejercicio político, protocolario, 
y de relaciones donde el Congreso siempre pueda 
tener esa participación activa con el Gobierno 
nacional. Entonces dicho eso, señor Secretario, está 
pidiendo la palabra el doctor Gérsel Pérez, qué triste 
que se nos va. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Buenos días, Presidenta, colegas, miembros de la 
Fuerza Militar y Policía, director de Migración.

Voy a arrancar, Presidenta, con la intervención 
del doctor David Bracero, sí, es cierto que se han 
presentado muchísimas críticas con este viaje que 
hizo nuestra Vicepresidenta al Continente Africano, 
pero, doctor David Racero, yo estoy de acuerdo 
con que la Vicepresidenta pueda estrechar lazos 
de amistad y relaciones con los países africanos, 
pero con lo que sí no estoy de acuerdo es con que 
la Vicepresidenta se muestre altiva, realmente ella 
tiene que empezar a reconocer de dónde viene, que 
son los mismos sectores donde yo también vengo, 
así como ella tuvo dificultades, yo tuve dificultades 
en mi vida, yo orgullosamente soy hijo de una madre 
comunitaria, nací en un sector subnormal, nací en 
una casa de tabla, no me da pena decirlo, y soy 
orgulloso de la mamá que Dios me permitió tener, 
también fue empleada del servicio, como la fue 
nuestra Vicepresidenta, y la Vicepresidenta lo que 
tiene que buscar es dar resultados, la Vicepresidenta 
la única forma que tiene hoy para callarle la boca a 
aquellos que están hablando mal de ella, es dando 
resultados y no ponerse de pronto a la par o tratar 
en algunos casos de victimizarse, yo he sufrido la 
discriminación como ella también la ha sufrido, pero 
uno termina dando cachetadas con resultados, y hoy 
la invitación que yo tengo que hacerle a ella es que 
le muestra al país sus capacidades y que demuestre 
que llegó a la Vicepresidencia de la República a 
cambiar la historia, no solamente de los negros y las 
negras y las mujeres de Colombia, sino de todos los 
colombianos.

Avanzo, Presidenta, con mucha tristeza en verdad, 
les digo que mi bancada tomó una decisión el día 
miércoles y esa decisión yo esperé que se postergara 
en el tiempo, pero se presentó a consideración de la 
Plenaria el día miércoles para pasarme de Comisión 
Segunda a Comisión Primera. Yo realmente llegué 
a esta Comisión con una planificación de trabajo, 
les quiero decir que me he sentido muy cómodo 
acá, no sé qué va a pasar conmigo en la Comisión 
Primera, pero con mucha nostalgia, el día de hoy 
les digo que me deseo un saludo, pero con mucha 
nostalgia, el día de hoy les digo que me despido de la 
Comisión Segunda, pero quiero seguir trabajando de 
la mano con ustedes, yo me siento orgulloso de esta 
Comisión, realmente hoy tuve una pequeña discordia 
con la persona que me maneja las comunicaciones 
porque en un comunicado que remitió a varios 
medios de comunicación, manifestaba que yo me 
pasaba a la Comisión más importante, me tocó 

mandar a bajar ese comunicado porque yo no puedo 
desconocer la importancia de esta Comisión y lo que 
la aporta al país, además, el amor que cada uno de 
los Congresistas que hacen parte de esta Comisión, 
han demostrado para sacar adelante los proyectos 
que el Gobierno nacional necesita, y que nuestras 
comunidades en cada uno de los departamentos que 
representamos, están necesitando. Yo espero que me 
sigan invitando y estaré presto a aportar mi grano de 
arena para el desarrollo de esta Comisión Segunda 
que, sin duda alguna, es la más importante de este 
Congreso de la República. Muchísimas gracias. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor Luis Miguel 
y, por último, la doctora Érica, y sometemos a 
consideración el Orden del Día. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta.
Saludo especial a todos mis compañeros, al 

Ministro, al director, a todas las fuerzas públicas, el 
Mayor General.

Simplemente unirme, David, aparte de tus 
palabras, yo creo que hay que rechazar rotundamente 
todo el país, y como Congresistas y como Comisión, 
cualquier mensaje discriminatorio, y yo sí concuerdo 
en alguna cosa y es que en el país debemos aprender 
el ejercicio de alguna manera de la prudencia, sobre 
todo con lo que expresaba David, una evaluación 
de un viaje se hace con los resultados, no sin los 
resultados, es decir, no podemos criticar un viaje 
simplemente por el viaje, a priori, exactamente, hay 
que criticarlo si es que da objeto de crítica porque 
pudo haber sido exitoso, entonces en buena hora 
la sesión informativa para escuchar también a la 
Vicepresidenta y ya ahí haremos las conclusiones 
necesarias respecto al viaje, y se revisarán los costos, 
pero yo creo que eso es posterior, así que válido, 
Presidente, aunarme a gran parte de sus palabras y 
también una invitación a todo el país a que siempre 
respetemos a nuestras autoridades y todo lo que 
hace. 

Gracias, querida Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, Representante. Doctora Erika Sánchez, 
tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Érika Tatiana Sánchez Pinto:

Presidenta, muy buenos días y a todos los 
presentes.

Muy importante el tema que toca nuestro 
compañero y colega de esta Comisión, frente, 
no solamente a la problemática de racismo que 
está viviendo Colombia, sino también el ejercicio 
democrático que nos corresponde como oposición, 
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velar, no solamente por el control de los recursos que 
son utilizados para distintos fines, sino también los 
objetivos, las metas que se traza este Gobierno para 
cumplir. Rechazamos cualquier acto discriminatorio 
en contra de la Vicepresidenta, por supuesto, 
nos unimos como mujer, pero es que también 
tenemos que tener en cuenta que nos unimos como 
mujeres, pero es que tengo una gran preocupación 
y es correspondiente a la baja participación de 
las comunidades afro en el Plan Nacional de 
Desarrollo; estuvimos visitando Florencia Caquetá, 
acompañando en el Sexto Festival de la Afro-
Colombianidad, resaltando también esa lucha del 21 
de mayo de 1951 por la abolición de la esclavitud 
y las comunidades nos manifestaban que de las 81 
Proposiciones que radicó la Comisión Legal Afro, 
porque no es una Comisión Accidental, yo sí les 
agradezco a los presentes que nos escuchemos, 
porque es que acá todas las intervenciones son igual 
de importantes, te vamos a extrañar, compañero, pero 
te vas de una excelente Comisión a una Comisión 
donde vas a dar también mucho fruto de tu trabajo 
profesional… 

Y retomo haciendo un llamado al Gobierno 
nacional, Presidenta, así como el Presidente 
David Racero suscita un tema que es importante 
que esta Comisión escuche el trabajo que hizo la 
Vicepresidenta en su recorrido por el Continente 
Africano, los compromisos que estableció, los 
acuerdos y las metas que se tuvo que haber planteado 
y trazado dentro de la planeación estratégica que, 
como lo decía la Vicepresidenta Elizabeth, la 
desconocemos por completo, porque es que esta 
Comisión de Relaciones Exteriores es invisible para 
el Gobierno nacional en materia de vincular y de 
convocar en temas de relacionamiento internacional. 

Entonces yo sí quiero dejar un llamado para 
nuestra indemnidad y es que, si vamos a hablar 
de reivindicación, pues tenemos que empezar a 
reivindicar a nuestras comunidades afro, a nuestras 
comunidades étnicas, a nuestras comunidades 
raizales, no solamente al Archipiélago de San 
Andrés, a Chocó, a toda la periferia colombiana, 
que lamenta que en el Plan Nacional de Desarrollo 
solamente hayan quedado 11 artículos que busquen 
trabajar por dichas comunidades, esperamos abrir el 
debate, pero más que el debate, esperamos abrir un 
espacio conversacional donde nos cuenten cuáles 
fueron los resultados de ese viaje porque es que no 
se puede negar el ejercicio de la oposición y rechazo 
que la oposición, no digo acá en esta Comisión 
porque, Presidenta, no he escuchado ningún mensaje 
racista de la Comisión Segunda, si los compañeros 
de la Cámara de Representantes se han prestado para 
difamar de la Vicepresidenta, pues nosotros como 
Comisión rechazamos esos actos, lo que sí tenemos 
que hacer es un llamado a que el Control Político 
que se ejerce en esta Comisión, sea un escenario 
importante para que nos den cuentas, no solamente 
del presupuesto que gastó en gasolina, cómo se va 
a ver eso beneficiado en nuestras comunidades y 
cómo va a atender a Colombia porque es que sin 

otro buscamos reivindicar los pueblos de otros 
continentes y no reivindicamos nuestro propio país; 
organicemos esta casa, invirtámosle a esta casa, 
atendamos a nuestras comunidades, respondamos a 
los colombianos y bienvenidos a todos los acuerdos 
internacionales y todos los pactos que se establezcan 
con otros países. 

Muchas gracias. 
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, Representante. 
Se abre la discusión, anuncio que va a 

cerrarse, queda cerrado ¿Aprueban los honorables 
Representantes el Orden del Día leído? 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, continuemos con el Orden del 
Día, por favor. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
Tercero, Debate de Control Político de la 

Proposición número 25 y 39 de 2022, octubre 5 de 
2022.

Por medio de la presente Proposición, se solicita 
a los miembros de la Comisión Segunda de la 
honorable Cámara de Representantes, se apruebe la 
realización de un Debate de Control Político con el fin 
de analizar la problemática migratoria padecida 
en el Tapón del Darién y la situación presentada 
en San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
se evalúen las acciones implementadas hasta el 
momento y se fijen soluciones de corto, mediano 
y largo plazo, para de lo cual deberá resolver el 
cuestionario que se presenta posteriormente. 

En tal sentido, Cítese al Ministro de Defensa 
Nacional, doctor Iván Velázquez; al comandante 
General de las Fuerzas Militares, al director 
General de la Policía General, Henry Sanabria 
Cely; al comandante de la Armada Nacional, 
Francisco Hernando Cubides Granados; al director 
de Migración Colombia, doctor Carlos Fernando 
García Manosalva; al ministro del Interior, doctor 
Hernando Alfonso Prada Gil y a la directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, doctora 
Concesión Baracaldo Aldana. Igualmente, invítese 
al Defensor del Pueblo, doctor Carlos Ernesto 
Camargo Assís. 

Cuestionario Debate de Control Político sobre 
problemática migratoria padecida en el Tapón del 
Darién. Presentada por los honorables Representantes 
Luis Miguel López Aristizábal, Andrés David Calle 
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Aguas, Gersel Pérez Altamiranda, Fernando David 
Niño Mendoza, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Álvaro Londoño Lugo, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Alexander Guarín Silva, Jhoany Palacios 
Mosquera, aprobada en sesión del día 5 octubre 22.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, señor Secretario. 
Damos entonces inicio con la bienvenida al 

señor Canciller, doctor Álvaro Leyva Durán; al 
señor viceministro para las Políticas de Defensa y 
Seguridad, doctor Rafael Alberto Lara, bienvenido 
a la Comisión; al Viceministro del Interior, doctor 
Gustavo García Figueroa, bienvenido, al Mayor 
General Ómar Esteban Sepúlveda Carvajal; Subjefe 
de Estado Mayor de Operaciones Conjuntas; está 
con nosotros también el coronel Livio Germán 
Castillo Villarreal, comandante de la Región de 
Policía #1; también está con nosotros la doctora 
Adriana Velázquez Lasprilla, Subdirectora General 
de bienestar familiar, bienvenida; la doctora 
Xiomara Patricia Ramos, Defensora del Pueblo 
Regional de Bogotá; la doctora Diana Tovar Osorio 
de la Defensoría del Pueblo y también nos acompaña 
la doctora Nicole Boop, Asesora de Movilidad 
Humana de la Defensoría del Pueblo. Bienvenidos 
a todos.

Entonces para comenzar, la mecánica es que 
tendrán un tiempo, de los citantes, inicia el doctor 
Luis Miguel por 15 minutos, posteriormente le 
daremos el uso de la palabra al doctor Joanny 
Carlos Palacios por 15 minutos y después vendrán 
las intervenciones de Gobierno; en primer lugar, 
el Ministerio de Defensa, después, el señor 
Canciller, hablará el Ministerio del Interior, ICBF y 
Defensoría, una vez hable el Gobierno, cada uno de 
los Congresistas irá tomando nota de acuerdo a las 
preguntas del cuestionario que se tenga, se abrirá la 
discusión y se cerrará nuevamente con las respuestas 
del Gobierno. Esa sería la mecánica.

Tiene entonces el uso de la palabra el doctor Luis 
Miguel López, uno de los citantes del debate, por un 
término de 15 minutos. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta.
Voy a saludar antes de poner el video mientras lo 

preparan, saludo especial a todos mis compañeros 
Congresistas, en especial al Presidente y 
Vicepresidente; saludo especial al Ministro Álvaro; 
gracias por su compañía; al director de Migración; 
al señor Mayor General Omar; a toda la Fuerza 
Pública que nos acompaña, al Viceministro también 
Gustavo; a la Subdirectora del ICBF, gracias por la 
presencia y a toda la Comisión, porque finalmente 
esto es una situación que hicimos casi que toda la 
Comisión Segunda de una problemática que estamos 
viviendo hoy en nuestro país y especialmente en 
el Tapón del Darién, San Andrés y Providencia y 

quiero que comencemos con un video para que nos 
nutramos un poco de esto.

VIDEO:
Agradezco la presentación, por fa, que tenemos 

preparada. 
Yo creo que es un tema en el que desde ya todos 

empezamos a solidarizarnos, es una realidad que 
de alguna manera profundizamos como Comisión 
en una visita que tuvimos a Turbo y que tuvimos 
también la compañía de parte del Gobierno, de las 
autoridades, de la Fuerza Pública y empezamos a 
entender esta problemática que hay en el Darién, 
que es bien compleja y lo empezamos a notar 
también en las diferentes noticias, vemos titulares 
como estos, el Tapón de la Muerte, la odisea por la 
que pasan más de 80.000 extranjeros este año 2023, 
noticia, mataron a un niño que cruzaba el Darién con 
su familia para llegar a Estados Unidos, la historia 
de un niño de seis años que cuenta su familia que 
lo asesinaron porque la familia no había pagado la 
cuota para pasar por el Tapón del Darién, Tapón del 
Darién, una de las rutas migratorias más peligrosas 
del mundo, hay documentales de los medios más 
importantes a nivel internacional que hablan de 
esta ruta del Tapón del Darién, el Darién, la trampa 
mortal para los migrantes venezolanos, que ahorita 
veremos también en cifras como la mayoría de 
los que están pasando actualmente son migrantes 
venezolanos, pero también pasan colombianos y esa 
es la realidad que estamos viendo allá, quizás a veces 
no podemos profundizar más en la problemática 
porque no tenemos las cifras necesarias, no tenemos 
realmente el control quizás necesario, les pido, por 
favor, que pasemos a la siguiente diapositiva. 

Un breve contexto para los que nos ven, los que 
se nos acompañan, el Tapón del Darién es un bloque 
vegetal que se extiende entre la Frontera de Panamá 
y Colombia, está conformado por un área selvática 
de alrededor de 266 kilómetros, ahí se interrumpe en 
ese punto exacto, se interrumpe la vía panamericana, 
entonces ya lo que queda es selva y es uno de los 
lugares más biodiversos, es una selva bien bonita, 
bien especial, pero ciertamente muy compleja para 
los migrantes que pasan por aquí. 

También respecto al contexto, cifras alarmantes, 
respecto al tema de movimientos migratorios en el 
Tapón del Darién, me centro especialmente allí en 
el Tapón del Darién porque ya algunos intervendrán 
respecto a otros lugares, especialmente San Andrés 
también que es una problemática bien compleja, 
pero miremos cómo tuvo un aumento especialmente 
estos años recientes, hablamos de 2015, 79 mil 
migrantes que pasaron, 30 mil, o sea siempre ha 
habido un flujo, constante por este lado, pero se 
profundiza desde el año 2021 que pasaron cifras 
de la Defensoría del Pueblo, 133 mil migrantes y 
en 2022 a octubre, 211 mil migrantes, ahí hay unos 
temas de cifras que hay que mejorar bastante. Como 
ya ahorita veremos que tenemos otras cifras de 
Migración, otras cifras de Defensoría del Pueblo y 
cifras que se acompañan también con nuestro país 



Gaceta del Congreso  672 Martes, 28 de mayo de 2024 Página 13

vecino y hermano, Panamá que también ha hecho y 
que obviamente tiene que ver con esta realidad que 
vemos; vemos como una clasificación de edades, 
sexo también, de los que pasan por allí, de esas 151 
mil personas en 2022, 112 mil han sido hombres, 38 
mil mujeres y el 14% de esta población, menores 
de edad, 21.570 niños y mientras adultos son 130 
mil, principales nacionalidades, ya lo mencionaba, 
107 mil el año pasado de origen venezolano, 
siguiente de origen haitiano, siguiente de origen 
ecuatoriano, lo que estamos viendo aquí también es 
un flujo migratorio que también se vuelve un tema 
latinoamericano o del mundo en esa ida hacia lograr 
llegar a los Estados Unidos y eso es lo que estamos 
viendo y se ha vuelto una ruta natural el pasar por el 
Tapón del Darién en Colombia.

Aquí algunas cifras para que veamos, de 
Migración Colombia, respecto a lo que mencionaba, 
2021, 80 mil personas, 2022, 198 mil, 2023, 38 mil, 
pero cuando yo revisaba las noticias, este año el 
flujo viene creciendo mucho y Panamá tiene cifras 
de hasta 80 mil migrantes que vienen pasando este 
año hasta abril más o menos, marzo de este año.

Entonces, claro, lo que hay que definir aquí en 
estos momentos es que es un tema creciente, es 
decir, viene creciendo, viene en aumento y se está 
manteniendo las mismas tendencias que tenemos 
el año pasado, pero empecemos a hablar de temas 
importantes que necesitan los migrantes que 
vienen pasando por allí, inclusive, los territorios 
que están asociados, nuestros territorios que están 
en estas zonas también, que empiezan a tener unas 
dinámicas de quizás de inseguridad, pero también de 
problemáticas con la migración y la realidad es que 
hay que afrontar como colombianos; nosotros el año 
pasado vimos cómo hubo una cierta aproximación 
del Gobierno hacia tratar de minimizar esto porque 
hubo un represamiento en Necoclí, de migrantes que 
iban para Panamá a través del Tapón del Darién. 

Pero no pudieron pasar porque Panamá cerró 
la frontera, entonces qué pasó, lo que se hizo fue 
tratar de que pudieran pasar, pudieron pasar, pero 
ahí quedó todo, siguen las mismas problemáticas 
que ya empezamos a ver y qué es parte con lo 
que comenzamos y las noticias, entonces tenemos 
cifras de homicidios, tenemos cifras de delitos 
sexuales, tenemos cifras de desapariciones en el 
Tapón del Darién y entonces le empieza ya uno a 
costar bastante esta realidad porque le empezaron a 
contar los temas familiares, perdí mi familiar y no 
lo encuentro, las mujeres en situación de violencia 
sexual que se vive allí especialmente por parte de 
bandas, de grupos ilegales, un lugar sin el control 
de nadie y más allá de eso sin el acompañamiento, 
sin la ayuda humanitaria que deberían tener estos 
migrantes, entonces entre los principales peligros 
que se viven, obviamente, el riesgo de la vida y 
la integridad personal, el accionar de las redes de 
trata y tráfico de personas, presencia de grupos 
armados, condiciones climáticas y geográficas de 
ruta que aumentan el riesgo de sufrir enfermedades 
tropicales, abandono del tránsito en el mar o en el 

Tapón del Darién, naufragios en Altamar, aumento 
de brotes de xenofobia y aporofobia hacia población 
migrante y ya los otros delitos que mencionaba, 
entonces uno se empieza a preguntar, bueno ¿y qué 
estamos haciendo? 

¿Hacia dónde vamos? ¿qué vamos a hacer?, por 
ejemplo, ¿por qué no existe una cifra, un reporte 
preciso de los muertos y lesionados en la región?, 
claro, porque es que allí no hay autoridad, no 
estamos allí acompañando estos migrantes, entonces 
no nos damos cuenta realmente que están pasando 
y parte de este debate realmente es que podamos 
lograr solucionar esta realidad, podamos llegar con 
soluciones concretas, necesarias en esa realidad, 
señor director de esa Migración más humana y que es 
su lema, señor director Carlos Bernardo, Migración 
más Humana y estoy de acuerdo con eso y quisiera 
apoyar esa realidad y aquí estamos en este Debate 
de Control Político para decir, venga, no estamos 
haciendo nada, ¿qué vamos a hacer y qué podemos 
nosotros ayudar como Comisión Segunda en materia 
de legislación? entonces miren, nos faltan cifras, 
entonces uno empieza a decir, bueno, necesitamos 
seguridad y control territorial, eso va aparte por la 
Fuerza Pública, necesitamos ayuda humanitaria, ahí 
están los organismos internacionales, Migración 
Colombia, ICBF, Defensoría del Pueblo y ahorita 
hablemos un poco más de las diferentes soluciones 
que hay que empezar a plantear cómo y aquí ya 
nos responderán este debate todos los encargados y 
todas las autoridades pertinentes.

Miren, allí antes veíamos 2021, se habían 
encontrado 50 cuerpos sin vida en el Tapón del 
Darién, el año pasado en noticias porque oficialmente 
no recibimos en las respuestas que tenemos de las 
diferentes autoridades estas cifras, pero hablan de 36 
muertos del año pasado, más de 250 personas, 500 
personas en trata y abuso sexual, una realidad muy 
compleja que yo creo que ninguno quisiéramos pasar 
por ellas y entonces ahí empieza uno a decir, bueno, 
preguntas sin resolver o más bien una situación que 
no hemos dimensionado, pero estamos hablando de 
que van a pasar este año más de 200 mil personas 
por allí, estábamos hace poco dando un debate 
acá, queridos Congresistas, queridos compañeros, 
de una problemática que tenemos en México, de 
los colombianos que devuelven y hablábamos del 
número de colombianos, una cifra alrededor de 30 
mil el año pasado, pero aquí estamos hablando de 
200 mil personas que están pasando por el Tapón 
del Darién y que se están muriendo, en México no 
hemos tenido la primera muerte como para expresar 
un poco la realidad compleja que se está viviendo 
allí por un tema de migración, allí personas que se 
mueren, violaciones, abuso sexual ¿y qué estamos 
haciendo?

Entonces orientado al resultado, al objetivo, al 
hecho de que podamos solucionar este tema, por 
ejemplo, nos mencionaban de diferentes acciones 
que se vienen haciendo respecto al tema, la creación 
de la Comisión Intersectorial de lucha contra el 
tráfico de migrantes, pero realmente no tuvimos 
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una respuesta en la que nos dijeran, venga, la última 
reunión fue tal día y estamos tomando las siguientes 
acciones, una vez hablé con el director y le pregunté, 
¿bueno, en qué están? creo que iban para México 
a tratar de revisar y están en un ejercicio de hacer 
un ejercicio internacional de ayuda humanitaria del 
tema de migración, pero bueno, que nos cuenten un 
poco más de eso, pero también un tema de acciones 
reales y aquí empiezo, miren, Panamá ha hecho 
algunos esfuerzos importantes en ese tema de ayuda 
humanitaria, tiene, por ejemplo, campamentos con 
autoridades de migración de allá, tiene obviamente 
Fuerza Pública en la que acompaña en donde llegan 
los migrantes y allí están y se sienten seguros, en 
Colombia no tenemos hasta el momento realmente 
nada de campamentos, aquí se ha hablado y he 
hablado con diferentes autoridades, inclusive, 
regionales y nos dicen, hombre, es que necesitamos 
un corredor humanitario para que se termine este 
peaje lo que tienen estas personas allí en el Tapón 
del Darién, entonces empecemos a hablar de 
corredor humanitario, ruta única custodiada por 
las autoridades nacionales que garantiza el paso de 
los migrantes, luego dicen, no, es que por ley no 
se puede porque esto es migración irregular, la ley 
no nos acompaña, bueno, ¿qué hay que hacer en la 
legislación para que lo hagamos? o más allá de eso, 
es que esto es una ayuda humanitaria, es un tema de 
derechos humanos, o sea un tema de corredor y de 
acompañamiento, cómo no vamos a poder hacer eso 
si es que estamos trabajando por las vidas que están 
pasando por allí, si, en su mayoría venezolanos, 
pero también han pasado colombianos y ni que 
hablar también de que esto es un negocio que al final 
potencia los grupos armados ilegales y uno cree 
que eso es poquita plata y ahí nos lo mencionaban 
también en las respuestas de las diferentes 
autoridades, que están cobrando esa tal vacuna o que 
están poniendo unas manillas ¿y cuánto cobran esas 
manillas? yo hacía un cálculo, por ejemplo, y uno 
escucha cifras de 300 mil, 400 mil, de 300 dólares 
por una manilla y uno dice, multiplique eso por las 
200 mil personas, estamos hablando de más de 100 
mil millones, de 200 mil millones un negocio al 
año, imagínense, para que entendamos la magnitud 
de esa realidad y claro, uno dice, no escucha nada, 
pero allá la gente muriéndose, amenazándolos y su 
vida está en peligro; entonces miren, hablaba yo al 
principio, ¿qué requieren finalmente estas personas? 

Hombre, un tema de seguridad, pero también 
para nosotros tema de control territorial, esto viene 
avanzando y esto cada vez profundiza la realidad y la 
fuerza que tienen estos grupos ilegales, inclusive, en 
el Urabá Antioqueño que sabemos que tenemos una 
realidad muy fuerte, también en Chocó y entonces 
uno dice, venga, ¿hacia dónde vamos? pero estos 
grupos cada vez se fortalecen más con las diferentes 
formas de ilegalidad y con las diferentes formas 
de trata, de todo lo que utilizan para poder lograr 
beneficiarse ellos y hacer crecer sus estructuras.

El tema de campamentos de organismos 
internacionales, yo creo que la Cruz Roja y 

hay muchos organismos internacionales con la 
visualización que esto ha tenido, que han querido 
tomar acciones, pero en Colombia no hemos tomado, 
en Panamá ya han tomado algunas, aprendamos 
también, hay una realidad, esto hay que hacerlo 
en conjunto con Panamá porque esto sólo no lo 
podemos hacer, porque nosotros podemos tomar 
unas acciones allá, pero si allá no se hace nada, o si 
allá no nos permiten, o si allá nos cierren la frontera, 
etc., entonces obviamente es un tema donde ya entre 
la Cancillería, el señor Canciller a hacer un trabajo 
importante allí. Miren, identificar, por ejemplo, una 
ruta correcta del migrante, uno dice, hay diferentes 
rutas, ¿cuál de todas más peligrosas? entonces que 
hay una por el lado de Acandí, que hay otra por el 
lado cruzando el Río Atrato por el lado de Turbo y 
entonces hacia allá, hacia ese lado, pero que por allá 
no se puede, por allí, ellos van en busca de la vía 
Panamericana en Panamá, bueno, entonces, hombre, 
identifiquemos una ruta y marquemos un corredor 
humanitario, acompañémoslos con Fuerza Pública 
que aquí nos acompaña, con Migración Colombia.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores, señor 
Álvaro Leyva, una crítica acá constructiva, hemos 
hablado ya, en varias ocasiones que, a Migración 
le faltan recursos, si estamos hablando aquí de que 
necesitamos más control, más acompañamiento, 
unas mejores cifras, pues, necesitamos más personal 
de Migración. Necesita más personal en Venezuela, 
en la Frontera con Venezuela por su apertura, 
Migración necesita más personal o necesita más 
estructura, en el sentido de lo que está pasando 
en México y lo hablábamos la vez pasada, ahorita 
estamos hablando de una adición presupuestal, 
si vamos a lograr una adición presupuestal para 
Migración, para solucionar todos estos temas que 
atañan al país y que son de gran importancia.

Aquí ya he hablado de algunos temas, por 
ejemplo, nosotros hoy identificando lo que se tiene, 
hay un puesto de verificación en Necoclí, pero yo 
hablando con las personas de allí, también me dicen 
que un puesto de verificación es que Migración le 
pregunta a las rutas que hay allí de las que hacen las 
rutas que navegan las personas, los migrantes que 
cogen las lanchas, hay unas empresas que venden 
tiquetes de Necoclí a Acandí o a Capurganá y ellos 
simplemente es ir a ese puesto de verificación y 
preguntarle a ellos quiénes están pasando, no, en 
cambio, me dicen, venga, necesitamos un puesto 
de control migratorio porque ya ahí es Migración 
Colombia quien hace el control legal y lo hace 
personalmente y está la autoridad y está la presencia 
de la autoridad y debe hacerse y ahí entonces cambia 
el tema, ya no es una verificación sino, un control y 
desde la legalidad podemos tener mayor presencia 
acompañados, obviamente, de la Fuerza Pública.

¿Qué está pasando con nuestros niños allí? 
un niño de seis años asesinado, madres con niños 
allí, tratando de pasar, no saben todo lo que hacen 
estos migrantes para lograr llegar a Panamá y luego 
seguir su ruta, les quedan tres mil kilómetros, hasta 
llegar hasta México, imagínense la realidad que 
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viven ellos ¿y nosotros qué vamos a hacer? Allí hay 
muchos niños, 21.000 niños pasaron el año anterior, 
¿cuántos pasarán este año? ¿qué vamos a hacer en 
serio como país? les pido y de corazón también a las 
autoridades que ejecutemos, que hagamos, que ya 
no esperemos más, quizás antes pasaban 8.000, en 
el año 2019 - 2020 quizás no era tan preocupante, 
este año quizás podemos llegar a cifras de 300.000 
y 400.000 migrantes que pasarán por el Tapón del 
Darién y realmente peligra la vida de muchos allá y 
nosotros tenemos la posibilidad de ayudarles.

Miren lo que hizo Panamá con el tema del 
campamento y todo eso fue porque le pusieron 
demandas internacionales y lo ejecutaron a 
través de demandas internacionales, ¿será que en 
Colombia tenemos que esperar a que nos demanden 
internacionalmente para que tomemos acciones 
realmente allí, en el Tapón del Darién? yo creo que 
con una autorreflexión y con una migración más 
humana, como lo llaman, podemos tomar acciones 
inmediatas con la Fuerza Pública y que quitemos un 
negocio, que salvemos las vidas de estas personas, 
que puedan pasar de alguna manera tranquila 
tranquilamente por este sector identificando las 
rutas, tomando las acciones necesarias y entonces 
yo creo que posteriormente estaremos haciendo la 
evaluación de este Control Político y agradecer la 
presencia de todos y que podamos generar soluciones 
para lo que está pasando aquí. 

Muchas gracias, querida Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias a usted también. Tiene la palabra entonces 
el doctor Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera.

Tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera:

No me voy a tomar 15, Presidenta.
La verdad es que este debate es muy importante 

para nosotros en esta, la Comisión más importante 
que, creo, tiene el Congreso y saludar a los presentes 
de los funcionarios del Gobierno nacional; a nuestro 
Canciller; a nuestro director de Migración Colombia; 
representantes del Ministerio; Viceministro del 
Interior, a cada uno ustedes y representantes de 
Bienestar.

Yo creo que nosotros, hoy a buena hora, estamos 
haciendo este Debate de Control Político frente a 
la migración en el Tapón del Darién, nosotros por 
citación y en acompañamiento que pudimos hacer, 
creo, el año pasado a Turbo, en una Audiencia Pública 
citada por el Representante Alejandro Toro, se habló 
mucho de lo que es la problemática del Tapón del 
Darién y en el caso mío, como Representante de 
Chocó, creo que con obvias razones me toca seguir 
insistiendo en el mismo tema y es por una razón 
sencilla, nosotros hoy si vimos con preocupación, 
director de Migración, pues que no se llegaron las 
respuestas a esta Comisión, pero creo que estamos 
aquí para que nosotros podamos realizar este debate 

y construir para ver cómo protegemos a los migrantes 
que pasan por ese Tapón del Darién, ustedes deben 
de saber que el Tapón del Darién no únicamente está 
por el tema del Caribe, sino que también está por 
el Pacífico donde nosotros con miramos que allí en 
ese Tapón, señor Representante del Ministerio de 
la Defensa, es donde tenemos la cola de lo que es 
el narcotráfico para llegar a Centroamérica, aquí en 
este país y cuando tenemos temas de organizaciones 
transnacionales que están en un tema de narcotráfico, 
miramos cómo cada uno de esos migrantes también 
son utilizados y que se cometen todo tipo de delitos 
con ellos allí en el Tapón del Darién.

Nosotros en la Audiencia Pública que pudimos 
hacer en Turbo, mirábamos la cifra y ahí citamos 
algunos alcaldes en el caso concreto del alcalde de 
Acandí, que estuvo allí, el Presidente del Consejo 
Comunitario de Capurganá y nos mostraban de una 
forma cruda todo lo que pasaba con los migrantes 
allí en el Tapón del Darién; todos los delitos que 
podamos imaginarnos con estas personas, entonces 
yo creo que a buena hora este debate, para esta 
Comisión es importante y yo por eso resalto, por 
ejemplo, la respuesta de lo que es la Cancillería, 
se han hecho múltiples reuniones y es cierto, yo 
creo que la última se hizo en el año 2022, según 
la respuesta creo que el 20 de abril y nosotros 
creemos hoy que debe haber una política clara para 
atender los migrantes del Tapón del Darién, ya en 
una política clara, el acompañamiento del Estado 
para que a nosotros no nos sigan sucediendo todas 
las aberraciones que están pasando allí. Ahorita 
veíamos el Representante como nos explicaba 
las diferentes noticias que se vienen presentando 
frente a muerte de niños, frente a las cifras de que 
se están presentando allí en todo el paso del Tapón, 
pero, aquí hay algo más importante que es que todas 
esas personas que en años anteriores eran haitianos, 
después de Pandemia vienen a ser venezolanos y 
que hoy ya no están pasando únicamente por lo que 
es el Caribe, sino que ya se están transportando a lo 
que es el Pacífico, allí a Punta Ardita en el último 
municipio que tenemos nosotros en la parte del 
Pacífico, entonces creo que esas situaciones, si no 
generamos el proceso de planificación y de atención 
a nuestro inmigrante, pues obviamente vamos a tener 
muchas dificultades, creo que este es un debate que 
vamos a abrir aquí, nosotros vamos a estar atentos a 
las intervenciones de los funcionarios del Gobierno 
nacional, pero confíen en que con esta Comisión 
lo que queremos es aportar a ver cómo generamos 
un proceso de construcción para hacer una buena 
atención y que no siga pasando lo que está pasando 
allí en ese Tapón del Darién.

El alcalde de Acandí nos decía en la Audiencia 
Pública, no tenemos cómo generar el proceso de 
atención, hoy las cifras, como vienen aumentando, 
todos los días van a ser mayores porque ya tenemos 
venezolanos y los registros los están haciendo en 
Turbo cuando la finalización está allí en lo que es 
Acandí, entonces si no miramos bien esta situación, 
obviamente esas autoridades locales van a colapsar 
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porque no tienen cómo atender la población 
migrante, municipios de un promedio en sus 
cabeceras municipales de 6 mil y pico de habitantes, 
pues llega un momento en que tienen allí en su 
cabecera municipal, más de 15 mil, es la realidad que 
tenemos allí y si nosotros no generamos ese proceso 
de atención, obviamente las autoridades no van a 
tener cómo hacer una buena atención allí y vamos a 
tener siempre más dificultades, entonces creo que lo 
importante hoy aquí es de la intervención de ustedes 
como Representantes de Gobierno, que miremos 
a ver cómo avanzamos y que de una u otra forma 
nosotros podamos hacer un buen debate y construir 
cómo generamos una política de atención a los 
migrantes allí en el Tapón del Darién, sin desconocer 
también que hay unos convenios con el país vecino, 
no solamente en el tema en los temas de migración, 
sino también en temas de salud y caso concreto, lo 
que vivimos nosotros en el departamento de Chocó 
con el tema el paludismo, el dengue y que esos 
convenios por el tema de migración, también pueden 
ser afectados porque se están presentando mucho de 
este tipo de enfermedades que hay en esa regla.

El agradecimiento, la verdad que ustedes 
vengan aquí cuando se le cita en esta Comisión, 
pero también queremos saber con claridad cómo 
nosotros podemos presentar una buena atención por 
parte del Gobierno nacional y que nosotros desde 
aquí podamos ayudarlos a construir. Mil gracias, 
Presidente y a cada uno de ustedes.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor Palacios.
Yo quisiera aportar algo sobre el Archipiélago 

de San Andrés, Provincia y Santa Catalina, si bien 
es cierto que usted acaba de mencionar en toda la 
situación que vive el Tapón del Darién, pues quiero 
contarle que parte de la situación de ustedes, se está 
trasladando al Archipiélago de San Andrés.

En el último semestre de 2022, pasaron más o 
menos 800 migrantes por la Isla de San Andrés, 
45 de estas personas están desaparecidas, en lo 
que va corrido de este primer semestre de 2023, 
ha aumentado a más o menos casi 300 personas, 
las últimas fueron hace tres días donde gracias a la 
Armada Nacional pudieron rescatar esas personas y 
llevarlas a la Isla de San Andrés, quiero decirle que 
esta situación acrecienta más la situación social que 
vive el departamento Archipiélago de San Andrés 
porque toda esta migración hay parte que se está 
quedando en San Andrés, pienso como lo decía en 
una Audiencia Pública, que tuve la oportunidad 
de participar la semana anterior, convocada por la 
doctora Carmen Felicia, les decía la importancia 
que hay de articular las cosas, ya nosotros hemos 
tenido muchas audiencias públicas y uno ha visto 
como que realmente uno ya, aquí hay solución de 
la problemática que se está viviendo en el Tapón de 
Darién, que ahora se está pasando para San Andrés, 
necesitamos construir esa política pública, pero no 

solamente para Chocó o para otras regiones del 
interior del país, donde esté todo Colombia porque 
la situación es, cerramos la puerta en una parte y 
viene por la otra, la idea es que podamos crear una 
política pública donde todos estamos articulados 
porque más del 30% de esas personas que migran 
por el Archipiélago de San Andrés, son menores de 
edad, señora Subdirectora del Bienestar Familiar, 
¿qué vamos a hacer con estos niños? 

Yo le decía la semana pasada al director de 
migración la importancia de tener, por ejemplo, 
una estancia, un hogar de paso mientras se les 
solucionan los problemas a estas personas que son 
trasladadas desde el Mar Caribe hacia la Isla de San 
Andrés, donde hay menores de edad para atención, 
donde hay personas de tercera edad, ¿cómo vamos 
a hacer para atender esas personas mientras logran 
trasladarse a sus países de origen? esa carga le queda 
al Gobierno departamental y nosotros estamos 
en este momento en una crisis y hay que poner 
atención, también le decía, porque no solamente 
por el mar, ellos vienen también como turistas a la 
Isla de San Andrés y ahí contratan una lancha y los 
lleva entonces a donde ellos quieren, ir al Caribe, a 
Nicaragua o a otros sectores, hasta Honduras están 
llegando ahora, la idea es que, por ejemplo, nosotros 
podamos fortalecer los mecanismos de seguridad, la 
Policía hay que fortalecerla porque los perfiladores 
de la Policía, son muy débiles y todo el mundo está 
entrando por San Andrés a hacer narcotráfico, a que 
los lleven como migratorios hacia Centro América, 
necesitamos es fortalecer la articulación de todas las 
autoridades.

Al inicio de este debate yo decía ¿dónde están 
las cabezas visibles? porque hay veces que uno se 
esmera, miren, yo he estado más de cuatro meses 
tratando de reunirme con el Ministerio de Defensa 
en san Andrés, Viceministro, no he podido lograr 
eso, ‘’me han tumbado el pelo’’ porque la situación 
de San Andrés en inseguridad cada día se acrecienta 
más y ahora se vuelve muchísimo más grande por 
todo el sistema migratorio. Necesitamos articularnos 
en esa mesa de trabajo no solamente es el Ministerio 
de Defensa, somos todas las autoridades, Bienestar 
Familiar, la Defensoría del Pueblo, también he 
estado detrás de ellos, he trabajado una reunión en 
San Andrés donde todos nos articulemos a ver qué 
vamos a hacer con la situación de San Andrés que 
se acrecienta ahora con la problemática migratoria 
que está viviendo, entonces realmente lo que hay 
que construir es una política pública donde nosotros 
le demos freno a esa situación que está viviendo el 
país en materia de migración y nosotros logremos 
fortalecer las instituciones para poder parar esta 
problemática de la migración en San Andrés.

Yo le decía ahorita al director de Migración, si 
va a presentar alguna adición presupuestal en la 
que vamos a analizar ahora porque la situación de 
la oficina de San Andrés hay que fortalecerla, allá 
no tienen nada, son cuatro personas capacitadas 
para poder atender esa problemática y necesitamos 
fortalecer la oficina de San Andrés y entonces 
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como decía el doctor Palacios, aquí estamos para 
construir, queremos construir con usted, queremos 
decirle que esta Comisión está dispuesta a trabajar el 
tema migratorio con ustedes que son las autoridades, 
miremos a ver qué nos hace falta para poder frenar 
la situación que vive no solamente el Archipiélago 
o Chocó, sino como decía el doctor Palacios, se está 
yendo para otro lado hacia más allá del Pacífico y 
quién sabe hasta hacia dónde por otros lados se van 
a tratar de meter, entonces necesitamos disparar y 
ver cómo fortalecemos a los organismos de control 
para que esto no pueda seguir avanzando.

Seguimos en el debate y le vamos a dar entonces 
el uso la palabra al sector de Gobierno. Tiene la 
palabra el Viceministro de Defensa por 10 minutos.

Hace uso de la palabra el Viceministro de 
Defensa, doctor Rafael Lara Lozada:

Buenos días, señora Presidenta y honorables 
Representantes a la Cámara, señor Canciller, General 
Almirante, compañeros de Gobierno, honorables 
Representantes citantes.

En primer lugar, quiero agradecer este espacio 
de conversación en torno a la problemática de la 
migración en el Parque Nacional del Darién, pero en 
general, para poner sobre los escritorios de ustedes 
y los nuestros, la problemática en general de la 
migración en Colombia.

Efectivamente, Representante Luis Miguel 
López, este es un tema fundamentalmente de 
Derechos Humanos, es un tema en el que, como 
Gobierno, estamos absolutamente comprometidos 
en la protección de los derechos y libertades y 
particularmente de todos los habitantes de Colombia, 
pero particularmente en la protección, garantía 
y promoción de los Derechos Humanos, como 
es y cómo debe ser para las personas migrantes. 
En segundo lugar, agradecer también, como lo 
he dicho, este espacio nos permite comentarles a 
ustedes que estamos haciendo y hacia dónde vamos 
y queremos también, por supuesto, presentarles a 
ustedes las proyecciones en función de la política, 
particularmente en términos de seguridad y defensa.

En estos 10 minutos, me permito presentar las 
líneas de la política de seguridad, defensa nacional 
y convivencia ciudadana que tienen que ver con 
la protección particularmente de los migrantes, 
segundo, informarles cómo ha sido el proceso de 
los encuentros entre autoridades colombianas, 
panameñas y estadounidenses y qué ha resultado 
de esos encuentros y, tercero, señora Presidenta, si 
usted me lo permite, poder darle el uso de la palabra 
al Comando General de las Fuerzas Militares, a la 
Armada Nacional y a la Policía Nacional que nos 
acompañan, para precisar las cifras y las operaciones 
que venimos desarrollando.

Muchas gracias. 
La política tiene 4 objetivos, un objetivo 

específico es proteger la vida, la integridad y el 
patrimonio de todos los habitantes de Colombia 
particularmente en los centros urbanos, pero 
especialmente en los territorios urbanos, como 

segundo objetivo tiene el propósito de contribuir 
en la lucha contra la deforestación y la protección 
del medio ambiente, el tercer objetivo de la política 
es proteger nuestra soberanía, las fronteras y el 
ejercicio del orden constitucional y el cuarto objetivo 
de la política es el fortalecimiento de nuestra Fuerza 
Pública particularmente en el talento humano y en 
su legitimidad, en el talento humano el próximo 29 
de este mes, se presentará por parte del Ministro 
de Defensa la política de bienestar para la Fuerza 
Pública con respecto al primer objetivo, estos cuatro 
objetivos tienen 20 estrategias, pero solamente me 
voy a referir a las que tienen que ver concretamente 
con esa problemática. Con respecto a la protección 
de la vida e integridad, hemos recibido instrucción 
del señor Presidente de la República y del señor 
Ministro de Defensa y en acuerdo con los mandos 
militares y de Policía, de afectar particularmente 
en las estructuras económicas y financieras de los 
grupos armados organizados, de los grupos armados 
residuales y de los grupos de delincuencia organizada, 
esa es la orden, afectar de manera considerable las 
estructuras económicas que, particularmente en el 
caso de la migración como el Clan del Golfo, son 
las que prestan un servicio de intermediación y, 
por supuesto, de afectación criminal al fenómeno 
migratorio, la persecución entonces, más allá, por 
supuesto, de las cúpulas o de las cabezas de estas 
organizaciones, es ir detrás de lo que denominamos 
ahora objetivos estratégicos de alto valor financiero 
y hacer el seguimiento particularmente de los flujos 
de recursos que las cabezas de estas subestructuras 
manejan de las rentas criminales como es el 
narcotráfico, como es el contrabando, como la 
minería legal y particularmente en este caso como 
es justo la intermediación del fenómeno migratorio.

Sobre el objetivo número 3, de fortalecer 
nuestra soberanía, señora Presidenta, señores y 
señoras honorables Representantes a la Cámara, 
tenemos como propuesta la estrategia de elaborar 
un proyecto de ley que nos permita organizar todos 
los mecanismos que, desde el sector seguridad y 
defensa, tenemos en función de la protección de 
nuestras fronteras. 

Nosotros tenemos distintos mecanismos, de 
encuentros de ministros, de Viceministros, de altos 
mandos, de mandos medios, con Combifront etc., 
nos proponemos con la Fuerza Pública, con nuestra 
Fuerza Militar y la Policía Nacional, construir una 
mesa de trabajo para presentar un ordenamiento en 
ese sentido y con respecto al fortalecimiento de la 
Fuerza Pública, hay un elemento muy importante, 
señores y señoras Representantes, y es que, 
ponemos a disposición las capacidades militares 
y las capacidades de la Policía Nacional para la 
recuperación del territorio, eso es en términos 
muy generales, la política. Estoy a la orden, señora 
Presidenta, de venir aquí a la Comisión a hacer 
una presentación más formal y más detallada de la 
política cuando ustedes así lo decidan.

Con respecto al fenómeno migratorio, 
Representantes, realmente estamos viendo el 
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siguiente proceso, en el año 2021 teníamos cerca 
de 133 mil migrantes, en 2022 pasamos a 250 
mil migrantes y ahora bajamos a 130 mil, ¿a qué 
obedece ese proceso? fundamentalmente al fin del 
título número 42 que es un título que es establecido 
en función de la Pandemia, por Estados Unidos, el 
anuncio y el fin del título 42, generaron esta cresta, esta 
ola de migrantes, hoy por información de inteligencia, 
de enero a mayo, de 1200, tenemos cerca de 200 
migrantes, precisamente insistimos por ese fenómeno 
por esa decisión del Gobierno de Estados Unidos. 
En el marco de este proceso, el señor Canciller y el 
señor director de Migración, me corregirán, pero ya 
desde noviembre acá se han desarrollado cerca de 3 
o 4 encuentros trilaterales y binacionales, Panamá – 
Colombia, Panamá - Colombia con Estados Unidos, 
Estados Unidos - Colombia y ahí se han establecido 
una serie de acuerdos en función particularmente de 
la seguridad y la defensa de los migrantes. Desde el 
Ministerio de Defensa, señora Presidenta, señores 
Representantes y señoras Representantes, hemos 
tenido la oportunidad de reunirnos con la directora 
de la ACNUR y con el director de la OIM, la señora 
Mireille Girard y el señor de la OIM Manuel Carvalho 
para estructurar una mesa a la cual, por supuesto, 
invitaríamos al Ministerio Público, particularmente a 
la Defensoría del Pueblo, para con nuestras fuerzas 
revisar y diseñar estrategias integrales en función de 
la atención de los migrantes.

En el día de ayer recibimos la visita de la 
Subsecretaria para Asuntos Civiles, Derechos 
Humanos y de Estados Unidos a quien, honorables 
Representantes a la Cámara, tuve la oportunidad de 
informarle lo que estamos haciendo, pero también 
de presentarle nuestra voz como Gobierno y como 
Representantes del Pueblo Colombiano, de los 
tratamientos indignos que están recibiendo nuestros 
conciudadanos cuando son deportados, inclusive, 
le dije a la Representante que nos preocupa que se 
deporten personas que tendrían o tienen la condición 
de ser atendidos como refugiados, ella tomó atenta 
nota de este respetuoso llamado de atención a las 
autoridades de los Estados Unidos para el respeto 
de los derechos también de las personas deportadas. 
Corto aquí, señora Presidenta, para entonces pedirle 
el favor al señor General Ómar Sepúlveda del 
Comando General de las Fuerzas Militares, presente 
los datos, igualmente al señor Almirante Orlando 
Grisales y al señor coronel de la Policía, quien 
representa al General Salamanca. Con su venia, 
señora Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene 5 minutos. 
Hace uso de la palabra el Subjefe del Estado 

Mayor de Operaciones Conjuntas del Comando 
General de las Fuerzas Militares, Mayor General 
Omar Sepúlveda:

Buenos días, honorables Representantes a la 
Cámara, en nombre de mi General Hernán Giraldo, 

como comandante General de las Fuerzas Militares, 
se excusó por temas de salud, soy el Subjefe del 
Estado Mayor de Operaciones Conjuntas del 
Comando General de las Fuerzas Militares, Mayor 
General Omar Sepúlveda, me voy a permitir hacer 
un resumen breve de lo que se está haciendo desde el 
Comando General de las Fuerzas Militares iniciando 
con mostrarle el esquema del plan de campaña 
estratégico conjunto Ayacucho, el cual es la línea base 
y el norte operacional de las Fuerzas Militares para 
los siguientes 4 años, dentro de este plan de campaña 
estratégico decimos que tiene cuatro objetivos 
estratégico muy importantes, el primero es la 
protección de la población civil, el segundo debilitar 
las capacidades de la amenaza, el tercero proteger 
la gobernabilidad y el cuarto proteger y fortalecer 
los las fuerzas y las capacidades estratégicas; de 
este plan hay 48 objetivos intermedios o específicos 
de los cuales tres están relacionados directamente 
para el tema de la protección especialmente de 
migrantes y otros delitos conexos, el 31, el 32, el 
33, como, por ejemplo, desarticular los vínculos 
con redes de amenazas transnacionales, debilitar 
las economías ilícitas, trata de personas, este plan 
estratégico realmente es muy importante porque 
impacta directamente el centro de gravedad de la 
amenaza y para este momento, para esta área allá 
de la región del Darién, hablamos de la amenaza 
del Clan del Golfo específicamente, que es golpear 
las redes criminales transnacionales y todas las 
economías ilícitas que estos bandidos del Clan del 
Golfo con sus aproximadamente 830 bandidos, 458 
en armas, 372 en apoyo logístico y redes, hacen 
que realmente algunas estructuras y subestructuras, 
continúen delinquiendo en esta región del Darién, 
cuyo cabecilla ‘’Chiquito Malo’’ y decirles que, 
durante este año las Fuerzas Militares de Colombia 
llevamos 587 afectaciones directas a estos bandidos 
del Clan del Golfo, desafortunadamente en estas 
comunidades han encontrado problemas sociales y 
el reclutamiento de menores es bastante alto y por 
eso más o menos se mantiene esta cifra.

Dentro del contexto de plan estratégico campaña 
Conjunto Ayacucho, se dispuso por orden del 
comandante General, la creación del Comando 
conjunto número 5 que va a tener la incidencia 
operacional en los departamentos de Chocó, 
Antioquía, Córdoba y unos municipios de Sucre, 
como quiera que esta sinergia operacional realmente 
va a ser en cabeza de este General que ya está 
nombrado, Mayor General Hernando Garzón Rey, 
que ya está asumiendo las responsabilidades como 
comandante Conjunto y él va a tener en manos de 
él la conjuntes de las operaciones del Ejército, de 
la Armada y nuestra Fuerza Aérea Colombiana, con 
los propósitos específicos que están impuestos en el 
plan de campaña y otros específicos que le ordenó 
el comandante General de las Fuerzas Militares 
para combatir directamente esta minería criminal, 
sobre todo, los factores de inestabilidad que están 
presentes algunos en el Territorio Nacional, pero 
en esta subregión del Urabá Antioqueño, Chocoano 
y de Córdoba, se presentan 25 de los 25 factores 
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de inestabilidad que están expuestos en el plan de 
campaña Conjunto Ayacucho, específicamente en 
el tema social donde se va a revisar todo el tema 
asentamiento de inmigración irregular y tráfico de 
migrantes, instrumentalización de la presión civil 
y una corrupción de fenomenología en todo este 
sector, entonces en este plan estratégico Conjunto 
Ayacucho, está la hoja de ruta de lo que el Comando 
Conjunto número 5, lo que las Fuerzas Militares 
de Colombia vamos a realizar en esta región del 
país, además de eso, la operación grande ordenada 
por el Comando General que ya está en su primera 
fase de desarrollo sobre el área general del Darién, 
el cual tiene 10 objetivos específicos o áreas 
nombradas de interés de los cuales son 8 terrestres 
y 2 marítimas, por eso las operaciones de nuestra 
Armada Nacional, son fundamentales en el control 
del Mar Caribe y el control Pacífico, como más 
adelante el señor Almirante Orlando Grisales nos 
va a exponer. Decirles que también nuestra Fuerza 
Aérea Colombiana de la manera conjunta, realiza los 
apoyos directos que tanto Ejército Nacional, como 
Armada, venimos necesitando para desarrollar esto. 

En los días pasados estuvimos haciendo una visita 
con la General Richard, comandante el Comando 
Sur de EE.UU., ella quería ver de manera directa la 
situación de lo que está pasando y recalco lo que el 
señor Viceministro Lara acaba de decir, con alguna 
reducción después de la desactivación del Título 42, 
de aproximadamente un 30 por ciento, dato en este 
momento de Migración Colombia.

De todas maneras, ratificarles el compromiso 
desde el Comando General de las Fuerzas Militares 
para continuar en esta lucha y de una manera de acción 
unificada el Estado, todos estemos participando para 
solucionar este problema de los migrantes.

Muchas gracias, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene la palabra el Vicealmirante por 5 minutos.
Hace uso de la palabra el Vicealmirante 

Orlando Grisales Franceschi Jefe de Estado 
Mayor Naval de Operaciones:

Muchas gracias, señora Presidenta y honorables 
Representantes de la Comisión Segunda de Cámara 
y demás funcionarios del Gobierno y señor 
Viceministro.

Doctrinariamente el tráfico de migrantes es 
un delito global, toda embarcación por parte de la 
Armada que es encontrada en el mar transportando 
migrantes de manera ilegal, es retenida, conducida 
a puerto y puesta a disposición de autoridades 
competentes, los migrantes son puestos a disposición 
de Migración Colombia y en el caso, como hemos 
tenido, de niñas, niños y adolescentes, han sido 
puestos a disposición del Bienestar Familiar o de 
la Policía de Infancia y Adolescencia. Para estos 
efectos de coadyuvar al control de la actividad 
ilícita, formar la Armada Nacional, pues hace parte 
integral del esfuerzo de la campaña conjunta del 

plan Ayacucho que ya mencionaba el señor General 
Ómar Sepúlveda.

Particularmente en algunas de las preguntas que 
nos han hecho con el tema de las embarcaciones, en 
este momento hay 2 transportadoras formalizadas a 
través de la dirección Marítima, la Capitanía Puerto 
de Turbo, con estas embarcaciones se han hecho 
cerca de, bueno, lo leo más adelante… Y básicamente 
al estar formalizada dentro de la dirección Marítima, 
pues están cumpliendo normas de seguridad de la 
vida en el mar, que es diferente a las embarcaciones 
que zarpan de puertos no autorizados, transportando 
migrantes de forma ilegal, estas embarcaciones 
cuando son capturadas así, son diligenciadas como 
tráfico de personas, en el tema de seguridad, por 
ejemplo, también lo mencionaban aquí en Sapzurro, 
en Urabá hemos tenido 2 casos, el 17 de abril y el 
19 de abril con cerca de 33 personas recuperadas del 
mar, salvaguardándoles la vida.

En cuanto a la comunicación con la autoridad 
panameña, con Sinaproc tenemos acuerdos de 
operación, tenemos, inclusive, adicional al grupo de 
tareas que tenemos en el Golfo de Urabá, no sólo 
para el tema de migración, sino para estos factores de 
inestabilidad que están afectando la región; tenemos 
un grupo de tareas costero, estamos trabajando de 
forma combinada con las autoridades panameñas 
en el cual en un acuerdo de trabajo conjunto con 
Fuerza Aérea, aeronaves de Panamá, una unidad 
de reacción de Panamá y una unidad de superficie, 
nosotros mantenemos 24 horas del día, siete días de 
la semana, todo el año este grupo de tareas costero en 
toda la frontera marítima entre Colombia y Panamá.

Por otro lado, como lo mencionaba también el 
General Sepúlveda, no es sólo el Tapón del Darién 
por el Golfo Urabá, quien está subiendo el tema la 
migración, también tenemos el Océano Pacífico, 
en tan sólo lo que va a transcurrir del año 2023, 
en 10 operaciones de interrupción marítima se han 
destacado 153 migrantes irregularidades y no sólo 
de las nacionalidades que ya mencionaron aquí, 
quiero mencionar algunas que no están relacionadas 
ahí, Hindú 12 personas, Vietnamitas 6 personas, en 
general lo que va de 2022 y 2023, migrantes que 
hemos salvaguardado sus vidas por estar en las 
embarcaciones que no cumplen con las normas de 
seguridad de la vida en el mar, 929 personas, poniendo 
a disposición de las autoridades competentes 107 
personas, algunos de nacionalidades nicaragüenses, 
a disposición de la autoridad competente para ser 
procesados por el tráfico de personas.

En el tema de rescates, de busques rescates en el 
mar, entre el año 2021 y el año 2023, llevamos 40 
operaciones, rescatando 40 nacionalidades diferentes, 
Ecuador 4, República Dominicana 2, España 7, Haití 
2, venezolanos 25. La cantidad de personal migrante 
movilizado por las lanchas legalmente autorizadas 
por la autoridad marítima, entre los años 2021, 2022 
y 2023, tenemos un total para el año 2021, desde el 
Muelle en Necoclí y muelles de Turbo, de 87.900 
personas, en 2022, 205 mil, y en el 2023, 24 mil, 
estos son datos de Armada, de efectos en el mar, no 
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son datos generales ni totales, porque hay también 
desplazamiento terrestre y los que llegan por otros 
medios; en lanchas con movimientos migratorios 
también desde el Muelle de Necoclí y Turbo para 
2021, fueron 1290 movimientos de empleo de 
lanchas, en 2022, 3364 y en lo que va de 2023, van 
2463, esa es la participación que estamos teniendo 
nosotros con el fenómeno de la migración como 
fenómeno social y hemos participado de todas las 
reuniones y el área para fortalecer las capacidades, 
no sólo para mejorar el bienestar de estas personas 
que en esa búsqueda de mejorar las condiciones 
sociales, se exponen a ser empleados utilizados por 
estas bandas criminales, sino también a preservar 
los intereses marítimos y nacionales en esa región.

Gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

A usted, señor vicealmirante. Tiene entonces la 
palabra mi coronel Castillo.

Hace uso de la palabra el Coronel Livio 
Germán Castillo Villareal:

Buenos días, Presidenta, a todos los honorables 
Representantes de la Comisión Segunda y a todos 
los presentes.

Soy el coronel Livio Germán Castillo Villarreal, 
en representación de mi General William René 
Salamanca que tiene una situación especial y 
pues estamos aquí apoyando lo que dice el señor 
Viceministro de Defensa, doctor Rafael Lara, que, 
con respecto a la problemática de migración, cuando 
estamos ayudando en la política de seguridad, defensa 
y de convivencia, en donde estamos apuntando a 
garantizar la vida de todos y todas en la parte urbana 
y en lo rural, sobre todo en esos territorios en donde 
más conflictos se nos han presentado y dentro de esa 
estrategia, pues está afectar con trabajo de inteligencia, 
de policía judicial, con ese trabajo mancomunado con 
todas nuestras Fuerzas Militares, afectar las finanzas 
de esos grupos criminales, es así que con ese trabajo 
mancomunado se han logrado desarticular estructuras 
criminales que están de una u otra forma financiando 
hechos criminales en esta zona y es así también que 
nuestro director General dentro esa política que tiene, 
está transversal a unos 4 horizontes institucionales 
que es garantizar la seguridad en lo urbano y por 
eso tenemos nuestro modelo nacional de vigilancia 
comunitaria por cuadrantes, enfocado a los grupos 
de prevención, campaña de prevención con nuestro 
personal de infancia y adolescencia, asimismo a la 
seguridad rural con nuestro personal de carabineros, 
con nuestro personal de narcóticos para afectar 
esas estructuras criminales con nuestro grupo de 
investigación criminal e Interpol y con inteligencia 
lograr recolectar todos los elementos materiales 
probatorios para identificar estructuras criminales, 
lógicos direccionados por nuestra Fiscalía General de 
la Nación. 

Y con ese apoyo y esa cooperación internacional 
para que entre todos podamos desarticular estas 

estructuras criminales, es asimismo también que 
gracias a este trabajo en equipo no sólo con nuestras 
autoridades, sino con lo más importante, el trabajo 
con nuestra comunidad en esos diferentes encuentros 
comunitarios, en esas diferentes reuniones que 
se realizan, es donde se ha logrado identificar e 
individualizar personas y es así que, por lo menos 
tenemos en Antioquia, pasando un resultado de 
resultados, a garantizar la vida de las personas; en 
Antioquia tenemos que en el año 2022, hablando del 
delito contra el Derecho a la Vida, homicidios en el 
año 2022 se presentaron 433 homicidios a la fecha, 
en el momento llevan 334, vamos 99 casos menos, 
con un 23%, hablo en Antioquia; en Urabá, de 92 
casos en 2022 a 72 este año, con 20 casos menos que 
equivale a un 22% menos, en Chocó, de 124 casos a 
71 casos este año, con 53 casos menos que equivale 
al 43% menos y en San Andrés y Providencia, de 
resaltar que de todos los hechos que se nos han 
presentado, llevamos el 79% de esclarecimientos, 
11 casos, estos casos presentados en San Andrés y 
Providencia por hechos de intolerancia, consumo de 
sustancias estupefacientes, pero asimismo gracias 
a las informaciones y a esos elementos materiales 
probatorios, se ha logrado esclarecer el 79% de estos 
hechos.

Decirles que estamos de puertas abiertas con 
todas nuestras capacidades institucionales para 
trabajar de la mano con nuestras autoridades, con 
toda nuestra comunidad para lograr garantizar y 
consolidar la seguridad y la convivencia en este 
territorio. Dios y Patria.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos en este debate y tiene la palabra 
entonces el señor Canciller. 

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Álvaro Leyva 
Durán:

Muchas gracias. Un gusto estar acá, regresar a 
este recinto, veo que el tema es de alguna manera, 
digo yo, casi que apasionante, voy a dar una 
explicación de por qué así lo considero; mi padre, 
Ministro de Obras Públicas hace muchísimos años, 
exploró mucho la zona y obviamente me refiero al 
Tapón del Darién, que es una zona de la cual todo 
el mundo habla, pero pocos conocen, a mí siempre 
me suscitó curiosidad, adentrando a todo el proceso 
de independencia se señaló desde aquella época que 
era muy difícil pasar el Tapón del Darién, pero no 
solamente por su formación geológica, sino porque 
eran muy peligrosas las cosas, se pone uno a pensar 
hoy, por dónde habría podido pasar ese ganado, es 
increíble, pero fíjense ustedes, siempre consideré 
que lo que había era un interés de mantener separado 
a Panamá de Colombia, ahora que tenemos este 
problema de la migración, que es mucho más gordo 
de lo que nos hemos imaginado, yo le pediría que 
me leyera la lista de países que vimos esta mañana, 
tratando de hacer un ejercicio para ver cómo 
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presentamos datos, sin que yo hubiera caído en el 
momento en cuenta de que el Ministro de Defensa 
estaba citado, de tal manera que es más fácil, porque 
ya hemos repartido la intervención, por favor, 
sírvase leer la lista de los países que han aparecido a 
propósito de este tema de la migración.

Hace uso de la palabra el doctor Fernando 
García Manosalva Director de Migración 
Colombia: 

Aquí tengo las cifras de las detecciones de 
migrantes e irregulares en tránsito en Necoclí y Turbo 
para los años 2021 – 2023, en ella definitivamente el 
ascenso del número de migrantes en particular del 
año 2020 al año 2023, es creciente, las nacionalidades 
son las siguientes: en orden de densidad, de cantidad 
de personas, Venezuela que es la mayoritaria, Haití, 
Ecuador, Cuba y después de Cuba que es el único 
último de los primeros países latinoamericanos, 
viene India, para este año nada más con 4800, sigue 
China, Brasil, Senegal, Angola, Chile, Afganistán, 
Gana Bangladesh, Camerún, Nepal, República 
Dominicana, Somalia, Nigeria, Guinea, 60 en total 
de los que hemos tenido en cuenta.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Álvaro Leyva 
Durán:

Gracias… Entonces no es un tema de migración 
de Venezuela ni mucho menos, hay una cosa que 
es mucho más de fondo, pero retomemos lo de la 
Aftosa, a propósito de la migración que comienza 
a ser masiva, pasa el Tapón del Darién y llega a 
Panamá, se ha suscitado una gran preocupación, 
sobre todo de parte de los Estados Unidos porque 
es que la gente no pasa el Tapón del Darién para 
quedarse a vivir en Puerto Limón, tal vez Estados 
Unidos, hay una preocupación estatal en Estados 
Unidos y para todos nosotros eso es sabido, conocido, 
entonces toma la iniciativa Estados Unidos de hacer 
unas reuniones tripartitas a propósito del Tapón del 
Darién, he asistido a 2 de ellas, creo que son las que 
han tenido lugar hasta el momento, el 14 de febrero 
en Apartadó, en Alto de Limón, donde hay una base 
militar muy bonita, reducida y donde tiene lugar 
vigilancia de ambos países y había una casa antigua 
muy bonita y se dieron el turismo natural, el paisaje 
y demás, y señalaron una casa y dijeron, ahí se hacía 
el control de la aftosa, es decir, por donde pasaba el 
ganado o animales de doble pesuña, creo que son, 
los que son objeto de la fiebre de la aftosa, entonces 
ha habido una mentira alrededor de la cual se han 
puesto de acuerdo hasta que sucedió lo que sucedió, 
esta migración masiva que nos lleva por segunda vez 
el 11 de abril a otra tripartita, en la primera tripartita 
estuvo el Embajador de Estados Unidos, vino de 
Panamá la Embajadora de los Estados Unidos, la 
fuerza pública, helicópteros, paro de contar, hicimos 
presencia en 2 o 3 puntos, pero ya viene la segunda 
tripartita, es el 11 de abril, ya estaba ya la Generala 
Laura Richardson y la comandante del Comando 
Sur, ya se trataba de algo de más envergadura, y 
estaba presente también Alejandro Mayorca que es 
el hombre de la seguridad, por decirlo así, que se 

confunde mucho en este momento con Migración, 
ahora que tuve la ocasión de estar con el Presidente 
Petro y con el Presidente de los Estados Unidos, 
Biden, de un lado estábamos los colombianos, yo 
a mano derecha del Presidente de la República, al 
frente del Presidente Biden y a su izquierda, el señor 
Mayorca, entonces me di cuenta que aquí lo que hay 
es una cosa de preocupación, de una envergadura 
que está sumada, además, a todos esos países que 
pasan por acá y a una solución definitiva, sobre la 
base, ya que el tema no es Aftosa, hay que ver cómo 
se visibiliza esto porque es que la preocupación 
toca mucho con la migración invisible, no saber 
uno en dónde están, ustedes mostraron acá el vídeo, 
desafortunadamente fue muy breve, tuve la ocasión 
de ver ese vídeo en extenso, es una cosa horrible la 
forma como pasa las madres descalzas con sus niños 
y están todos esos atropellos de Derechos Humanos, 
es una sumatoria de desgracias, entonces hay que 
mirarla con una cara completamente diferente. 

A mí siempre me llamó la atención aquello de 
que no se podía construir una vía y por aquí estaba 
actualizando unos datos mientras ustedes hablaban 
porque llegue a la Cancillería, la construcción del 
puente entre Miami y Key West , es impresionante, 
en la mitad del océano se construyó un ferrocarril 
en mil 1912 y desafortunadamente el mar bravo es 
bravo, lo destruyó y se construyó y se comenzó a 
construir la carretera en 1933, estamos hablando 
de 164 millas, es impresionante y no hemos sido 
capaces de construir una comunicación entre 
Panamá y Colombia, pero ya la realidad es tozuda 
porque ese fenómeno de migración no existía en 
esa época, entonces ¿qué sucede en esa segunda 
tripartita del 11 de abril que tiene lugar en Ciudad 
de Panamá? se acuerdan unos puntos, 3 puntos 
fundamentalmente, fíjense ustedes, combatir las 
redes de tráfico y trata de personas en el Darién en 
corredores terrestres y marítimos donde mueren 
y son explotadas personas vulnerables, 2º, abrir 
nuevas vías legales, por primera vez se habla de 
abrir una vía, luego si es posible, nuevas vías legales 
y flexibles que disminuyan la migración y regular y 
3º, lanzar un plan para la reducir la pobreza, mejorar 
la prestación de servicios públicos, crear empleos y 
promover oportunidades. 

Una vía alterna, la verdad es que siempre fue 
posible abrir una vía y naturalmente está aquí la 
Armada presente, se consideró que era posible 
hacer la vía, un ferri que cruzaba parte del Golfo 
a Titumate que está al otro lado, Titumate es un 
guía y allí, tierra solida absolutamente sólida hasta 
Sapzurro, ¿Por qué? porque lo invisible es lo que no 
se controla, ustedes ven videos, películas, noticieros 
en donde en Centroamérica la gente que va hacia 
Rio Grande está a la luz del día y lo ve uno encima 
de los buses, caminando y demás, lo invisible es lo 
peligroso, porque eso lo que lleva al descontrol total 
y a que esto sea una organización mafiosa la que esté 
detrás de ese movimiento, porque por aquí alguien 
de Bangladesh, no llega porque sí, de tal manera que 
yo quería contarles esto porque, además, se agrega 
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algo que va a ser una novedad y que va más allá de 
los 3 puntos que son los llamados centros, los centros 
regionales de procesamiento. Estados Unidos quiere 
crear unos centros regionales de procesamiento, 
inicialmente se mencionó sólo Colombia, estamos 
hablando de un tema que es posterior al día de estos 
3 puntos y yo he pedido la última vez que tuve la 
ocasión de hablar sobre el tema con alguien de los 
Estados Unidos, ¿fue ayer? que no se limitaron 
a Colombia, se hablaron de los centros, uno en 
Guatemala, el otro en Costa Rica, en Colombia, 
Ecuador y creo que tenemos que hacer lo propio 
nosotros como colombianos en sitios como Perú y 
sitios como Chile, de tal manera, que esto es algo que 
me parece muy interesante para que ustedes ahonden 
con nosotros las posibilidades de tenernos, pero con 
mucho cuidado, porque la Fuerza Pública está ahí, 
el problema está ahí, tenemos que resolverlo, pero 
tenemos que resolverlo a propósito de…, y ahí es 
cuando nace una iniciativa del Presidente Petro, que 
bien vale la pena tener en cuenta, es la Conferencia 
Latinoamericana Sobre Migración, él la sugiere para 
ser desarrollada en México, para ver qué vamos a 
hacer como continente, una sola golondrina no hace 
verano, el tiempo es muy corto para extenderme; 
hay algo que es muy significativo, si ustedes me 
regalan 2 minutos más, no para mí no para mí, sino 
para Diego Cadena, director de Soberanía Territorial 
y Desarrollo Fronterizo, quien acompañó en 
representación del Gobierno nacional a la Generala 
Laura Richardson, porque me parece que es una 
experiencia él usted debe transmitir, porque con 
esto tenemos la radiografía completa sobre la cual 
tenemos que trabajar una solución.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Un momento, por favor, hay que decretar primero 
la sesión informal para poder seguir, entonces ¿quiere 
la Comisión que se declare en sesión informal?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Así lo quiere, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Así lo quiere. Puede continuar, por tres minutos, 
doctor.

Hace uso de la palabra el doctor Diego Cadena, 
Director de Soberanía Territorial y Desarrollo 
Fronterizo:

Muchas gracias, señora Presidenta.
El día lunes, por instrucción del señor Canciller, 

acompañé la visita de la señora General Laura 
Richardson, la Jefe del Ejército de los Estados 
Unidos a la zona del Darién, primero se hizo una 
presentación a la General en Apartadó, sobre todos 
los problemas que se presentan en Carepa, se hizo la 
presentación en la sede de la brigada que estuvo mi 

General Sepúlveda y de ahí se hizo un sobrevuelo 
para mostrarle desde aproximadamente desde Alto 
Limón que es donde se encuentra la base de la unión 
y de ahí siguiendo por la línea de la frontera hasta 
el paso Sapzurro - La Miel y ahí llegamos y se 
dirigió con la General a Acandí, en donde se hizo 
una visita a un Centro de acopio de migrantes que 
hay de iniciativa privada, en ese centro la General 
pudo apreciar de primera mano, habían alrededor de 
unas 250 personas de diferentes nacionalidades, ella 
directamente habló con buena parte de estas personas, 
entendió ,vio la situación de lo que se presenta 
en el área con las personas que están sirviendo de 
enlaces para cruzar la frontera, están uniformados y 
le llamó muchísimo la atención esa situación de lo 
que se está presentando, son privados, es un tema 
que es bien complejo y la General entendió que la 
situación va más allá de simplemente unas medidas 
de seguridad y lo que ella aprecio ahí es ese drama 
humano que viven estas personas porque muchos 
le dijeron a ella que lo que mencionaban aquí, el 
tema de las manillas cuestan 150 y 200 dólares para 
poder llegar a la frontera y estamos bastante lejos 
desde ese punto hasta la frontera, es bastante lejos y 
bastante escarpado. Es un centro privado manejado 
por personas.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

¿Quiere la Comisión que volvamos a sesión 
formal? 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Así lo quiere.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Quiero dar la bienvenida al honorable 
Representante Víctor Andrés Tovar, del Partido 
Cambio Radical, quien ocupa entonces la curul que 
tenía el doctor Gersel Pérez. Bienvenido, doctor.

Continuamos entonces en este debate. Tiene la 
palabra el doctor García.

Hace uso de la palabra el Director de 
Migración, doctor Carlos Fernando García 
Manosalva:

Para continuar con la perspectiva del sector 
de relaciones exteriores, quería yo inicialmente 
plantear algunos elementos que me parecen claves 
dentro de esta discusión, primero me referiré al 
Darién y posteriormente me referiré a San Andrés, 
para ambos casos, el ascenso y el incremento de las 
corrientes migratorias, es una constante, solamente 
voy a referirme a una cifra en este caso y es que, 
mientras para 2021 el ascenso por Necoclí y Turbo, 
de migrantes, llegó a 80.736, en 2022 se dobló a 
198.330 y en lo que va en los 2 meses, me refiero a 
corte de 28 de febrero de este año, tenemos 38.963, 
pero lo proyectamos a todo el año y hablaríamos de 
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228.00, o sea, casi 1/4 de millón de personas que van 
a pasar este año por Necoclí y Turbo en dirección 
del Darién, entonces partiendo de estas cifras, 
quiero básicamente afirmar que es ese crecimiento 
continuará, no solamente porque haya 4 grupos 
fundamentales como los cubanos, los venezolanos, 
los haitianos y los ecuatorianos que crecen más y 
más, sino que nosotros claramente somos el paso por 
la situación geográfica y geoestratégica en América 
Latina para llegar a los EE.UU, las corrientes no van 
a cesar, el 4º lugar, como les decía anteriormente, 
el 5º, está India y, posteriormente China, además de 
una serie de países asiáticos y africanos y hoy en día, 
centro europeos, seguramente tiene que ver con los 
efectos de la guerra en Ucrania, entonces el panorama 
que yo veo es bastante complejo tanto en Necoclí 
como en Turbo, vuelvo y repito, la vez pasada lo 
dije, hoy lo sintetizo, todas las personas debido a 
que no hay otras fuentes de trabajo significativas, 
sacan provecho de las de las corrientes migratorias, 
de todo el comercio que les pueda brindar ingresos, 
entonces allí el panorama es bastante complejo, 
adentro del Darién, no solamente se está destruyendo 
el bosque, sino que desaparecen personas, hay 
muertos, hay muchas calamidades humanas, pero 
son situaciones que Migración Colombia no está 
en capacidad de resolver en términos de estar en el 
terreno, porque difícilmente tenemos presencia en 
Necoclí, en Acandí y en Capurganá.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Álvaro Leyva 
Durán:

2 o 3 reuniones con Plan Nacional de Desarrollo 
con el director y se está previendo unas partidas 
adicionales para este año.

Hace uso de la palabra el Director de 
Migración, doctor Carlos Fernando García 
Manosalva:

Gracias, señor Canciller.
De todos modos, la partida adicional que tenemos 

de 10 mil millones, que yo espero que se vote, es 
totalmente insuficiente y solamente quiero recordar 
que hubo un estudio de cargas laborales que fue 
iniciativa de la administración anterior, recibimos 
nosotros los resultados de ese estudio de cargas 
laborales con un resultado de la falta de 600 cargos, 
con estos 10 mil millones de pesos que hasta ahora 
suponemos nosotros, nos van a aprobar, solamente 
cubriríamos el equivalente a unos 100 cargos para 
Migración Colombia.

Continuando con el tema, frente a la garantía 
de los Derechos Humanos que es un aspecto 
central para garantizar el paso de los migrantes, 
lo más concreto que nosotros hemos planteado y 
que requiere también recursos es que, el Estado 
garantice el paso por mar hasta antes de llegar a 
Panamá, las costas que están en límites con Panamá, 
de tal manera que podamos evitar que la gente se 
vea en la necesidad de atravesar la Selva del Darién; 
es una solución realmente muy sencilla, porque son 
las poblaciones y son los mercaderes, llamémosles 

también, porque puede ir desde la vendedora de 
dulces hasta el Clan del Golfo aprovechándose de 
todo este mercado de migrantes, eso simplemente lo 
limitaríamos totalmente si nosotros garantizáramos 
transporte de Necoclí o Turbo, a las playas que 
limitan con el hermano país de Panamá, sin embargo, 
esto requiere un esfuerzo junto con la Armada y con 
la Dimar y esto involucra necesariamente recursos 
económicos para que pueda ser una realidad. De 
otra parte, la población que quedaría, me refiero a 
las comunidades negras, las comunidades afro, las 
comunidades indígenas que quedan en el Darién, 
si requieren de proyectos productivos y de carácter 
ambiental sostenibles que tampoco el Estado ha 
tenido el músculo y hasta ahora simplemente 
son poblaciones que se ven obligadas a vivir del 
comercio con los migrantes. Migración Colombia 
con esta preocupación, realizó hace más o menos 15 
días, unas mesas allí en Necoclí y me voy a tomar un 
poco del tiempo para plantearles de qué se trata; esas 
mesas de diálogo en Necoclí, en esta que hicimos 
hace 15 días fueron 480 personas entre las que se 
encontraron grupos poblacionales como el Pueblo 
Gunadule, el Pueblo Zenú, líderes y lideresas de 9 
consejos comunitarios afrodescendientes, juntas 
de acción comunal, docentes y otro tipo de actores 
sociales; allí llegamos con cerca de 20 entidades 
del Estado del orden nacional, participó también 
el municipio y participó el departamento con sus 
autoridades respectivas. 

El diálogo fronterizo por la vida de Necoclí 
generó los siguientes acuerdos y es importante 
aclarar que estos acuerdos tendrán un seguimiento 
impulsado por Migración Colombia, en articulación 
con diversas entidades cabezas de sector para lo 
relacionado con la implementación de los mismos, 
hablo de los compromisos que se hicieron en estas 
mesas, que fueron los siguientes: 

Para Migración se acordó la construcción de 
centros de verificación migratoria que se están 
haciendo de manera conjunta con la alcaldía de 
Necoclí, Acandí y realizar una mesa migratoria en 
Turbo y Acandí para avanzar de manera integral junto 
con el ICBF, la Policía y las comisarías de familia 
para tratar el tema de niños, niñas y adolescentes no 
acompañados en muelles.

2. Mesa de trabajo de Migración Colombia y el 
ICBF para la socialización de la problemática 
de los niños y niñas no acompañados. 

3. Socializar avances de la política integral 
migratoria.

4. Habilitar albergues con carpas instaladas por 
World Visión que es una ONG internacional 
para migrantes en extrema vulnerabilidad.

5. Centro de verificación de Migración 
Colombia y crear un centro de atención 
fronteriza.

6. En la última semana de mayo nos reuniremos 
con empresarios hoteleros, transportadores 
y comerciantes para clarificar los procesos 
normativos con entidades como la Dimar, 



Página 24 Martes, 28 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  672

Fiscalía y la Regional Antioquía, Chocó, 
con personas de Acandí, Turbo, Necoclí y 
Capurganá.

No quiero continuar, pero sí les puedo hacer llegar 
esta información para ahorrar tiempo. Hubo otra 
mesa del sector trabajo donde se habla de una jornada 
de capacitación interna como externa dirigida a la 
población para la atención a la explotación sexual y 
trata de personas, también una brigada de inspección 
móvil que orienta el grupo interno de trabajo para la 
protección de derechos laborales de los trabajadores 
rurales, me como una serie de otros acuerdos que 
hubo en el sector trabajo para saltar a educación, 
incluir el transporte escolar en la reforma del sistema 
general de participación SGP, se compromete a tener 
un trabajo de gestión en que se articule la Nación 
y el territorio para que se tenga una contratación 
oportuna del transporte escolar, 3 proyectos en 
ejecución y 2 en etapa de formulación para ser 
ejecutados a través del Fondo de Infraestructura. 
Estas son todas iniciativas del Gobierno nacional 
concertadas con las comunidades durante esta visita, 
también se concertaron otras medidas en torno al 
sector salud, al sector de integración social, el sector 
de vivienda, el sector ambiental, el tema de la paz, 
el sector turismo y comercio y el sector de seguridad 
humana. Esto lo voy a hacer llegar a ustedes porque 
realmente los compromisos que hay allí, son 
insuficientes, pero me refiero, vienen al caso porque 
resaltan la presencia del Estado Nacional en general, 
además de Migración Colombia y los compromisos 
realizados entre esas entidades del Estado Nacional 
y las comunidades y los municipios, entonces me 
parece que es un tema de destacar, allí estuvimos 
como siempre, con la Armada, el Ejército Nacional, 
el ICBF y otras entidades del orden nacional.

El tema de San Andrés es nuevo y simplemente 
está planteando que las vías para llegar a los Estados 
Unidos, se amplían en la medida en que nosotros 
entramos a controlar una, aparecen nuevas, la 
media principal que hemos tomado para el caso 
de San Andrés, debido a que a San Andrés llegan 
vuelos de diferentes de 4 ciudades diferentes de 
Colombia, es establecer puestos de control de 
Migración Colombia en esos aeropuertos desde 
donde se originan los vuelos hacia San Andrés, de 
tal manera que podamos reducir el flujo de personas 
migrantes que van a través de estas redes ilegales, 
de tal manera que nosotros podamos controlando 
la documentación y a la vez reducir el número de 
personas que van vinculadas a estas redes ilegales. 
2, es fundamental el trabajo de la Armada Nacional, 
en varias ocasiones gracias al trabajo de la Armada 
Nacional se ha salvado la vida de mucha gente que 
queda tirada, que la dejan tirada físicamente en los 
callos, en la mitad del mar y que de otra manera 
se moriría a punta de agua salada y sol y sí, es 
muy importante buscar salidas con la Comunidad 
Raizal que es la comunidad totalmente establecida 
en las islas del Caribe y que tiene unas redes que 
históricamente han transportado personas y otras 
muchas más cosas y allí es que se puede llegar a 

unos compromisos con esa Comunidad Raizal, 
particularmente con los comerciantes marítimos, 
de tal manera que nosotros podamos avanzar en 
el control, cuando hablo de comerciantes, hablo 
de comercio ilegal, desde luego, entonces, por eso 
digo, tenemos que ganarlos es para el Estado, para la 
sociedad y no para que contribuyan a fortalecer estas 
redes de modo descentralizado y pensar, además, 
sobre todo tenemos que entender cómo trabajan 
estas redes y es que las redes no van haciendo una 
serie de contratos con los otros actores, me refiero 
a comerciantes que en este caso se convierten en 
ilegales para seguir avanzando en la construcción de 
una red que nunca acaba porque siempre los actores 
están a nivel local esperando fuentes de dinero para 
participar haciendo estas interconexiones y llevando 
gente ilegalmente.

Es una es otra preocupación y lo planteé la vez 
pasada, yo invito y aunque indirectamente tiene 
que ver con esto, todos los ciudadanos colombianos 
extranjeros pagan un impuesto de entrada, un 
impuesto de turismo a San Andrés y expreso mi 
preocupación de nuevo en cuanto a que estos 
recursos tienen que tener una fiscalización más 
amplia donde participen mayor número de actores 
y otros más.

Fundamentalmente era esto, sé que algunos no 
han recibido el total de la respuesta de Migración 
Colombia y las haremos llegar hoy mismo, pero sí 
quiero llamar la atención a que es importante que esto 
se vea como un reto que debe ser interinstitucional, 
Migración Colombiana no tiene exclusivamente el 
músculo para controlar las corrientes migratorias que 
pasan, dependiendo de las políticas que desarrollen 
los Estados Unidos, nos van a afectar en mayor o 
menor medida estas corrientes migratorias que 
de cualquier manera van a continuar y nosotros lo 
que tenemos que garantizar es el paso ágil de estos 
migrantes con la menor cantidad de traumatismos 
posibles y garantía a su integridad y en eso está 
comprometida Migración Colombia, hay una serie 
de medidas que no he nombrado acá, pero que sí las 
he nombrado anteriormente y que hoy me abstengo 
de nombrarlas para poder tocar temas que no había 
tocado antes. Gracias. 

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor García. 
Continuamos con este debate. Estamos mirando 

la problemática que vive el Tapón del Darién y la Isla 
de San Andrés referente a la situación de migración. 
Tiene a continuación la palabra del doctor Gustavo 
García, Viceministro del Interior.

Hace uso de la palabra el Viceministro del 
Interior, doctor Gustavo García Figueroa:

Presidenta, muchas gracias. Me tocó la hora más 
difícil porque faltan 4 minutos para las 12 M.

El Ministerio del Interior en la mayoría de países 
no tiene mucho que ver realmente con el tema de 
migración, por precisamente sus funciones y su 
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fuero interno, sin embargo, en el Ministerio hemos 
adelantado una tarea importante por designación 
de las leyes hace varios años que es el tema de la 
lucha contra la trata de personas particularmente y 
es donde nosotros nos debemos entrar, este es un 
delito de muy difícil identificación en el panorama 
criminal, no solamente porque como en todo 
crimen se trata de ocultar, sino porque las mismas 
víctimas también procuran que esto no se identifica 
o no se identifiquen, no sean identificado, entonces 
es muy difícil y se han establecido unas medidas 
muy particulares que con la entrada del Gobierno 
del Presidente Gustavo Petro se han acentuado y 
particularmente por 2 razones, una, porque está 
en el programa de Gobierno que fue sometido a 
consideración de los colombianos, aparecen 7 partes 
diferentes el programa de Gobierno especialmente 
en la lucha contra la Xenofobia y, por supuesto, 
contra la discriminación, pero, además, también 
porque ustedes mismos aquí en el Congreso de la 
República hicieron un esfuerzo importante en el Plan 
Nacional de Desarrollo para incorporar una situación 
que ayudará mucho en el tema de la migración en 
general, que es el tema de la cofinanciación de la 
atención en salud de la población migrante, entonces 
yo creo que eso también es importante destacar.

Frente al tema del Ministerio del Interior quiero 
hacer una mención de 5.5 planes, 5 acciones que se 
están tomando y se están adelantando en el proceso 
y yo creo que atiende muy bien las preguntas 
formuladas en el formulario, que son, el plan de acción 
territorial que es una herramienta de planeación y 
gestión pública que se está trabajando con los 32 
departamentos y que es precisamente fortalecer a las 
entidades territoriales en la lucha contra la trata de 
personas, también se está adelantando el proceso Del 
plan nacional de prevención Cero Complicidad con 
la trata de personas, que ya ha adelantado 2 sesiones 
en San Andrés en lo que va corrido de este Gobierno 
y una sesión en el Darién que fundamentalmente 
es una estrategia de publicidad, una estrategia 
de concientización de la gente frente al tema de 
los delitos de trata de persona y de la integración 
de alianzas con el sector turístico que es uno de 
los sectores que más, por supuesto, presenta esta 
problemática para poder prevenir este derecho, en el 
marco de esta estrategia se firmó una alianza que di 
origen al sello ‘’yo digo cero complicidades con la 
trata de personas’’ que es como una especie de sello 
de calidad que tienen los operadores turísticos y que, 
obviamente, en el marco de las buenas prácticas, de 
los buenos tratos y, por supuesto, de las denuncias 
oportunas, pueden contar con este sello. 

El otro tema que se ha tratado desde el Ministerio 
del Interior es un tema de lucha contra el delito, que 
es la señal anti-trata, no sé si ustedes la tienen clara, 
que es precisamente una de las formas que tienen las 
víctimas de comunicar la situación difícil en la cual 
se encuentran y que, por parte de las autoridades, 
debe ser comprendido. 

También se ha implementado un centro operativo 
anti-trata de personas que fundamentalmente es el 

comité institucional para la trata de personas, ahí se 
tratan no solamente las estrategias del delito, sino 
también se hacen coordinaciones departamentales y 
municipales con aquellas entidades territoriales en 
las cuales se presenta este fenómeno y se pueden 
implementar acciones estratégicas y puntuales ya 
que también por la naturaleza del delito, no es la 
mismo la forma de materializarse en unos territorios 
que en otros, ya lo conocerán más ustedes, por 
supuesto, que en otra. 

Otra estrategia es la línea gratuita nacional 
anti-trata que es el 018000 522 020 que es la 
línea gratuita en la cual cualquier persona que sea 
víctima de trata o que conozca de la realización 
de este delito, puede comunicarla, por supuesto, al 
Ministerio del Interior y con un proceso que ha sido 
calificado y que se maneja con altos estándares de 
seguridad, de confianza y sobre todo, de silencio 
frente a la víctima, se hace un tratamiento de una 
ruta especial en la cual no solamente las autoridades 
apoyan la atención del delito como tal y el rescate de 
esa persona, sino que también se hace un proceso de 
seguimiento que incluye apoyo psicosocial y ayudas 
humanitarias concretas que pueden materializar, por 
supuesto, el tratamiento humanitario que es donde 
inició este debate y lo ponía casi que en sus primeras 
palabras el Representante López y es donde yo creo 
que vale la pena hacer nuestro mayor esfuerzo, 
porque decía el Representante Luis Miguel que 
este es un tema humanitario que debe estar por 
encima, incluso, de las consideraciones legales y 
que si existen unas consideraciones legales que 
impiden un tratamiento humanitario, pues debemos 
identificarlas para remover las del sistema o para 
ajustarlas de tal manera que podamos ejercer temas 
de gasto, temas de coordinación interinstitucional 
y temas de cooperación internacional que permitan 
dar soluciones claras, por eso ya lo decía el 
Viceministro Lara y me parece importante aquí 
decirles que están en presencia también de nuestros 
equipos legislativos del Ministerio del Interior, de 
la Cancillería y del Ministerio de Defensa, que yo 
creo que hay que designar de una vez, Viceministro 
y Canciller, si ustedes lo permiten, a estas personas 
para que en conjunto con los Representantes, con 
el equipo de ustedes, podamos hacer un equipo de 
trabajo que se dedique desde ya a evaluar cuáles 
son esos elementos que en la vía reglamentaria y en 
la vía legal, debemos consensuar una modificación 
entre el legislativo y el ejecutivo para que podamos 
identificar herramientas que claramente permitan 
adelantar ese ajuste normativo ilegal que se 
necesite.

También, por supuesto, hacer hincapié, perdón, 
se me estaba olvidando, de que tenemos una alerta 
temprana que estamos haciendo seguimiento, 
las alertas tempranas hoy en día tienen dos 
connotaciones y es muy importante que atendamos 
este tema, porque son diferentes las alertas tempranas 
que tienen que ver con la inminencia de ocurrencia 
de los hechos, a las que tienen que ver con alertas 
estructurales; nosotros desde el Ministerio del 
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Interior hemos procurado que esas alertas que tienen 
que ver con la inminencia, sean atendidas desde la 
dirección de seguridad para que en coordinación 
precisamente con las autoridades, con la Fuerza 
Pública, podamos atender de manera rápida y hacer 
cesar la amenaza que en este caso, tendría que ver 
con asuntos migratorios, con asuntos de trata de 
personas, pero también en el tema de las alertas 
estructurales, hacer un seguimiento integral para el 
cumplimiento de todas las recomendaciones.

Finalmente, decirles a todos ustedes, en este 
tema de la prevención de delitos y de la atención, 
hay muchas instancias que ya se han hecho y se han 
hecho bien, muchas mesas, muchas coordinaciones, 
muchas audiencias, acciones, yo creo que como 
Gobierno del Cambio lo que nos corresponde a 
nosotros es a esas mismas mesas, esas mismas 
instancias, meterle que el pueblo nos acompañe, 
que la gente, que las víctimas que muchas veces no 
pueden hablar, nos acompañen y realmente podamos 
escucharlas para materializar, pero sabemos que 
en estos delitos de trata de migrantes esto es muy 
difícil, por eso pedirles a ustedes también, señores 
Congresistas, que nos acompañen en este proceso 
y entender que ustedes como representantes de 
las regiones, son fundamentales para que desde 
San Andrés, desde Amazonas, que se nos fue la 
Representante, desde Chocó que estaban aquí 
también, de todas estas zonas que nos acompañan 
el día de hoy, nos puedan acompañar en el proceso 
de diseño de esas normas y a lograr escenarios en 
donde haya verdaderas denuncias y las autoridades 
también puedan tener información cierta para 
cumplir su labor.

Esa sería como la intervención por parte del 
Ministerio del Interior, por supuesto, el formulario 
ya fue debidamente contestado y agradecerle, 
Presidenta, a usted siempre y a todos los 
Representantes por darnos esta oportunidad.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias, doctor Gustavo García, 
Viceministro de Interior.

El Canciller tiene una reunión en este momento, 
está pidiendo permiso para retirarse. Gracias por su 
participación.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Érika Tatiana Sánchez Pinto:

Muy buenos días para todos. No voy a hacer 
de una mi intervención porque mi intervención sí 
quiero hacerla muy puntual, en temas de cifras, 
pero, Presidenta, yo hago un llamado al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar porque no es 
posible que en un Debate de Control Político, que 
nos demanda como legisladores y que está dentro 
de la Ley 5ª, hoy 8:30 a. m., recibamos la respuesta 
del ICBF, cuando aquí en el tema migratorio 
hay un enfoque de derechos de la niñez que es 
fundamental, yo entiendo la reunión del Canciller, 
ni más faltaba, de mi parte no me opondría para que 

la atendiera, muchas gracias por su intervención. 
Considero que es muy importante que antes de que 
nosotros intervengamos, escuchar al ICBF porque 
no podría de mi parte contrarrestar de pronto la 
intervención que haga el funcionario delegado 
dado que estuvimos yo llegué acá las 08:45 a. 
m., a la Comisión y a las 8:30 a. m., nos llegó la 
respuesta, entonces no es procedente. La Ley 5ª 
establece unos tiempos para que, nosotros como 
Representantes, en nuestro ejercicio responsable 
de dar un debate con altura, pues conozcamos 
la información que nos reportan. Agradecemos 
también por las respuestas enviadas con tiempo de 
los demás Ministerios que, por consiguiente, acá 
en mi intervención no voy a suscitar nada, queda 
claro el trabajo que vienen haciendo, tenemos que 
aunar esfuerzos para que sea más la presencia en 
los territorios y acá es un tema también más allá 
de voluntad política, de recursos que en la adición 
presupuestal esperamos que haya solidaridad desde 
el Ministerio de Hacienda.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctora Érika. Por un minuto, tiene la 
palabra el doctor Luis Miguel López.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Señor Canciller, agradecerle por su intervención, 
además, también tengo varios, en mi intervención 
daré algunas felicitaciones porque me alegra que 
hay acciones que se están tomando respecto al 
tema, solo una cosa que la vez pasada también 
mencioné y es el tema de los recursos al ejercicio 
de Migración, aunque Migración no es el único 
encargado, si es el llamado a coordinar y a tener 
la información pertinente respecto a estos temas y 
entender y planear y ser estratégico en la realidad 
de los flujos migratorios y qué acciones debe tomar, 
inclusive, casi que todo interinstitucionalmente, 
realmente el señor director mencionó una realidad, 
hoy hay una edición presupuestal de 10 mil 
millones, pero necesitan 600 mil, o sea, yo creo que 
hay un ejercicio que deberíamos hacer en conjunto 
y cuente con la Comisión Segunda para que en las 
comisiones, ahorita en la adición presupuestal se le 
pueda trasladar, obviamente, a su Ministerio, pero 
a la vez también a Migración por los retos que hay 
en el tema de ejercicio de turismo, todo el tema 
migratorio que estamos viviendo, México, todo este 
tema que estamos viendo en el Darién, San Andrés, 
miren que hay un montón de realidades que se 
están viviendo hoy en migración y yo creo que sí, 
agradecerle, solamente ponerle ahí el ojo y tratar de 
mejorar ese ejercicio para migración que creo que es 
fundamental para el país. Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Por un minuto tiene la palabra el Representante 
Edinson Vladimir Olaya.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Gracias, señora Presidenta.
Solamente hacer una observación, antes de que se 

vaya el señor Canciller, agradecerle su presencia aquí 
en esta Comisión, esperamos que, sea sistemática, 
permanente, constante para que todo lo que digamos 
y nos comprometamos acá, tenga, obviamente, 
una trazabilidad correspondiente, entendiendo que, 
el asunto de migración de una u otra forma, va 
coordinado por su despacho, el que usted regenta 
hoy en día, a manera de conclusión que podamos 
nosotros tener, señora Presidenta y señor Secretario, 
un plan de acción específico porque si he escuchado 
evidentemente cuáles son las acciones que, de 
manera institucional y misional la Fuerza Pública, 
Migración, han tenido de manera prácticamente 
por no decir abstracta, sí genérica, en el tema de 
la universalidad de migración, entendiendo que 
son casi 60 países a los que hizo referencia el 
director de Migración, pero sí me gustaría, señora 
Presidenta, para que nosotros como Comisión, 
podamos hacerle un acompañamiento verdadero, 
estructural y sistemático a los compromisos y 
a lo que cada una de las instituciones aquí han 
presentado, podamos establecer un plan de acción 
específico de cuáles son los temas, porque aquí 
se hizo un cuestionario que evidentemente fue 
contestado, pero las respuestas igualmente fueron 
muy genéricas en el funcionamiento propio de 
cada institución, entendiendo que cada una de las 
instituciones, el ICBF, la Defensoría, Migración, la 
Fuerza Pública, tienen una función que aporta a la 
solución general de la migración, en este caso, del 
Tapón del Darién que es lo que hoy nos suscita a 
este Debate de Control Político, a esta sesión que 
podría evidentemente ser muchos otros casos que 
tengamos nosotros, señor Canciller, con su equipo 
de trabajo esa ruta específica, ese plan de acción 
para que nosotros podamos, independientemente 
de que sesionemos o no, tener cada semana una 
bitácora de cuáles son las acciones que de manera 
conjunta el Gobierno nacional ha tenido en el tema 
de migración. Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene el uso de la palabra el doctor Palacios por 
un minuto, por favor.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera:

Va a ser menos de un minuto.
Yo escuché muy atento al Canciller y al director 

de Migración que le tocó un tema muy importante, 
el tema del Pacífico no lo volví a escuchar más y 
cuando estuvimos en Turbo, se hablaba de que en 
materia migratoria que hace parte del Tapón del 
Darién, el tema de Juradó, Punta Ardita, pero yo no 
los escuché a ustedes, entonces yo sí quiero saber la 
cifra porque para la época estábamos hablando de 

200 migrantes, hoy no sé cuál sea la información que 
ustedes tengan porque podemos entrar a resolver un 
tema acá en lo que es el Caribe, pero en el Pacífico 
dejamos como que todo pase y la verdad no escuché, 
entonces si es bueno que se nos diga aquí para que 
nosotros desde esta Comisión, que es la Comisión 
de ustedes también, iniciemos a tomar medidas.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Por un minuto tiene el uso de la palabra la doctora 
Carmen Felisa Ramírez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchas gracias, Canciller, un gusto nuevamente 
tenerlo en esta Comisión que es su casa, por 
supuesto, yo antes de que se vaya, quisiera 
intervenir sobre cuestiones muy particulares y antes 
quisiera hacer una pregunta a todas las personas que 
están aquí presentes en la sala y es ¿quiénes tienen 
familiares o amigos viviendo en el exterior? casi 
todos, el tema de migración es un tema que debe 
ser transversal, entonces para hablar sobre algunas 
propuestas antes de que usted se vaya, Canciller y 
que, además, competen al Ministerio que en estos 
momentos usted encabeza, es la aplicación de una 
zona especial de intervención fronteriza que está 
incluida en la Ley 2135 del año 2021, esto, por 
supuesto, con el fin de garantizar que la atención 
en estos espacios fronterizos, se haga de manera 
diferenciada, muy particularmente en temas para 
salvaguardar Derechos Humanos, por supuesto, 
y en ese sentido, la Ley de Fronteras que es la 
2135 de 2021, es muy específica en cuanto a que 
las responsabilidades del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para eso necesitamos, por supuesto, la 
voluntad que existe del Gobierno de hablar del tema 
migratorio como un tema nacional y por otra parte, 
por supuesto, me parece que es importante hacer 
una serie de esfuerzos en temas de información 
para las personas que se consideran de primera 
mano cómo migrantes que van a transitar hacia 
el norte. Debemos, además, hablar de los riesgos 
que implica la migración irregular, esto es muy 
importante, especialmente con campañas in situ en 
las regiones fronterizas, por supuesto, también hay 
que articular, yo sé que la Cancillería ha hecho unos 
esfuerzos inmensos y felicito a la Cancillería por ese 
trabajo en cabeza de usted, Canciller, para coordinar 
con otros Gobiernos, pero los esfuerzos creo que 
deben ir mucho más allá de Panamá, de Colombia 
y de EE.UU y se debe coordinar también con otros 
Gobiernos de donde se originan las migraciones.

Finalmente, yo quisiera hacer un llamado, 
Canciller, acerca de qué manera se van a implementar 
esos centros regionales de procesamiento que 
pretende implementar el Gobierno de EE.UU aquí; 
como migrante desde hace 8 años viviendo en Suiza 
y conociendo muy bien la problemática a nivel 
internacional, me preocupa porque estas son políticas 
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de soberanía que imponen controles migratorios 
y que imponen, además, la criminalización de la 
migración, yo quisiera, además, invitarle a usted 
personalmente a que haga parte y a que nos acompañe 
en la comisión accidental sobre temas de migraciones 
y de fronteras que vamos a crear justamente para 
analizar la política integral migratoria, pero sobre 
todo, para reglamentarla, Canciller, una política que 
necesita ser reglamentada para poder también aportar 
en términos de la solución de la crisis migratoria que 
estamos enfrentando en estos momentos en donde 
Colombia se convierte en uno de los países también 
de tránsito migratorio en el mundo. 

Muchas gracias. 
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctora Carmen Felisa. Ahora sí, tiene 
el uso de la palabra la doctora del Bienestar Familiar 
de las que bueno tiene la palabra.

Hace uso de la palabra la Directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Doctora Concepción Baracaldo Aldana:

Buenos días a todos y todas, buenos días a la 
Mesa Directiva. Muchas gracias, señora Presidenta 
y a todos los honorables Representantes, por 
convocarnos, por darnos este espacio y, sobre 
todo, para comunicar al país las acciones que, 
como Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
adelantamos para atender la población migrante… 

De acuerdo con muchos de los comentarios y 
posturas que se han planteado en la Comisión, es 
importante saber, 1, que estamos hablando de un 
Derecho Humano, en este caso en un contexto de 
globalización y de intercambios mundiales, la 
decisión de migrar, de cambiar del lugar de vivienda 
por razones profesionales, familiares, económicas, 
es un derecho al cual, incluso, los niños y las niñas en 
este caso con sus familias apelan, entonces estamos 
de acuerdo con que un contexto como el que tenemos 
hoy, nos hace un llamado como país a plantear cómo 
estamos garantizando los derechos de niños, niñas 
en contextos y en situaciones migratorias…

Es importante saber que, como ICBF hemos, 
1, recopilado cuál es el estado del arte en materia 
migratoria y niñez y hemos encontrado que 
realmente las elaboraciones académicas y estudios 
especializados que nos permitan identificar las 
condiciones que se afectan o que determinan el 
desarrollo de un niño o niña en condiciones de 
migración y no solamente una condición, sino varias 
condiciones migratorias las estamos viendo, que son 
de emergencia, las pendulares, las de ocasión de 
permanencia y esta que nos convoca hoy, que es, tal 
vez, como lo decía el señor Canciller, la de mayores 
características en niveles de alerta para nosotros, 
por lo que implica el paso por una selva con las 
complejidades que eso tiene, entonces lo primero 
es que, como ICBF recopilamos información, 
estudios y hemos consultado a expertos para 
ahondar en lo que para hace muy poco el país no 

tenía antecedentes y es la relación entre migración 
y niñez, eso nos ha permitido durante los últimos 
años hacer una evaluación de qué tan bien estamos 
preparados para hacer una atención en emergencia 
y a las comunidades y familias migrantes. El flujo 
migratorio que se presenta desde hace ya varios 
años con el Pueblo Venezolano, nos ha llevado a 
varias circunstancias, lo primero, tenemos nosotros 
una presentación de apoyo que les podemos dejar, 
en donde consignamos las principales cifras, lo 
primero es, considerar las modalidades que tenemos 
en prevención, lo primero también es identificar que 
nosotros como ICBF tenemos presencia territorial 
en más de 1100 municipios, eso nos da una fortaleza 
y un despliegue territorial con ciertas fortalezas, 
pero también con unos retos importantes a la hora 
de aplicar una mirada diferencial a las poblaciones, 
en este caso migratorios.

Como lo decía hace un momento el señor 
Canciller, nosotros tenemos unas cifras que lo 
corroboraba también el director Fernando, que 
enumeran cerca de 65 nacionalidades y eso tiene 
para nosotros unas implicaciones y en principio tiene 
que ver con las barreras lingüísticas, el idioma, la 
aproximación a familias que no manejan el español, 
personas que vienen en condiciones irregulares 
y a veces con una desinformación muy alta de lo 
que se van a enfrentar para el paso por el área. 
Quisiera contarles que, a cierre de 2023, nosotros 
atendimos 792 niños y niñas en las 2 regiones, tanto 
en Antioquia como en Chocó, en los municipios que 
nos están generando la alerta migratoria, nosotros 
por fortuna hemos tenido un diálogo muy cercano 
con el grupo interagencial migratorio con el que 
hemos, 1, fortalecido las acciones en respuesta en 
cada uno de los municipios, haciendo referenciación 
cuando encontramos niños no acompañados, cuando 
tenemos familias con situaciones de vulnerabilidad, 
hace breves minutos encontramos a una madre 
adolescente con 2 niños y en unas condiciones de 
salud bastante preocupantes, esto es una situación 
diaria, nosotros permanentemente estamos haciendo 
recorridos en playa, específicamente para Necoclí, 
en Acandí tenemos también un despliegue de las 
estrategias móviles del ICBF, nosotros por nuestra 
arquitectura institucional, son los centros zonales 
en donde se alojan las Defensorías de familia, 
en estos departamentos en estos municipios no 
tenemos establecido un centro zonal, pero sí hemos 
desplegado las estrategias móviles que es el equipo 
móvil de protección EMPI y también las unidades 
móviles que hacen presencia rotativa en cada uno 
de los municipios, estamos hablando del costado 
de Antioquia, estamos precisando presencia en 
Necoclí, también en Turbo y del lado de Chocó, 
estamos haciendo presencia en Acandí y Capurganá. 

¿Qué hemos encontrado nosotros en materia de 
niños y niñas, 1, un riesgo muy alto en lo que tiene 
que ver con niñez no acompañada y por eso cuando 
llega la directora Astrid Cáceres, nos encomienda 
una tarea muy importante y es activar todos los 
recursos técnicos, operativos para que nosotros 
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podamos hacer una detección temprana de los 
niños y niñas acompañada, sin esto el diálogo con 
Migración Colombia ha sido definitivo porque se 
trata de unificar criterios, de establecer los estándares 
internacionales como nos acogemos a los estándares 
internacionales y tratar de hacer una armonización 
de todos los actores que estamos haciendo presencia 
en el territorio, incluidas las ONGs internacionales, 
Migración Colombia, alcaldía, gobernación y otras 
agencias de cooperación.

El día 27 de abril tuvimos el primer taller 
interagencial, también con autoridades de 5 
municipios de la zona de Antioquía y de Chocó, que 
nos permitió hacer un ejercicio muy interesante porque 
es hacer un balance de cómo estamos atendiendo 
y dónde están nuestras brechas de despliegue en 
atención, en protección, sobre todo de niños, niñas 
y adolescentes de las nacionalidades que tenemos 
allí, nosotros hemos hecho permanentemente los 
recorridos en playa, hemos hablado e interactuado 
en cada uno de los centros en donde se hace atención 
en emergencia y la entrega de ayuda humanitaria a 
las familias y a los niños y niñas y hemos podido 
interactuar con ellos, la experiencia humana es 
bien compleja porque estamos hablando solamente 
de familias extranjeras, sino también colombianos 
que han decidido este paso y muchas de ellas son 
víctimas del conflicto armado, muchas de ellas están 
huyendo de actores de amenazas y de circunstancias 
asociadas a las formas de violencia que vivimos 
en el país, entonces allí nuestra intervención tanto 
en un trabajo psicosocial que estamos tratando de 
profundizar con las familias y con los niños y niñas, 
es realmente muy importante, Representante Érika 
y quisiéramos ampliarla, lo estamos haciendo con 
los recursos que nos permite hoy el presupuesto 
aprobado para el ICBF en 2023, pero sabemos que 
es corto. 

Nosotros hoy podemos decir que aunque 
tenemos un incremento bastante amplio, como lo 
decía el Director Fernando hace un momento, las 
estadísticas nos están mostrando que fácilmente 
podemos duplicar el número de niños y niñas durante 
los próximos años, hemos tomado nota de cada una 
de las acciones que como ICBF nos han reclamado 
las entidades del territorio porque sabemos que allí 
las capacidades también son limitadas y se requiere 
una acción de Gobierno y como lo decía hace un 
momento la Representante Carmen, es un problema 
de carácter nacional y por eso como ICBF, hoy 
podemos decir que nuestra articulación sectorial, 
en este caso la articulación con salud, nos lleva 
a hacer una tarea adicional porque encontramos 
que el hospital en el territorio no da abasto con la 
cantidad de remisiones que tiene, por eso hacemos 
un acompañamiento conjunto con el CICR, por eso 
hacemos una articulación con OIM, ambos están 
atendiendo hoy temas de salud para las familias 
migrantes en zona de playa, nosotros cuando 
participamos del PMU, le solicitamos a la alcaldía 
que nos permitiera la instalación una carpa, una 
modalidad que tuviera el logo del ICBF, nosotros 

estamos todavía a la espera de esa autorización, 
Representante, porque creemos que allí la presencia 
institucional tiene que ser con mayor contundencia, 
tiene que tener el diálogo con las familias y sobre 
todo, activar tanto las acciones en prevención, como 
en protección. 

También visitamos Acandí, a la hora de identificar 
también las circunstancias de niñez no acompañada, 
hicimos el recorrido por los alojamientos que son 
administrados por un privado, identificamos cuántos 
niños y en qué características y qué circunstancias 
estaban cada uno de ellos, creemos que allí todavía 
necesitamos afianzar muchos aspectos también de 
la mano con las autoridades migratorias y con las 
autoridades en el territorio porque allí confluyen, 
como ustedes lo han mencionado previamente, la 
presencia de actores armados y economías ilegales 
sobre las cuales los niños y niñas también pueden 
llegar a ser víctimas, sobre todo, delitos de uso y 
utilización.

Quisiera entonces tomarme el tiempo, para ir 
cerrando, cuáles son las acciones, a propósito de esta 
hoja de ruta o ese plan que ustedes nos proponen, 
podamos poner a disposición de trabajo conjunto, 
lo primero es que nuestro diálogo, en el tiempo que 
llevamos en el instituto, nos ha permitido ver algunas 
oportunidades que podemos profundizar, lo primero, 
tenemos 50 cupos adicionales para los CDIs, que 
es una atención integral para la primera infancia, 
hemos logrado que esta modalidad se adapte, es 
decir, que las familias que quieran llevar por medio 
tiempo, por horas, por tiempo parcial, lo puedan 
hacer y reciban la atención nutricional que allí se 
da y el acompañamiento psicosocial, 2, tenemos 
una unidad móvil y una unidad EMPI permanente 
recorrido en playa, hemos trabajado entonces en el 
establecimiento de ruta para la niñez no acompañada, 
es tal vez la que nos está en este momento 
ocupando y tenemos un escenario de cooperación 
no reembolsable con el Banco Interamericano de 
Desarrollo que nos ha permitido financiar desde este 
año una estrategia móvil de respuesta a la población 
migrante, nosotros justamente estamos cerrando 
hoy la fase de capacitación de 8 personas que se 
van a desplegar por el territorio Norte de Antioquia 
y Norte del Chocó para hacer un acompañamiento 
específico, aquí las metodologías si tienen que 
tener el nivel de especialización y nos estamos 
asegurando de que con UNICEF, que ha sido un 
socio estratégico muy importante, podamos ya 
desplegar acciones las próximas semanas en los 
territorios de Necoclí y Acandí, además, aquí el 
trabajo también con ACNUR y otras agencias para 
promover acciones conjuntas, porque sabemos que 
el tema de reunificación familiar, por ejemplo, la 
búsqueda de documentos, la búsqueda familiar 
en los casos en donde identificamos los casos 
más críticos de aquellos niños que por algunas 
circunstancias su familia se ha quedado atrás en el 
paso, debemos hacerlo con urgencia, entonces allí 
nuestra articulación operativa con las agencias ha 
sido muy importante.
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Para el capítulo de San Andrés, nosotros podemos 
decirles que tenemos también atención a la población 
migrante, no todavía con estas características, pero 
claramente debemos hacerlo, ya tenemos previsto 
un espacio con nuestro director regional para que 
podamos hacer identificación de los casos de niñez 
no acompañada, los pasos irregulares, las familias 
que están hoy haciendo presencia en el Archipiélago 
que tengan vocación migrante, lo podemos hacer 
y bueno el Canciller desafortunadamente tuvo que 
partir, pero en trabajo conjunto con la Cancillería, 
nosotros estamos trabajando ya un acuerdo 
binacional con nuestra entidad homóloga venezolana 
porque definitivamente aquí sí el restablecimiento 
de las relaciones diplomáticas nos hacen un antes y 
un después, nosotros hemos tenido en este momento 
una atención más de mil niños y niñas en el sistema 
de protección que tienen nacionalidad venezolana y 
el restablecimiento de los derechos de ellos depende 
necesariamente de establecer diálogos con las 
autoridades homólogas, tener la ruta internacional 
para la reunificación familiar definitivo y por eso 
tenemos que establecer este diálogo, creería yo que 
los próximos meses ya podemos mostrarle al país 
cuáles son las conclusiones.

En general, contarles que, a hoy tenemos más 
de 100 mil niños y niñas migrantes en atención en 
todo el país, la directora nos ha puesto también una 
tarea y es que podamos establecer las rutas seguras 
migrantes para los niños y las niñas, las familias, 
en los puestos, en los puntos en donde se hace 
referenciación a la población migrante, poderlos 
informar sobre los riesgos, sobre las opciones que 
tienen a la hora de decidir una migración familiar, 
pero también cuáles son las opciones que tienen 
hoy en materia de asistencia de emergencia y ayuda 
humanitaria por parte del Gobierno colombiano, 
en este caso por parte del ICBF, hemos establecido 
diálogo también con las entidades homólogas 
para que esa idea de una ruta segura para toda la 
región, pueda establecerse y Colombia no sea objeto 
de estos registros que realmente nos preocupan, 
nos lamenta que estemos siendo escenario de una 
situación migrante tan preocupante, pero por eso 
nos hemos tomado la tarea de hacer los diagnósticos 
de ver nuestra capacidad cómo la podemos 
afianzar, fortalecer y ampliar y sobre todo, atender 
integralmente a los niños y niñas en situación de 
migrantes. 

Representante, tomamos nota de su petición, 
desafortunadamente el correo al que enviaron 
tenía una falla en la transcripción, pero nuestro 
equipo Congreso estaría muy atento para que en 
próximas oportunidades sea oportuna la entrega de 
la respuesta. Muchísimas gracias, Representantes.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Quedé muy triste con este debate porque veo que 
el Bienestar Familiar no está atendiendo la gente 
en San Andrés. Quiero decirle que el 30% de esos 
migrantes, son precisamente niños y niñas, menores 

de edad y que dentro de las 45 personas que hay 
desaparecidas, hay también niños, entonces yo 
quisiera pedirle el favor de que dentro las acciones de 
implementar, tenga usted en cuenta el Archipiélago 
de San Andrés, porque hay muchos funcionarios 
precisamente que se le olvida que ustedes también 
tienen un territorio bien lejos que es el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Le vamos a ceder la palabra a la doctora Xiomara 
en representación de la Defensoría del Pueblo. 

Hace uso de la palabra la delegada de la 
Defensoría del Pueblo, Doctora Xiomara Ramos:

Buenas tardes para todos y para todas, Xiomara 
Ramos, Defensora Regional de Bogotá, un cordial 
saludo en nombre del señor Defensor del Pueblo, 
doctor Carlos Camargo.

Sea lo primero celebrar el espacio de esta audiencia 
que pone en la agenda nacional la situación de 
vulneración de Derechos Humanos de la población 
migrante, de la población susceptible de condición 
de refugio y de las comunidades que habitan en la 
zona de fronteras. El cuestionario que remiten a la 
Defensoría del Pueblo tiene 4 preguntas que están 
asociadas todas a las acciones que ha adelantado la 
Defensoría al Pueblo de Colombia con la Defensoría 
del Pueblo de Panamá, entonces para dar respuesta 
ordenada a ese cuestionario, primero, poner en 
contexto, con ocasión del represamiento que hubo 
en el municipio de Necoclí en el mes de agosto del 
año 2021, el señor Defensor del Pueblo promovió 
la realización de un encuentro de Defensores del 
PUEBLO de Panamá, Ecuador y Costa Rica, se llevó 
a cabo el 4 de agosto en el municipio de Capurganá, 
de igual forma, en el mes de noviembre del mismo 
año 2021, realizó el encuentro internacional sobre 
migración y refugio, donde participaron más de 20 
defensores del pueblo del Continente Americano, 
Europa y Asia. 

Ahora bien, en el mes de mayo de 2022, la 
Defensoría del Pueblo de Colombia firmó una carta 
de entendimiento con la Defensoría del Pueblo de 
Panamá y entre una de sus acciones estaba la de 
realizar las actividades de monitoreo y seguimiento 
a escenarios de vulneración de derecho en las zonas 
de frontera y sobre todo, monitorear y advertir los 
riesgos de vulneración de derechos a la vida, la 
libertad la seguridad y la integridad en la frontera 
colombo panameña, es así como el 11 de abril del 
año 2023, se emite la alerta temprana 014, con 
la cual se realiza el análisis en el marco de las 
dinámicas del control y vulneración de derechos 
propias del conflicto interno en Colombia y del 
crimen organizado y para Panamá en contextos de 
dinámicas delincuenciales y de la poca presencia 
estatal en los territorios de frontera, el documento 
tiene una naturaleza humanitaria y cuenta con una 
perspectiva de Derechos Humanos y de seguridad 
humana, el propósito de la alerta temprana es 
promover la adopción de medidas de prevención, 
atención y protección por parte de las autoridades 
competentes, la localización geográfica de riesgo 
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advertido se concentra en 2 departamentos, en el 
departamento de Antioquia en los municipios de 
Turbo y de Necoclí y en el departamento de Chocó 
en los municipios de Nuquía, Acandí y Juradó, 
la población en situación de riesgo, obviamente, 
la población migrante, mujeres, niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, la población étnica y la 
población con orientación sexual e identidad de 
género diversa, hoy por el lado de Colombia las 
autodefensas gaitanistas de Colombia tienen el 
control hegemónico de los territorios advertidos en 
alerta temprana, en el marco del conflicto armado 
interno ejercen el control y regulan las actividades 
de las comunidades y las rentas criminales, sobre 
todo lo que tiene que ver con la siembra de coca, 
el tráfico de narcóticos a través de la frontera o 
vía marítima, es importante resaltar que en el 
ejercicio de monitoreo se enumeraron las siguientes 
situaciones que son objeto vulneración de derecho, 
las primeras son los riesgos asociados al peligro 
por accidentes con minas antipersonal, municiones 
sin explotar, artefactos explosivos improvisados, 
especialmente cuando el tránsito en las zonas de 
fronteras, se hace en horas de la noche; la presencia 
de las AGC que ejercen el control territorial y otros 
grupos dedicados a la migración irregular como las 
redes nacionales y transcontinentales, el tráfico de 
personas que aprovechan el volumen de migrantes 
y exponen a esta población a posibles escenarios 
de reclutamiento o instrumentalización para el 
tráfico de armas, de sustancias ilegales, el tráfico de 
personas con fines de explotación sexual y laboral; el 
potencial fortalecimiento de grupos de delincuencia 
local en Panamá que adoptan diferentes métodos de 
violencia para generar terror e intimidación sobre 
la población migrante, la desaparición forzada, 
homicidio, extorsión para permitir el tránsito, robo 
pertenencias o dinero, abandono de migrantes, 
violencia sexual, trata de personas, el tránsito por 
rutas clandestinas.

Finalmente, para cerrar, la Defensoría del Pueblo 
cuenta con defensores comunitarios, tanto en el 
departamento de San Andrés y Providencia como 
Urabá y está pronta a aperturar en el año 2023, una 
casa de derechos que hace parte de la estrategia de 
atención de manera colectiva a la población migrante 
en el municipio de Necoclí.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos ahora con la participación de 
los honorables Representantes. Tiene la palabra 
entonces la doctora Érika.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Érika Tatiana Sánchez Pinto:

Apremiando el tiempo, muchas gracias, 
Vicepresidenta.

Voy a ser muy breve en mi intervención, primero, 
felicitar al Gobierno nacional por estar hoy en este 
Debate de Control Político, este es el resultado 
de un trabajo que venimos haciendo desde el año 

pasado en la Comisión Segunda, acompañamos 
a nuestro compañero, honorables Representante 
Alejandro Toro, en una sesión descentralizada, en 
un conversatorio con la sociedad, donde quedamos 
muy preocupados con las cifras exponenciales de 
ese crecimiento migratorio que está sucediendo 
en el Tapón del Darién, pero es que estuvimos allá 
el 22 de septiembre y esta Proposición que hace 
parte de las herramientas y de los insumos que 
como Congresistas tenemos que hacer en nuestro 
ejercicio legislativo, lamentamos que 6 meses 
después, en vez de disminuir las cifras, hoy con 
la maravillosa exposición de nuestro compañero 
Luis Miguel, vemos que las cifras son cada vez 
más alarmantes, cada vez crecen más las cifras 
migratorias donde estamos poniendo de por medio y 
en riesgo a nuestros niños niñas y adolescentes y es 
que nosotros no podemos dejar de lado los múltiples 
factores que llevan a los colombianos a querer salir 
del país, no los podemos desconocer, pero es que 
hay una escasez y una falta de institucionalidad, 
de presencia, no me voy tranquila, quizás, con las 
intervenciones del Gobierno porque, si bien es cierto, 
hay que reconocer el esfuerzo y han venido aunando 
tareas y trabajos articuladamente, se hace necesario 
mayor presencia, no solamente la Defensoría del 
Pueblo, no solamente del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.

 No solamente de la fuerza pública, los 
colombianos se sienten desprotegidos y las familias 
que están atravesando el Tapón del Darién, poniendo 
el riesgo a nuestra niñez, de manera negligente, de 
manera amenazante porque están expuestos también 
a estos tráficos de personas, a esta criminalidad que 
hoy goza de gran presencia en estos puntos, pues 
no le queda de otra que arriesgar la vida de nuestros 
niños y qué vamos a hacer frente a eso y qué está 
haciendo el Gobierno nacional frente a eso, es que 
no son suficientes los programas de atención, es que 
no son suficientes las unidades móviles del ICBF, 
es que no es suficiente que la Defensoría vaya una 
vez al mes, cuando en este momento estamos viendo 
cifras alarmantes, quiero traer acá a colación cifras 
que reporta la UNICEF. 

En los recorridos del año 2021 hasta octubre, 
se presentaron aproximadamente 19.000 casos 
de menores que atravesaron la Selva del Darién, 
19.000 niños que hubieran podido morir, 19.000 
niños que estuvieron expuestos al clima, que 
estuvieron expuestos a los riesgos de la selva, que 
estuvieron expuestos a no recibir una alimentación, 
que estuvieron expuestos a múltiples peligros, niños 
menores de 5 años, ojo, Ley 1098, Ley 1804 del 
ICBF, ¿dónde estamos prevaleciendo la garantía 
plena de los niños menores de 5 años, cuando 
las familias las están poniendo en riesgo? por su 
parte, el servicio nacional de migración de Panamá 
desde enero hasta octubre de 2022, 32.488 niños 
ingresaron a ese país luego de cruzar la jungla, 
es que es alarmante, se dobló la cifra, o sea que 
ahorita vemos con preocupación que se puede estar 
triplicando; según la subdirección de verificación 
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migratoria, se han detectado cifras de menores de 
edad migrantes en lo que va transcurrido este año, 
en Necoclí y Turbo en unas cifras que, para el año 
2022 29.993 niños atravesaron este importante 
corredor, pero un corredor de riesgo, un corredor 
de muerte, doctora, es que de verdad que hoy no 
quiero solamente intervenir como miembro de 
esta Comisión, sino también como miembro de la 
Comisión Accidental de Infancia y Adolescencia 
de la cual hacen parte muchos de mis compañeros, 
porque es que la niñez no puede seguir siendo un 
tema de más de las agendas de los Gobiernos y de 
los Ministerios, sino que la niñez debe prevalecer y 
tenemos que nosotros sentar posiciones urgentes, es 
que eso es un SOS, no podemos seguir arriesgando 
a nuestros niños y los arriesgamos con el desespero 
de salir de un país donde no hay para comer, un país 
donde no hay trabajo, un país donde las familias 
dicen, pero es que yo estoy muriéndome de hambre 
en este asentamiento, me voy a conquistar el sueño 
americano de manera irresponsable, poniendo el 
riesgo la vida de nuestros niños, porque el naufragio 
que sucedió en San Andrés. 

Donde 59 personas murieron, se encontraron 
niños, niñas, madres gestantes y ¿qué pasó? Elizabeth, 
no pasó nada porque estuvimos acompañando a la 
Representante en San Andrés y la misma población 
dice acá estamos abandonados por el por el Gobierno 
nacional, San Andrés no se siente parte de Colombia, 
me decían, es que nos queremos independizar, no 
queremos seguir siendo el apéndice de un país que 
no garantiza, las cifras de programas de atención del 
ICBF en San Andrés dan ganas de llorar, 60 cupos, 
30 cupos, 3 cupos de atención en programas de 
hogares comunitarios, centros de desarrollo infantil, 
modalidad familiar, en un Archipiélago donde hay 
muchísimas necesidades, en un Archipiélago donde 
los niños están necesitando de manera urgente que 
este Gobierno, el Gobierno del Cambio, se ponga 
las manos de verdad en las acciones y cambiemos 
el discurso de querer transformar Colombia si no 
fortalecemos la base de la sociedad, que son los niños 
y es que ya la UNICEF lo advirtió y el fondo de las 
Naciones Unidas para la infancia también le advirtió 
a Colombia, pero es que el Gobierno pasado se hizo 
el de la vista gorda también y digo acá con todo el 
conocimiento de causa y con toda la tranquilidad 
de no pertenecer a ninguna corriente política, que 
nosotros hemos sido muy negligentes con la infancia 
en el país, porque ningún Gobierno en este momento 
se ha puesto la mano en la voluntad política y en 
el recurso para disponer de centros de emergencia, 
las unidades de apoyo son transitorias, necesitamos 
ubicar centros de emergencia, necesitamos que 
los comisarios atiendan realmente esos procesos 
administrativos de restablecimiento de derechos, 
esas familias que van en unos segundos a poner en 
riesgo la vida del niño y decirle, venga, señora, no 
le puedo dejar pasar el niño, tiene que primar acá la 
Ley 1098 y la 1804, pero es que también yo escuché 
al doctor Carlos Fernando de la articulación que 
están haciendo con el ICBF y hay una preocupación, 
doctor, es que a la Ley 2196 que se crea para 

mejorar las comisarías de familia, les quitan muchas 
facultades, entonces los comisarios pueden decir, 
no podemos nosotros cumplir con ciertas funciones 
pese al trabajo que han venido haciendo Migración 
e ICBF, porque hay una ley de por medio que nos lo 
impide, entonces entremos a revisar realmente las 
facultades que están otorgándose esas leyes que de 
manera irresponsable los otros Congresistas crearon 
en la legislación pasada, donde quitarle funciones a 
las comisarios y ponérselas a los defensores, donde 
cargar más el sistema judicial de familia, cuando no 
le estamos invirtiendo recursos para contratar más 
psicosociales, es que el Bienestar tiene un déficit 
en materia de contratación, de 6.300 defensores 
solamente tienen 1.100, en donde vamos nosotros 
a recoger todos esos procesos que tenemos que 
empezar a activar porque o es le retiramos el niño a 
la familia o dejamos morirlo en la selva, ¿qué vamos 
a hacer como país?

Quiero también que tomemos las medidas 
inmediatas, que la UNICEF le ha dicho al país y se 
hace necesario y es que con mucha preocupación 
y con mucha tristeza quiero decirles que este Plan 
Nacional de Desarrollo, potencia mundial de la vida, 
de la cual les sufrimos para incluir Proposiciones 
y artículos, dejó de un lado la niñez en Colombia, 
porque de las 51 Proposiciones quedaron muy pocos 
los artículos que van a trabajar en pro de la niñez y 
tengo preocupación por qué va a hacerse en materia 
migratoria, qué va a hacerse en materia de inversión, 
acá la UNICEF nos dice que Colombia debe abordar 
causas estructurales que ocasionan que los niños y 
niñas abandonen sus hogares, ¿por qué los niños 
están de desertando en el hogar?

¿Dónde está ese diagnóstico situacional? ¿dónde 
está ese diagnóstico de necesidades? tenemos una 
precariedad los sistemas de información que no 
tenemos cómo decir con datos exactos qué es lo 
que está pasando en materia de niñez; asegurar 
el acceso a la educación a la salud de todos los 
niños y niñas migrantes, acá muy importante que 
en un próximo encuentro estén el Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Educación, porque es 
que el tema la niñez es no solamente del sistema 
nacional de Bienestar Familiar, sino de todas las 
instituciones que hacen parte de un Gobierno, pero 
de la sociedad civil también y del Estado que somos 
todos, mantener a las familias juntas, es una frase 
muy bonita que nos arroja UNICEF, pero cómo 
Colombia va a adoptar estrategias programas y 
cómo Colombia va a desarrollar esos mecanismos 
para que los colombianos no tengan que salir 
corriendo despavoridos de un país que tenemos una 
riqueza, pero que estamos tratando de construir un 
cambio, poner fin a la atención de los niños y niñas 
migrantes, el trato inhumano a lo que son sometidos 
nuestros niños tanto en el Tapón del Darién como 
en cualquier periferia colombiana donde las familias 
quieran emigrar ,no es bajo las mejores condiciones, 
son días sin alimentación, son días donde tienen que 
dormir en el piso, son días donde están expuestos 
al maltrato, a la explotación sexual también, 
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porque muchos son los casos y los indicadores de 
explotación sexual que se han reportado en ese 
tránsito migratorio, erradicar la Xenofobia y la 
discriminación, nos habla la UNICEF, proteger a los 
niños y niñas migrantes contra la explotación y las 
violencias, de verdad que queremos dejar acá esos 
pilares que la UNICEF nos plantea, pero es que es 
muy bueno hablar desde una mirada internacional, 
recojamos con cuales son los mecanismos con 
los que cuenta Colombia para proteger la niñez y 
desde ya quiero decirle a este Congreso que es un 
Congreso nuevo, que es un Congreso que representa 
un cambio, que esta Comisión Legal de la Niñez, 
tiene que ser una realidad, que ese proyecto número 
370 que se va a debatir la Comisión Primera, espero 
que ninguno se oponga, porque el que se oponga a 
la niñez, se va a poner realmente a construir esa paz 
total que tanto Colombia está necesitando.

Muchísimas gracias y de verdad esperamos que 
nos den respuestas de manera cuantitativa más allá lo 
cualitativo porque es que las frases y los parágrafos 
son muy bonitos como se escuchan, pero si acá no 
hablamos de cifras y de plata, muy poco es lo que 
vamos a poder hacer para garantizar los derechos de 
la niñez.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctora Érika, de verdad que se nota la 
desarticulación, necesitamos que la entidad esté más 
articulada para que podamos tener acciones más 
concretas.

Tiene la palabra el doctor Alejandro Toro.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante David Alejandro Toro Ramírez:
Muchas gracias, Presidenta. A mis compañeros, 

compañeras, a las personas que me acompañan y 
a quienes también asumieron la responsabilidad 
de venir a este Debate de Control Político que 
yo celebro como antioqueño, aunque también 
reconociendo las palabras del Representante, es muy 
importante reconocer que en el Pacífico también 
está esta dificultad y que en Chocó también está esta 
dificultad, el poder odia el vacío, no es cierto que 
no haya poder en regiones, que no haya poder del 
Gobierno es una cosa, pero que haya un vacío, eso es 
irreal, porque siempre alguien termina llenando ese 
vacío, grupos armados ilegales, economías ilegales, 
la gente organizada, cansada de que el Estado no 
llegue, entonces siempre hay un poder y eso es 
lo que ha terminado pasando allá en el Tapón del 
Darién, allá hay un poder, hay un poder, inclusive, 
logístico que nosotros no hemos alcanzado a cubrir 
porque o no tenemos los recursos, o no ha habido 
la disposición, o no ha habido el anclaje entre los 
diferentes países, pero alguien está pasando la gente, 
alguien está recibiendo la gente, allá se mantienen a 
tope y hablaba yo con una dueña de un hotel feliz, la 
señora está feliz porque nunca tiene una habitación 
vacía, entonces al fin de cuentas allá si se ha generado 
un poder paralelo que ha terminado supliendo lo que 

los Gobiernos no han logrado asumir, entonces esto 
a lo que nos lleva es a un asunto creo yo en el tema 
logístico y en el tema de Derechos Humanos, ¿cómo 
mejoramos la logística para el tránsito? porque es 
que nosotros no podemos intervenir en otros países 
para que no vengan, es muy complicado, es que me 
llamó mucho la atención y le preguntaba al director 
el tema de que hay gente de Eritrea pasando, la 
gente ni sabe dónde es Eritrea, es un país pequeñito 
en el Cuerno Africano junto al Golfo de Adén, súper 
pequeñito, cómo logramos nosotros que la gente de 
Eritrea no se pase toda, el Norte de África llegue 
acá e impedirle que haga ese tránsito, así que eso 
se va convirtiendo también en un asunto logístico, 
cómo mejoramos el paso, cómo logramos que la 
gente termine llegando allá y saliendo del país sin 
irrespetar los Derechos Humanos, o manteniendo la 
dignidad a esas personas, porque si es preocupante 
lo que dicen, es que el 30 - 40% de los que pasan, 
son niños y adolescentes, que yo creo que debe ser 
un trauma para toda la vida que un niño pase por ese 
lugar.

Yo quisiera hacer un llamado en el tema de que 
comencemos a pensarnos como Gobierno y cómo 
a otros Gobiernos los invitamos a que mejoremos 
ese paso, si no podemos impedirlo porque por algún 
lado van a querer pasar porque la gente corre esos 
riesgos porque siente que su vida está peor en el 
lugar de donde viene y si no podemos impedir eso, 
cómo vamos a mejorarlo.

El domingo tuvimos el Encuentro 
Interparlamentario en Panamá, estuvieron el 
Parlamento Sur, el Parlacen, el Parlandino, el 
Parlatino, e hicimos este mismo llamado, es que 
esto no puede ser un problema de Colombia, esto 
no puede ser un problema de Antioquía y de Chocó, 
esto no puede ser un problema de San Andrés, 
esto es un problema donde todos estamos unidos, 
incluyendo otros países y tenemos que hablar 
con Panamá, cómo logramos generar ese esa ruta 
migratoria con el menor traumatismo y con el mayor 
respeto a los Derechos Humanos, así que, yo cierro 
diciendo que la discusión debe estar en un tema de 
Derechos Humanos y en un tema logístico cuando 
hoy no existe una solución a corto ni mediano plazo 
para impedir ese flujo migratorio así como no se ha 
podido impedir entre Turquía y Grecia, así como 
no ha podido España ni Francia impedir el paso 
del Norte de África a Tunecinos Marroquíes hacia 
España o Francia, comencemos a pensarnos eso, 
pero no lo podemos pensar ni para Antioquía ni para 
San Andrés ni para Chocó, ni siquiera para Colombia 
y yo quisiera decirle al citante, al Representante 
Luis Miguel, que comenzáramos a pensarnos esto 
transnacionalmente, que comenzáramos a pensarnos 
un Debate de Control Político o una discusión de 
soluciones entre parlamentos y entre ejecutivos de 
otros países, porque si no, considero que vamos a 
continuar haciendo esto y se nos va a convertir en un 
asunto de números y de estadísticas donde cada mes 
nos vamos a quejar de que aumentan y aumentan, 
pero que la gente siga pasando, esta es mi invitación, 
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a que hagamos una mesa donde invitemos a otros 
países, a que nos reunamos a pensarnos el tema 
de los Derechos Humanos y a que, incluso, nos 
discutamos sin doble moral cómo mejoramos el 
paso de las personas logísticamente para que de esa 
manera le demos también una solución real a los que 
van a pasar mañana y van a seguir pasando dentro de 
un mes. Gracias Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor Toro. Tiene la palabra la doctora 
Mary Anne Andrea Perdomo. 

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Agradeciendo acá de todas maneras a mis 
compañeros Luis Miguel y a todos órganos 
competentes que están en este lugar, que hacen de 
esto más relevante, ya que comento, esta situación 
que emerge Colombia hoy en día, es una crisis 
humanitaria que se está viviendo diariamente, no 
solamente que nos compete a nosotros, sino también 
a los países vecinos como lo mencionó aquí mi 
compañero Alejandro Toro.

Del 12 al 15 recibí una invitación diplomática 
por la alcaldesa de Penonomé en Panamá, en donde 
también tuve la oportunidad de reunirme con el 
Presidente de Parlacen y también tocamos este 
tema; voy a leer la constancia y luego sí entro en 
el tema de lo que realmente también quiero aportar 
como Gobierno, como miembro principal de esta 
importante Comisión como es la de las relaciones 
exteriores, entonces voy a leer mi constancia.

Constancia: En el marco de mis funciones como 
Representante a la Cámara por el departamento de 
Santander y como miembro de esta gran Comisión, 
en armonía con los objetivos de esta Cámara para 
estrechar lazos de política internacional, comercio 
exterior e integración económica, quiero dejar 
como constancia que del 12 al 15 de mayo estuve 
en el país vecino, Panamá, como invitada al primer 
Congreso de Biocomercio Turismo y Ciencia, en 
la Municipalidad de Penonomé, invitación que me 
hizo la alcaldesa, la doctora Paula María González; 
en este evento, como Representante del Congreso 
de Colombia, propuse aunar esfuerzos conjuntos 
para la conservación de la biodiversidad a través de 
la gestión sostenible de los recursos y actividades 
de biocomercio entre ambos territorios, expuse las 
ventajas del cultivo de la mora y el cacao como 
potencial producto exportador de Colombia y revisar 
la expansión de estos mercados, es importante 
como Comisión profundizar en este tema porque 
esta agroindustria en Colombia puede ser una 
fuente importante de empleo, ya que la actividad 
implica el cultivo, la cosecha, el procesamiento y la 
comercialización de la fruta, lo que contribuye en 
zonas rurales a reducir la pobreza y la migración de 
las ciudades, es el momento histórico de cambiar 
la mentalidad y explorar estos nuevos círculos 

productivos junto al turismo también porque 
debemos transitar hacia el uso sostenible de los 
recursos naturales como lo consagra el nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo, Colombia potencia 
mundial de la vida, lo que significa que se evita 
la sobre explotación de recursos y se promueva la 
conservación de la biodiversidad. 

Compromisos conjunto, de trabajo conjunto al 
encontrarme allá con el Presidente del Parlacen y así 
también con algunos diputados del país de Panamá, 
1º, como acuerdos al finalizar de mi visita al país 
vecino, logré reunirme con el Presidente, el doctor 
Armando Cerrud Acevedo, con quien acordamos 
realizar una visita a Colombia y a la Comisión 
Segunda para fortalecer esfuerzos conjuntos, 
coordinar esfuerzos entre ambos parlamentos y 
compartir información para gestionar de manera 
más efectiva temas como migración, integración 
económica, biocomercio, turismo y la seguridad en 
la región, 3º, coordinar la realización de una visita 
entre parlamentarios de Colombia y Panamá en el 
Tapón del Darién para evaluar la implementación de 
medidas conjuntas para abordar la crisis humanitaria 
en este caso.

Respetuosamente solicito el envío de esta 
constancia también haciendo la invitación a las 
entidades relacionadas con la temática tratada, 
Cancillería, Migración Colombia, Defensoría del 
Pueblo, ICBF, Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, FONTUR, Colombia Productiva, 
ProColombia y Artesanías de Colombia, ¿por qué 
les leo esto, compañeros? porque se trata de la 
migración no solamente, no podemos solamente 
traer a colación o traer un resumen del resultado de 
los Gobiernos anteriores ante una crisis humanitaria 
que está afectando a Colombia y a Panamá; 
hablando con ellos, me decían que Panamá es el 
único país que, de pronto, les ha podido ofrecer 
esa ayuda humanitaria y se ha gastado 50 millones 
de dólares para poder ayudar a estas personas, 
me comentaba el Presidente de Parlacen, que este 
pueblito que continúa después de Colombia, era 
solamente para 400 habitantes más o menos y llegan 
alrededor de 3.000 y se posesionan allí y ellos 
ayudan, entonces me decía, cómo nosotros podemos 
garantizar, como lo decía mi compañero Alejandro 
Toro, es simplemente tener en cuenta, garantizarle 
los Derechos Humanos a nuestros niños, a nuestros 
adolescentes, a las familias que a diario transitan 
por allá, entonces exponer aquí de pronto como una 
queja no es suficiente, sino también poder mostrar 
nosotros como Gobierno que, si ya estamos haciendo 
algo referente al tema de la migración hacia nuestro 
vecino país.

Hago un llamado no solamente a nosotros aquí 
como Comisión Segunda y a nuestros directivos y 
a nuestro a nuestra defensa nacional, sino también a 
que nosotros como Representantes no solamente por 
un departamento, sino por Colombia en conjunto, 
que nosotros también tomemos vías de mejorar y 
cómo podemos nosotros traer soluciones a la mesa 
para cuando nos reunamos allí con el vecino país de 
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Panamá, llevemos ya una solución desde Migración, 
desde Defensa, porque la situación es crítica en ese 
punto porque lo que se ve en las redes o lo que se ve 
en televisión, es lo que podemos dimensionar, pero es 
más profundo porque la situación en nuestros países 
vecinos no está tan regulada como se está haciendo 
ahorita en Colombia; felicito al ICBF porque en 
menos de 10 meses, por lo menos, se ha percatado 
de llegar hasta allá y todo lo que mencionaba mi 
compañera, era ese resumen del trato que se le da 
a los niños y a nuestras comisarías en Colombia, 
nosotros sabemos que tenemos que dar un proceso y 
lo estamos haciendo, pero no podemos exigirle que 
es que hagan milagros, entonces no es suficiente con 
decir es que ustedes no están haciendo nada y no 
habla de tintes políticos, porque lo repito y no me 
casaré repetirlo, no se trata de un tinte político, se trata 
de que hagamos algo por Colombia desde nuestras 
representaciones, desde cada instituto encargado, 
lo estamos haciendo, lo estamos generando y este 
control debió hacerse, de pronto, con las otras 
personas que estaban aquí nombradas, pero no están 
precisamente porque somos el Gobierno del Cambio 
y porque estamos generando un cambio, no funcionó 
acá, pues hay un cambio para esto, desde la Defensa 
y estamos en Migración tratando también. 

Aparte de eso, lo que nos comentaba el Canciller, 
que en 1912 había ferrocarril, que en 1963 hubo 
carretera y no existían estas migraciones porque los 
tiempos van cambiando y porque nosotros votamos 
por un cambio en Colombia que se está haciendo, 
que es un proceso, no es un milagro que estamos 
esperando, pero si lo estamos haciendo. Ahora, traer 
a migración es tan importante no solamente en el 
Darién, hablemos de todos los puntos fronterizos, 
¿qué se necesita? ya lo ha dicho varias veces el 
director de Migración, se necesita economía, se 
necesita cooperación internacional y no se trata aquí 
de quejarnos, sino tomar apuntes y no se trata de 
que yo manejo un tema muy bien, sino se trata de 
que realmente seamos ejemplo en lo que estemos 
haciendo, nos duele Colombia, nos duelen los 
niños, no es justo que nuestra niñez, solamente 
los colombianos, venezolanos, haitianos, cubanos 
que pasan por ahí a diario, no solamente ellos, no 
se trata de números, se trata de vidas por salvar y 
por quitar de ahí, es la misma situación que impera 
en Latinoamérica, por eso nuestro llamado también 
con los parlamentos que hay, es eso precisamente 
por lo cual nos vamos a reunir y donde les hago 
la invitación a todos y quisiera uno que no pasara 
esta situación en Colombia y mucho menos en la 
niñez porque es traumático, es que nunca se les va 
a olvidar, pero también nunca se nos va a olvidar 
que Colombia, potencia mundial de la vida, está 
generando un cambio y todo eso lleva su tiempo.

Les agradezco, de todas maneras, la intervención 
de cada uno de ustedes y yo apunto lo que ustedes 
hablan acá, lo estoy apuntando porque lo pongo en 
práctica, es tan importante la situación no solamente 
en nuestro país vecino con Panamá, sino también 
con Ecuador, ¿ustedes habían cuantos ataques 

reciben nuestros indígenas colombianos que vienen 
de Ecuador? todas esas situaciones las tenemos que 
mirar con lupa, entonces este Debate de Control 
Político como bien ahí lo dice, nombraron a otras 
personas que no estaban, que no estaban de pronto 
desarrollando bien su labor, pero yo me doy a 
la tarea de felicitar aquí a la doctora Astrid y a la 
vice directora que han hecho una excelente labor 
y que han demostrado que ese es el Gobierno del 
Cambio y que es responsabilidad de nosotros, si 
tenemos la información, no es para publicarla ni de 
gritarla en redes de que no se está haciendo nada, 
sino para hacer algo con respecto a la migración en 
Colombia, entonces yo les extiendo la invitación, se 
las haré llegar oficialmente para ese encuentro que 
vamos a tener en el Darién con los diputados y con 
el Parlamento de Centro América. Dios los bendiga.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctora Mary Anne. Si, eso no es de 
distingo político, es una situación de migración que 
vive todo el país y recuerden que Colombia empieza 
desde San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Tiene la palabra el Representante Edinson 
Vladimir, pero primero vamos a declararnos en 
sesión permanente.

¿Quiere esta Comisión declararse en sesión 
permanente?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Así lo quiere la Comisión, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:
Buenas tardes. agradecerles a mis compañeros 

que aún permanecemos en esta sesión permanente.
Mi intervención iba dirigida a lo que en minutos 

anteriores referí, es importante como Comisión 
empecemos ya a determinar responsables para hacer 
un análisis y seguimiento a los compromisos y a las 
declaraciones que todas las instituciones hoy aquí 
han referido, no sé si va a ser el compañero citante al 
debate Control Político específicamente de hoy, para 
que podamos nosotros tener unas fechas, podamos 
tener nosotros unos informes presentados con lo 
que de fondo y de manera estructural presentaron 
las instituciones en las respuestas al cuestionario 
que previamente nosotros radicamos y poderle dar 
continuidad, es básicamente esa era mi intervención, 
presto, por supuesto, a seguir trabajando por los 
temas que aquí nos competen.

Aprovechando, ya en nombre de mi departamento, 
al director de Migración, que estoy atento a la fecha, 
en la sesión anterior quedamos en programar fechas, 
ahí me enviaron con varios funcionarios, pero hasta 
el momento no hemos tenido nosotros ninguna 
respuesta para la visita para los temas que hay 
pendientes en Casanare y en Arauca, entendiendo 
que en Arauca ya ha habido un avance en los 
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temas referidos, entonces nuevamente atento, señor 
director. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor Vladimir. Tiene entonces la 
palabra la doctora Carmen Felisa.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Yo quiero también hacer una intervención 
en la misma vía en la que veníamos hablando, 
quiero insistir en que tenemos una política integral 
migratoria que, además, en su capítulo 3º nos habla 
de la necesidad de implementar un sistema nacional 
sobre el tema de migraciones, del cual hacen parte 
no solamente 10 instituciones que puedo nombrarle 
según el artículo 25, pero también en su artículo 21 
habla de las instituciones, por ejemplo, Migración 
Colombia y otras que, además, hacen parte del 
sistema de articulación de este sistema nacional de 
migraciones, yo les invito y le propongo al citante de 
este Debate de Control Político, a que nos acompañen 
a conformar la comisión accidental sobre el tema de 
migraciones y frontera, a que nos comprometamos 
no solamente con reglamentar la política integral 
migratoria que no es única y exclusivamente para 
hablar sobre un tema de corredores migratorios, 
sino también, además de la colombianidad que vive 
el exterior, la migración es un tema transversal, 
debemos posicionar y yo invito a mis compañeros, 
compañeras, colegas Congresistas de esta Comisión, 
a que le apostemos a garantizar y a posicionar el 
tema migratorio como un tema nacional, porque 
es que no podemos permitir que el mar en San 
Andrés se nos convierta en otro mediterráneo, esto 
no podemos permitirlo en un país como Colombia 
y tenemos que seguir trabajando en esa vía, yo 
tengo algunas Proposiciones que hemos venido 
trabajando con nuestro grupo de trabajo a quien, por 
supuesto, también saludo y agradezco, compañeros 
y compañeras, que han venido a trabajar y que son 
retornados y retornadas y que conocemos muy 
particularmente el tema de la migración, una de las 
propuestas que tenemos es analizar desde el derecho 
internacional humanitario, ojo con esto, desde el 
derecho internacional humanitario, la creación de 
ese corredor humanitario que necesitamos para 
facilitar la circulación, por supuesto, controlar en 
el sentido de la seguridad que debe haber en esta 
región, es necesario también pensarnos en ese 
sentido del corredor humanitario.

Nuevamente insisto en la necesidad de crear una 
zona especial de intervención fronteriza desde la 
Ley 2135 que es la Ley de Fronteras que, si bien, 
no es una ley perfecta, yo estaría, incluso, por la 
necesidad de modificarla, incluso, en estudios que 
hemos venido haciendo con expertos y expertos 
del tema, hablan de la necesidad de derogar la ley 
y hacer una nueva Ley de Fronteras, pero es lo que 
tenemos en estos momentos y debemos adoptar 
medidas oportunas que nos permitan garantizar una 

atención diferenciada en las zonas de frontera que no 
es única y exclusivamente el Tapón del Darién, aquí 
ha salido sobre la mesa la necesidad de garantizar 
Derechos Humanos en la frontera con Ecuador, ni 
siquiera hablemos del tema de la Guajira, una región 
de frontera en la que yo nací, conozco perfectamente 
esta situación desde que nací, entonces es necesario 
que apostemos a la implementación también de esa 
política integral migratoria del Estado Colombiano 
la Ley 2136 de 2011, a que garanticemos la 
articulación para crear el sistema nacional de 
migraciones, además, desde ese sistema nacional de 
migraciones, que no es una cosa nueva del año 2011, 
como lo dice la política integral migratoria, esto 
viene de la modificación también de leyes anteriores 
desde el año 2011 y desde el año 2001, así que, yo 
quiero invitar a esta audiencia en estos momentos, 
a las personas que hemos participado en esta 
audiencia y a los Congresistas colegas, compas de 
Comisión Segunda, a que nos comprometamos con 
ese sistema nacional de migraciones para atender 
esta crisis migratoria, una crisis humanitaria que 
ya es noticia, incluso, a nivel mundial, necesitamos 
garantizar que los compromisos se cumplan, pero 
esos compromisos se cumplen a partir de garantizar 
que esos roles en la política integral migratoria 
y en el sistema nacional de migraciones, puedan 
tener responsabilidades y se pueda garantizar su 
aplicación y su suplementación. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias, doctora Carmen Felisa. Vamos 
a darle la palabra para concluir el debate al doctor 
Luis Miguel por 5 minutos. 

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta, gracias a toda la 
Comisión, especialmente porque este debate fue 
citado por la mayoría de la Comisión, además, 
públicamente también agradecerle a Alejandro 
porque esto es resultado de una Audiencia Pública, 
como lo manifestó Érika, que hicimos el año pasado 
en Turbo y la lideró, obviamente, Alejandro y lo 
acompañamos como representantes antioqueños, 
además, nos acompañaron también nuestros colegas 
de la Cámara De Representantes, así que, es 
manifestar también después de este Control Político 
y lo que hemos escuchado, que efectivamente 
el Control Político el trabajo que hacemos en el 
Congreso es muy importante porque, además, 
manifiesta ya resultados y acciones concretas que se 
están tomando para esta problemática que tenemos 
en el país y así me remito primero, a decir que 
agradezco mucho, yo venía un poco como Vladimir, 
yo vi la respuesta y dije, pero aquí no veo nada 
concreto, pero me alegra haberlos escuchado porque 
efectivamente ya veo algunas acciones concretas 
de reuniones de comandos que se crean y todo 
para afrontar esta situación que está viviendo de 
migración y especialmente de conflicto, de todo lo 
que ya mencionamos.
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En primera instancia, respecto al Ministerio de 
Defensa, ya yo creo que se pudo ver que realmente 
las cifras van en aumento mayor general, o sea, 
las cifras van en aumento, no se está reduciendo, 
si cambió la política de EE.UU, pero eso no 
cambió finalmente el flujo que tenemos por el 
país y especialmente por el Tapón, ahí hay un reto 
grande, pues a través de esta creación, felicitar la 
creación del comando número 5, no escuché bien 
la fecha de la creación, o están creación, ojalá se 
pueda concretar esto rápidamente y en general 
poner objetivos, indicadores que vayan orientados 
a obviamente la disminución de la problemática 
que tenemos allí, especialmente a la seguridad de 
los migrantes que ellos esperan y también al control 
territorial que hoy estamos dejando de tener y el 
fortalecimiento de bandas criminales que, además, 
están fortaleciendo económicamente a través de 
esta realidad, a cada fuerza también que habló, a 
la Armada Nacional, a la Policía, obviamente, ahí 
también los objetivos y lo harán porque esto lo hacen 
como fuerza pública, aunados, que se puedan colocar 
indicadores en el objetivo, o sea, a disminuir esto, a 
mejorar la seguridad, mejorar el control territorial y 
aportar a la solución de esta realidad, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores ya le mencioné el tema 
de los de los recursos, ahí me queda simplemente 
una duda y es cómo está Panamá respecto a este 
tema, lo que venimos haciendo y las acciones que 
se vienen tomando. Me alegra las reuniones que se 
han tomado, tripartitas este año con Panamá, con 
EE.UU, también con Colombia, yo creo que eso nos 
permite avanzar en la solución de esta problemática 
que tenemos.

Felicitar también a Migración, señor director, 
por los diálogos que efectuó recientemente allí en 
Necoclí y que generó unas mesas de diálogo, yo creo 
que eso será un tema y un aporte muy importante, yo 
creo que eso generarán las nuevas soluciones para 
esta problemática, mencionaba una y es que se haga 
una nueva vía marítima que eso puede solucionar 
inmediatamente la realidad, espero que eso se pueda 
concretar desde la legalidad, desde la ley o desde 
esa ayuda humanitaria y que se pueda concretar ese 
ejercicio para que solucionemos rápidamente esta 
problemática que tenemos allí.

Al Ministerio del Interior, efectivamente hay un 
tema de Derechos Humanos, como lo mencionaba, 
en la respuesta se decía que más o menos no se tenía 
injerencia o no se tenía actuación en este tema, pero 
sí, efectivamente ya usted lo mencionó y felicitar 
el objetivo de crear esta uno un equipo de trabajo 
para mirar desde las leyes qué podemos mejorar 
y que podemos ajustar, así que también pongo a 
disposición mi equipo para ese ejercicio.

La Defensoría del Pueblo, yo creo que muy 
concreto y muy bueno el informe, la alerta temprana 
que se generó, además, felicitar también que se 
va a generar una casa allí en Necoclí para aportar, 
acompañar y lograr generar, incluso, mayores 
alertas que nos permitan soluciones prontas de esta 
realidad.

Al ICBF también fortalecer y felicitar porque 
también tienen unas acciones concretas, han 
aumentado los cupos, allí para el tema de eso quería 
decir un tema y es importante también mencionar 
que con estas estructuras criminales hay un tema 
de reclutamiento de menores que también hay que 
tener en cuenta, no solamente el paso de migrantes, 
sino que por esas estructuras se fortalecen y están 
reclutando menores, yo creo que hay que poner 
un ojo ahí importante y bueno, también felicitar el 
aumento de cupo que se va a generar en estas zonas 
allí.

En general ya yo creo que hay unos objetivos 
que nos tenemos que plantear, obviamente con las 
directrices, con un apoyo interinstitucional y como 
Comisión, le decía a mi equipo, tenemos una tarea 
de más o menos en 4 o 5 meses, yo creo que citar 
otro Debate de Control Político para saber cómo 
sigue, cómo estamos, qué acciones han servido, en 
materia de Ministerio de Defensa qué se logró, qué 
se obtuvo en ICBF, es decir, todas las instituciones 
desde Migración y yo creo que estaremos hablando 
de grandes soluciones. 

Gracias a todos, gracias a los que nos ven, gracias 
a la Mesa Directiva por haber citado este Debate de 
Control Político y que Dios los bendiga.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

El doctor Carlos Fernando tiene una invitación 
que hacernos, no se vayan, compañeros, porque hay 
2 proposiciones.

Hace uso de la palabra el Director de 
Migración Colombia, doctor Carlos Fernando 
García Manosalva:

Quiero informar que el día 21 y lo acabamos de 
confirmar con el jefe de las operaciones aquí de la 
Armada, salió una lancha de noche y en la frontera 
entre Colombia y Panamá, chocó con otra lancha, 
hay un muerto y hay 13 personas que sobrevivieron, 
12 de nacionalidad China, en la noche del día 21, 
teníamos información, pero no está confirmada, la 
acabamos de confirmar de otra parte, así como se 
hizo la reunión de Necoclí, que agrupó cerca de 
500 personas de diferentes tipos de organizaciones, 
vamos a hacer un diálogo en Acandí el día 24 
de junio y están todos cordialmente invitados, 
estaremos allí presentes con diferentes entidades del 
Estado del orden nacional, departamental y local, la 
idea es establecer básicamente un diagnóstico de la 
situación y recoger las propuestas de la comunidad 
y de los organismos y organizaciones de la sociedad 
civil como propuestas de solución y articular ese 
trabajo con las respuestas institucionales de las 
entidades del orden nacional, departamental y local 
que nos acompañen. Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, doctor Carlos Fernando. Continuamos 
con el Orden del Día.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
IV

Anuncio de proyectos de ley para discusión y 
votación en primer debate.

No hay anuncio de proyectos, señora Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Siguiente punto del Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Proposición:

Con la venia de la Comisión Segunda 
Constitucional y de conformidad con el artículo 
135-8 de la Constitución Política y los artículos 
233 y 249 de la Ley 5ª de 1992, me permito poner 
en consideración de los honorables Representantes 
de esta Célula Legislativa, la presente citación de 
debate Control Político con la finalidad de discutir 
sobre el presupuesto y estado en la flota de la Fuerza 
Aérea Colombiana.

Para el Control Político que se propone, 
solicito se cite al Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Iván Velázquez; comandante de la Fuerza 
Aérea Colombiana, General Luis Carlos Córdoba 
Avendaño; Ministro de Hacienda, doctor Ricardo 
Bonilla González, para que, en sesión formal, den 
respuesta al cuestionario que se adjunta.

Atentamente, Álvaro Mauricio Londoño, 
Representante a la Cámara por Vichada.

Proposición: sesión informativa.
Convóquese a sesión informativa para conocer 

de los resultados de la visita de Estado que realizó 
la señora Vicepresidenta de la República Francia 
Márquez Mina, con Congresistas, empresarios, 
académicos y artistas, al Continente Africano y su 
agenda en Sudáfrica, Kenia y Etiopía, para resolver 
las siguientes preguntas:

¿Cuáles son los resultados generales de las visitas 
de Estado?

¿Cuáles son los resultados en materia económica, 
cultural, educativa y diplomática?

¿Qué compromisos asumió el Estado Colombiano 
con las visitas?

Invítese y envía hacia las preguntas a la señora 
Vicepresidenta, a los Congresistas que acompañaron 
la delegación y al Ministro de Relaciones exteriores; 
envíese cuestionario y cítese en fecha que la Mesa 
Directiva coordine, en concordancia con el artículo 
237 y subsiguientes de la Ley 5ª de 1992.

Atentamente, David Racero, Carmen Ramírez, 
David Alejandro Toro, Norman Bañol y Mary Anne 
Perdomo.

Proposición número 62 
Por medio la presente y en cumplimiento del 

artículo 114 Numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, solicito 
la realización de una agenda de sesiones centralizados 
en Cimitarra, Santander, en donde escuche a los 
entes territoriales, alcaldes, gobernadores, diputados 
departamentales, comandantes de la Fuerza Pública 
y Militar y lideresas sociales y comunitarios entre 
otros, con el fin de establecer compromisos en 
materia de seguridad y justicia del Estado frente a 
los entes territoriales departamento Santander.

Para ello, se solicita se cite al Ministro del Interior, 
Justicia y Defensa, honorables Representantes a 
la Cámara de la Comisión Segunda, comandantes 
regionales de la Policía y Ejército, gobernadores, 
diputados del departamento, alcaldes, concejales 
municipales, directores de áreas metropolitanas y 
director Ejecutivo de la Federación Colombiana de 
Municipios.

Solicito se inicien las sesiones descentralizadas 
del departamento Santander motivadas por las 
problemáticas de seguridad y justicia de los 
municipios de la región agravada por las constantes 
manifestaciones de violencia que perturban el orden 
público y que han afectado los derechos básicos de la 
seguridad, movilidad y trabajo de las comunidades 
santandereanas, haciendo especial énfasis en la zona 
de Cimitarra, donde se ha elevado la presencia de 
grupos armados ilegales, grupos Paramilitares y 
grupos guerrilleros.

Para el desarrollo de la agenda, se anexa 
cuestionario.

Presentada por la Representante Érika Sánchez 
Pinto.

Leídas las Proposiciones, señora Presidenta, 
puede someterlas a consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración las Proposiciones leídas, 
¿aprueban los Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Aprobadas, señora Presidenta.
Hay una constancia la cual me permito leer.
Constancia: 
Referencia: constancia ejecución de actividades 

propias por la Subcomisión creada para continuar 
el trámite del Proyecto número 055 de 2022, por 
medio del cual se declara el 28 de abril como el Día 
Nacional de la Resistencia Popular y se dictan otras 
disposiciones, Solicitud de la realización de sesión 
para sustituir primer debate. 

La suscripta Representante a la Cámara, teniendo 
en cuenta la realización de la Audiencia llevada 
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a cabo el pasado jueves 11 de mayo 2023 en el 
salón ‘’Los Comuneros’’ de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la Cámara, se cumplió 
con el segundo debate de los objetivos trazados por 
la Subcomisión conformada para continuar el trámite 
del proyecto de ley de la referencia, los cuales fueron: 
1º, solicitar y recibir conceptos institucionales y 
organizar la sociedad civil respecto al contenido del 
proyecto de ley, procedimiento que fue informado 
mediante escrito radicado en la Comisión Segunda 
el 31 de marzo de 2023. 2º, escuchar en la Audiencia 
Pública respectiva también de este proyecto de ley, a 
las organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
gubernamentales, Congresistas y demás actores 
que tuvieron algún interés en el asunto de normas 
y trámites según listado que conformaron en 
común acuerdo a través de las unidades de trabajo 
legislativo de los 5 Congresistas que fuimos con 
Subcomisionados. 

Consideramos existe suficiente ilustración en 
el asunto, lo cual permite continuar con el trámite 
legislativo en el seno de la Comisión Segunda 
máxime que atendiendo el espíritu de las múltiples 
intervenciones y de los tiempos de reconciliación 
por los cuales se propenderá la sociedad colombiana 
actualmente se puede hacer un debate en este sentido, 
bastante propositivo, razón es por la cual solicitamos 
a la honorable Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, agendar el proyecto en el menor 
término posible en sesión formal para que se dé el 
primer debate de este proyecto de ley, teniendo en 
cuenta el corto lapso que le resta a la actual legislatura.

Atentamente, Congresistas de esta Subcomisión.
Leídas las Proposiciones, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración las constancias y las 
Proposiciones leídas.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Han sido aprobadas.
Agotado el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Siendo la 01:30 m., se levanta la sesión y se cita 
por Secretaría.

Adjuntos:
- Orden del Día del 24 de mayo de 2023
- Oficio de Acreditación
Excusa del honorable Representante Andrés 

David Calle
Excusa de la honorable Representante 

Carolina Giraldo Botero
- Excusa del Ministerio de Defensa

- Respuesta del Ministerio de Defensa
- Respuesta de la Policía Nacional
- Respuesta de Migración Colombia
- Respuesta del Ministerio del Interior
- Respuesta del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar
- Respuesta de LA Defensoría del Pueblo
- Respuesta del Ministerio de Relaciones 

Exteriores
- Constancia por la honorable Representante 

Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez
- Constancia – Ejecución Actividades 

Subcomisión Proyecto de Ley número 
055 de 2022 – Cámara por las honorables 
Representantes Carolina Giraldo Botero, 
Mary Anne Perdomo y Carmen Felisa 
Ramírez

- Proposición Número 60 – Citación a 
Debate de Control Político al Ministerio de 
Defensa, al Ministerio de Hacienda y a La 
Fuerza Aérea Colombiana, por el honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo

- Proposición – sesión Informativa por el 
honorable Representante David Ricardo 
Racero

- Proposición Número 62 – Agenda 
sesiones Descentralizadas por la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez

- ORDEN DEL DÍA DEL 24 DE MAYO 

- ORDEN DEL DÍA DEL 24 DE MAYO DE 2023
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